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Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA NÚMERO 7 

DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2021 

    LdeF/IE.  

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Buenos días diputados 

y diputadas presentes, buenos días, un saludo al pueblo 

salvadoreño, a los que nos están sintonizando en las diferentes 

plataformas, tanto acá dentro del país como fuera del país, un 

saludo para todos ellos. Este día de conformidad a lo establecido 

en el artículo 12, numeral 12) del Reglamento Interior de la 

Asamblea Legislativa, la Junta Directiva ha determinado para la 

Sesión Plenaria Ordinaria número 7, que se realizará este día, 

martes, 8 de junio del 2021, a estas horas, la siguiente agenda, 

romano I Establecimiento del Quórum, le solicito al Diputado 

Reinaldo Carballo, por favor,  establecer el quórum debidamente. 

 DIPUTADO REINALDO ALCIDES CARBALLO. Con mucho gusto 

presidente.  

 LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS A LA SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA NÚMERO 7, PERÍODO LEGISLATIVO 2021-2024, 8 DE 

JUNIO DE 2021. 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA PRESENTE  

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA PRESENTE 

RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS PRESENTE 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE PRESENTE 

ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ PRESENTE 

NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA PRESENTE 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ PRESENTE 

REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO PRESENTE 

GERARDO BALMORE AGUILAR SORIANO PRESENTE 

WALTER AMÍLCAR ALEMÁN HERNÁNDEZ PRESENTE 

FRANCISCO EDUARDO AYAYA BENÍTEZ PRESENTE 

DINA YAMILETH ARGUETA AVELAR AUSENTE 

ROMERO ALEXANDER AUERBACH FLORES PRESENTE 

RODRIGO AVILA AVILÉS PRESENTE 

RODIL AMÍLCAR AYALA NERIO PRESENTE 

JOSÉ BLADIMIR BARAHONA HERNÁNDEZ PRESENTE 

YOLANDA ANABEL BELLOSO SALAZAR AUSENTE  

CARLOS HERMANN BRUCH CORNEJO PRESENTE 

ANA MARICELA CANALES DE GUARDADO AUSENTE 

RAÚL NEFTALÍ CASTILLO ROSALES PRESENTE 

JORGE ALBERTO CASTRO VALLE PRESENTE 

SUNI SARAÍ CEDILLOS DE INTERIANO PRESENTE 

SALVADOR ALBERTO CHACÓN GARCÍA PRESENTE 

JOSÉ RAÚL CHAMAGUA NOYOLA PRESENTE 

WALTER DAVID COTO AYALA PRESENTE 

ANA MARÍA MARGARITA ESCOBAR LÓPEZ PRESENTE 

ANA MAGDALENA FIGUEROA FIGUEROA PRESENTE 

LUIS ARMANDO FIGUEROA RODRÍGUEZ PRESENTE 

RUBÉN REYNALDO FLORES ESCOBAR PRESENTE 

LORENA JOHANNA FUENTES DE ORANTES PRESENTE 
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EDGAR ANTONIO FUENTES GUARDADO PRESENTE 

MARLENI ESMERALDA FUNES RIVERA AUSENTE 

ERICK ALFREDO GARCÍA SALGUERO AUSENTE 

JOSÉ ILOFIO GARCIA TORRES PRESENTE 

FRANCISCO JOSUÉ GARCÍA VILLATORO PRESENTE 

RICARDO ERNESTO GODOY PEÑATE PRESENTE 

DANIA ABIGAIL GONZÁLEZ RAUDA PRESENTE 

FRANCISCO ALEXANDER GUARDADO DERAS PRESENTE 

JAIME DAGOBERTO GUEVARA ARGUETA AUSENTE 

CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN  PRESENTE 

IRIS IVONNE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ PRESENTE 

JONATHAN ISAAC HERNÁNDEZ RAMÍREZ PRESENTE 

MAURICIO ROBERTO LINARES RAMÍREZ PRESENTE 

JOSÉ FRANCISCO LIRA ALVARADO PRESENTE 

NORMA IDALIA LOBO MARTEL PRESENTE 

ÁNGEL JOSUÉ LOBOS RODRÍGUEZ PRESENTE 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA AUSENTE 

SAÚL ENRIQUE MANCÍA PRESENTE 

FELIPE ALFREDO MARTÍNEZ INTERIANO PRESENTE 

SAMUEL ANÍBAL MARTÍNEZ RIVAS AUSENTE 

SANDRA YANIRA MARTÍNEZ TOBAR PRESENTE 

EDGARDO ANTONIO MELÉNDEZ MULATO PRESENTE 

ARONETTE REBECA MENCÍA DÍAZ PRESENTE 

JUAN CARLOS MENDOZA PORTILLO AUSENTE 

CRUZ EVELYN MERLOS MOLINA PRESENTE 

JANNETH XIOMARA MOLINA PRESENTE 

CALEB NEFTALÍ NAVARRO RIVERA PRESENTE 

MAURICIO EDGARDO ORTIZ CARDONA PRESENTE 

CLAUDIA MERCEDES ORTIZ MENJÍVAR AUSENTE 

SILVIA ESTELA OSTORGA DE ESCOBAR PRESENTE 

JOSÉ JAVIER PALOMO NIETO  AUSENTE 

MARCELA BALBINA PINEDA ERAZO PRESENTE 

RENÉ ALFREDO PORTILLO CUADRA PRESENTE 

CARLOS ARMANDO REYES RAMOS PRESENTE 

KATHERYN ALEXIA RIVAS GONZÁLEZ PRESENTE 

SANTOS ADELMO RIVAS RIVAS AUSENTE 

RICARDO HUMBERTO RIVAS VILLANUEVA PRESENTE 

HERBERT AZAEL RODAS DÍAZ PRESENTE 

JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ ESCOBAR PRESENTE 

ESTUARDO ERNESTO  RODRÍGUEZ PÉREZ PRESENTE 

HÉCTOR LEONEL RODRÍGUEZ UCEDA PRESENTE 

ROSA MARÍA ROMERO  PRESENTE 

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ PRESENTE 

JORGE LUIS ROSALES RÍOS PRESENTE  

HÉCTOR ENRIQUE SALES SALGUERO PRESENTE 

DENNIS FERNANDO SALINAS BERMÚDEZ PRESENTE 

REBECA ARACELY SANTOS DE GONZÁLEZ PRESENTE 

EDWIN ANTONIO SERPAS IBARRA PRESENTE 

WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA PRESENTE 

JOSÉ ASUNCIÓN URBINA ALVARENGA PRESENTE 
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DONATO EUGENIO VAQUERANO RIVAS PRESENTE 

MARCELA GUADALUPE VILLATORO ALVARADO PRESENTE 

JOHN WRIGHT SOL AUSENTE 

AMÍLCAR GIOVANNY ZALDAÑA CÁCERES PRESENTE. 

 Se hace presente el Diputado Juan Carlos Mendoza. 

 Con 73 diputados presentes, señor presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Con 73 diputados 

presentes se abre la Sesión Plenaria de este día.  

 Diputado Reinaldo Carballo por favor dar lectura a los 

LLAMAMIENTOS DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN PLENARIA, por 

favor. 

 DIPUTADO REINALDO ALCIDES CARBALLO. Con gusto presidente. 

 Diputado suplente Rebeca María Rodríguez Molina en 

sustitución del Diputado Reynaldo Antonio López Cardoza, Diputado 

Suplente Nelson Edgar Orellana en sustitución de la Diputada 

Maricela de Guardado, Diputada Nidia Turcios en sustitución del 

Diputado Erick García, Diputada Marta Pineda en sustitución de 

Santos Adelmo Rivas, Diputado Guillermo Portillo en sustitución de 

Javier Palomo, Diputado Diana Mata en sustitución del Diputado 

Samuel Martínez. Leídos los mandamientos** diputado presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Sometemos a votación 

la aprobación de los llamamientos antes leídos, quiénes estén de 

acuerdo, favor emitir su voto. 

 CERRAMOS LA VOTACIÓN Y CON 74 VOTOS QUEDAN APROBADOS LOS 

LLAMAMIENTOS. 

 Romano IV de la agenda, APROBACIÓN DE LA AGENDA en términos 

generales la cual contiene Lectura y Discusión de Dictámenes, 

Lectura y Distribución de Correspondencia, Llamamiento                                                                                                                                                                                     

de Diputados Suplentes para Próximos Períodos y Convocatorias, 

quiénes estén de acuerdo con la propuesta de esta agenda en 

términos generales, favor emitir su voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 72 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADA LA 

AGENDA EN TÉRMINOS GENERALES. 

 Para continuar, Romano V LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES, 

en la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto se le cede la 

palabra al Diputado William Soriano para darle lectura al dictamen 

número 11 de Archivo. 

 DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Buenos días 

presidente, buenos días colegas muchas gracias, buenos días al 

pueblo salvadoreño, le damos lectura al dictamen número 11. 

 Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto Palacio 

Legislativo: San Salvador, 28 de mayo del 2021. Señores Secretarios 

de la Asamblea Legislativa Presente. Dictamen Número 11 Archivo. 

 La Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, se 

refiere a los siguientes expedientes: 

 Son setecientos noventa y nueve expedientes, me voy a tomar 

un poco de tiempo. 

 GRUPO NÚMERO 1: 1725-12-98, 2101-7-99-13, 350-9-2000, 369-9-

2000, 1284-10-2004-1, 1284-10-2004-2, 2101-7-99-15, 1122-10-2007-1, 

1313-1-2008-1, 1444-4-2008-1, 1484-4-2008-1, 1605-7-2008-1, 1688-7-
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2008-1, 1842-11-2008-1, 2101-7-99-16, 2030-4-2009-1, 2030-4-2009-2, 

34-5-2009-1, 162-7-2009-1, 180-7-2009-1, 684-5-2010-1, 765-6-2010-

1, 1060-10-2010-1, 1152-11-2010-1, 1181-12-2010-1, 1214-1-2011-1, 

1228-1-2011-1, 1229-1-2011-1, 1230-1-2011-1, 1264-1-2011-1, 1275-1-

2011-1, 1275-1-2011-2, 2101-4-99-17, 1281-1-2011-1, 1403-3-2011-1, 

1491-4-2011-1, 1549-5-2011-1, 1649-7-2011-1, 1680-7-2011-1, 1754-9-

2011-1, 1766-9-2011-1, 1792-1-2012-1**, 2039-2-2012-1, 2070-3-2012-

1, 344-9-2012-1, 618-1-2013-1, 745-3-2013-1, 757-3-2013-1, 798-4-

2013-1, 1210-11-2013-1, 1210-11-2013-2, 1462-5-2014-1, 1463-5-2014-

1, 1468-5-2011-1**, 1470-5-2011-1**, 1570-7-2014-1, 1979-1-2015-1, 

2045-2-2015-1, 358-10-2015-1, 808-5-2016-1, 1003-8-2016-1, 1412-3-

2017-1, 1742-7-2017-1, 1910-10-2017-1, 2207-4-2018-1, 291-8-2018-1, 

336-9-2018-1, 348-9-2018-1, 655-2-2019-1, 661-2-2019-1, 762-3-2019-

1, 780-4-2019-1, 841-5-2019-1, 1101-7-2019-1, 1210-8-2019-1, 1347-

10-2019-1, 1400-10-2019-1, 1445-11-2019-1, 1488-11-2019-1, 1858-3-

2020-1, 1942-4-2020-1, 2024-5-2020-1, 2460-12-2020-1, 2463-12-2020-

1, 2552-2-2021-1, 2598-3-2021-1. GRUPO NÚMERO 2: 738-12-97, 971-2-

98, 2367-10-99, 2554-1-2000, 2566-1-2000, 2566-1-2000-2, 2072-7-

2002, 2260-8-2002, 2654-3-2003, 42-5-2003, 1159-8-2004, 1815-9-

2011-1, 106-6-2012-1, 106-6-2012-2, 662-4-2010-1, 718-2-2013-1, 

995-7-2013-1, 1193-11-2013-1, 285-9-2015-1, 2022-5-2020-1, 2620-3-

2021-1, 2625-3-2021-1. GRUPO NÚMERO 3: 3091-2-96-2, 1546-10-98, 

1846-2-99, 2272-9-99, 534-11-2000-9, 807-3-2001-2, 1079-6-2001, 

1099-6-2001, 1242-8-2001, 2218-8-2002, 2218-8-2002-2, 2249-8-2002, 

2491-12-2002, 336-9-2003, 336-9-2003-2, 442-10-2003, 1285-10-2004-

2**, 1441-12-2004-1, 1441-12-2004-2, 1601-3-2005-1, 1627-3-2005-2, 

1722-4-2005-1, 1758-5-2005-1, 2069-8-2005-1, 2110-9-2005-1, 2216-

10-2005-1, 2335-11-2005-2, 2426-12-2005-1, 2558-2-2006-1, 2669-3-

2006-1, 2669-3-2006-2, 2669-3-2006-3, 2669-3-2006-4, 131-7-2006-1, 

132-7-2006-1, 221-8-2006-1, 360-11-2006-1**, 477-11-2006-1, 590-1-

2007-2, 612-2-2007-1, 624-2-2007-1, 760-4-2007-1, 765-4-2007-1, 

765-4-2007-1**, 949-7-2007-1, 1117-10-2007-29, 1117-10-2007-31, 

1117-10-2007-32, 1117-10-2007-34, 1295-12-2007-1, 1441-4-2008-1, 

1493-4-2008-1, 1618-7-2008-1, 1681-7-2008-1, 

1567-7-2008-3**, 1694-7-2008-1, 1766-9-2008-1, 1767-9-2008-1, 1894-

12-2008-1, 1920-12-2008-1, 1989-3-2009-1, 2029-4-2009-1, 2078-4-

2009-1, 188-7-2009-1, 185-7-2006-1, 282-10-2009-1, 455-1-2010-1, 

490-2-2010-1, 512-2-2010-1, 531-2-2010-1, 379-12-2009-2, 607-4-

2010-1, 738-5-2010-1, 860-7-2010-1, 998-9-2010-1, 998-9-2010-2, 

829-7-2010-1, 1177-12-2010-1, 1003-9-2010-1, 1314-2-2011-1, 1388-3-

2011-1, 1432-3-2011-1, 1434-3-2011-1, 1435-3-2011-1, 1648-7-2011-1, 

1509-5-2011-2, 1509-5-2011-3, 2014-2-2012-1, 2071-3-2012-1, 2133-4-

2012-1, 24-5-2012-1, 124-6-2012-1, 125-6-2012-1, 126-6-2012-1, 287-

8-2012-1, 368-9-2012-1, 382-10-2012-1, 392-10-2012-1, 434-10-2012-

1, 664-2-2013-1, 722-2-2013-1, 710-2-2013-1, 781-3-2013-1, 781-3-

2013-2, 791-4-2013-1, 846-5-2013-1, 865-5-2013-1, 896-6-2013-1, 

917-6-2013-1, 917-6-2013-2, 996-7-2013-1, 1055-8-2013-1, 1122-10-

2013-1, 1242-12-2013-1, 1261-12-2013-1, 1270-1-2014-1, 1288-1-2014-

1, 1289-1-2014-1, 1413-4-2014-1, 801-4-2013-2, 1479-5-2014-1, 1576-

7-2014-1, 1589-7-2014-1, 1629-7-2014-1, 1654-8-2014-1, 1657-8-2014-
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1, 1469-5-2014-3, 1732-9-2014-1, 1737-9-2014-1, 1781-10-2014-1, 

1822-10-2014-1, 1841-11-2014-1, 1848-11-2014-1, 1851-11-2014-1, 

1852-11-2014-1, 1892-11-2014-1, 1650-8-2014-2, 1258-12-2013-3, 

1249-12-2013-2, 1982-1-2015-1, 1990-1-2015-1, 1994-1-2015-1, 1998-

1-2015-1, 112-7-2015-1, 212-8-2015-1, 258-9-2015-1**, 264-9-2015-1, 

286-9-2015-1, 391-11-2015-1, 411-11-2015-1, 434-12-2015-1, 449-12-

2015-1, 451-12-2015-1, 476-12-2015-1, 521-1-2016-1, 801-4-2013-3, 

529-1-2016-1, 638-3-2016-1, 670-3-2016-1, 691-4-2016-1, 247-9-2015-

1-BIS, 718-4-2016-1, 734-4-2016-1, 745-4-2016-1, 827-5-2016-1, 940-

7-2016-1, 1030-9-2016-1, 1047-9-2016-1, 1035-9-2016-1, 1038-9-2016-

2, 1038-9-2016-3, 1144-10-2016-1, 1154-10-2016-1, 1197-11-2016-1, 

1200-11-2016-1, 1210-12-2016-1, 1217-12-2016-1, 1224-12-2016-1, 

1238-12-2016-1, 1225-12-2016-1, 1219-12-2016-1, 1035-9-2016-2, 

1245-12-2016-1, 1379-3-2017-1, 1394-3-2017-1, 1416-3-2017-1, 1419-

3-2017-1, 1421-3-2017-1, 1423-3-2017-1, 1439-4-2017-1, 1440-4-2017-

1, 1436-4-2017-1, 1504-5-2017, 1702-7-2017-1, 1703-7-2017-1, 1778-

8-2017-1, 1819-9-2017-1, 1880-10-2017-1, 1880-10-2017-2, 1932-11-

2017-1, 1933-11-2017-1, 2000-11-2017-1, 2044-12-2017-1, 2101-1-

2018-1, 2114-2-2018-1, 2091-1-2018-1, 2124-2-2018-1, 2141-2-2018-

1**, 62-6-2018-1, 63-6-2018-1, 64-6-2018-1, 74-6-2018-1, 134-6-

2018-1, 303-8-2018-1, 324-9-2018-1, 335-9-2018-1, 340-9-2018-1, 

399-10-2018-1, 413-10-2018, 424-10-2018-1, 451-10-2018-1, 459-10-

2018-1, 520-11-2018-1, 558-12-2018-1, 559-12-2018-1, 562-12-2018-1, 

563-12-2018-1, 571-12-2018-1, 610-1-2019-1, 632-1-2019-1, 633-1-

2019-1, 637-1-2019-1, 696-2-2019-1, 712-3-2019-1, 693-2-2019-1, 

751-3-2019-1, 791-4-2019-1, 801-4-2019-1, 829-5-2019-1, 860-5-2019-

1, 884-5-2019-1, 2019-5-2020-1, 946-6-2019-1, 1022-7-2019-1, 1057-

7-2019-1, 1129-7-2019-1, 1159-8-2019-1, 1194-8-2019-1, 1182-8-2019-

1, 1228-8-2019-1, 1239-9-2019-1, 1240-9-2019-1, 1256-9-2019-1, 

1258-9-2019-1. 

 Presidente para dar continuidad a la lectura le solicito el 

apoyo del señor relator. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Para continuar con la 

lectura del dictamen de Archivo tiene la palabra la Diputada Evelyn 

Merlos, o quién?, Diputado Giovanny Zaldaña. 

 DIPUTADO AMÍLCAR GIOVANNY ZALDAÑA CÁCERES. Con mucho gusto 

presidente, buenos días a todos y todas. Voy a dar continuidad a 

los expedientes del dictamen número 11 de la Comisión de Hacienda. 

1310-9-2019-1, 1326-10-2019-1, 1427-10-2019-1, 1504-11-2019-1, 

1524-11-2019-1, 1553-12-2019-1, 1584-12-2019-1, 1653-1-2020-1, 

1427-10-2019-2, 1745-2-2020-1, 1863-3-2020-1, 1882-3-2020-1, 1865-

3-2020-1, 1843-3-2020-1, 1976-4-2020-2, 2104-6-2020-1, 2108-7-2020-

1, 2057-6-2020-1**, 2160-7-2020-1, 2169-7-2020-1, 2170-7-2020-1, 

1423-10-2019-4, 2180-7-2020-1, 2182-7-2020-1, 2209-8-2020-1, 2218-

8-2020-1, 2222-8-2020-1, 2223-8-2020-1, 2275-9- 2020-1, 2286-9-

2020-1, 2291-9-2020-1, 2328-10-2020-1, 2348-10-2020-1, 2334-10-

2020-1, 2380-11-2020-1, 2383-11-2020-1, 2397-11-2020-1, 2400-11-

2020-1, 2402-11-2020-1, 2412-11-2020-1, 2449-12-2020-1, 2507-1-

2021-1, 2549-2-2021-1, 2588-2-2021-1, 2607-3-2021-1, 2419-11-2020-

1, 2569-2-2021-1; 1372-7-98-23, 1975-7-2005-2, 1975-7-2005-3, 1975-
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7-2005-4, 2022-2-2012-1, 874-5-2013-1, 1181-11-2016-1, 1364-2-2017-

1, 1984-11-2017-2, 394-10-2018-1, 395-10-2018-1, 604-1-2019-1, 

1189-8-2019-1, 1595-12-2019-1, 2020-5-2020-1, 2404-11-2020-1; 240-

7-97, 558-10-97, 744-12-97, 1084-4-98, 402-12-2009-1, 2010-7-2005-

1, 2010-7-2005-1, 9-5-2012-1, 1947-12-2014-1, 138-7-2015-1, 209-8-

2015-1, 840-5-2013-1, 643-3-2016-1, 879-6-2016-1, 1110-9-2016-1, 

1947-12-2014-2, 1143-10-2016-1, 1358-2-2017-1, 1358-2-2017-2, 1844-

9-2017-1, 1987-11-2017-1, 2028-12-2017-1, 2055-1-2018-1, 2056-1-

2018-1, 359-9-2018-1**, 388-10-2018-1, 416-10- 2018-1, 1209-8-2019-

1, 1550-12-2019-1, 1574-12-2019-1, 1637-12-2019-1, 1819-3-2020-1, 

2595-3-2021-1; 193-7-2000, 198-8-2006-1, 40-5-2009-1, 40-5-2009-2, 

760-3-2013-1, 325-10-2015-1, 1277-1-2017-1, 784-4-2019-1, 812-5-

2019-1; 2700-4-2006-1, 2701-4-2006-1, 2702-4-2006-1, 2672-3-2006-2, 

164-7-2006-2, 1035-10-2010-2, 729-3-2013-2, 731-3-2013-2, 499-1-

2016-2, 499-1-2016-3, 499-1-2016-4, 499-1-2016-5, 685-4-2016-2, 

1420-5-2014-3, 743-4-2016-3/2666-3-2006-18, 743-4-2016-4/2666-3-

2006-19, 1070-9-2016-2, 1073-9-2016-2, 292-9-2015-3, 292-9-2015-4, 

1503-5-2014-3, 1503-5-2014-4, 599-2-2016-3/1277-1-2017-1; 2718-4-

2003, 1896-5-2002-2; 1464-10-2001-2, 1703-12-98-16, 2314-9-2002-2, 

534-11-2000-7, 534-11-2000-10, 1531-12-2001-11, 1531-12-2001-15, 

2735-4-2003-2, 407-9-2003-2, 82-6-2000-2, 732-5-2010-1, 1060-10-

2010-2, 511-2-2010-2, 1117-10-2007-27, 1195-11-2013-2, 1270-1-2014-

4, 1270-1-2014-6, 471-12-2015-2, 1443-4-2017-1, 1397-3-2017-2, 

2071-1-2018-2, 58-6-2018-2, 368-9-2018-2, 583-12-2018-2, 485-10-

2018-2, 1221-8-2019-2, 1303-9-2019-2, 1825-3-2020-2, 2081-6-2020-2, 

2299-9-2020-2, 2339-10-2020-2, 2340-10-2020-2, 2499-2-2021-2**, 

2525-1-2021-2, 2526-1-2021-2; 648-1- 2001, 1639-1-2002, 1886-6-

2005-1, 333-10-2006-1, 478-11-2006-1, 773-4-2007-1, 1378-2-2008-1, 

1378-2-2008-2, 2079-4-2009-1, 435-1-2010-1, 989-9-2010-1, 1091-10-

2019-1**, 1376-3-2011-1, 1439-3-2011-1, 1502-5-2011-1, 1573-6-2011-

1, 1893-11-2011-1, 1896-11-2011-1, 1940-12-2011-1, 2058-2-2012-1, 

2086-3-2012-1, 670-2-2013-1, 1402-4-2014-1, 1464-5-2014-1, 1469-5-

2014-1, 1109-4-2015-1**, 2113-4-2015-1, 2144-4-2015-1, 174-7-2015-

1, 221-8-2015-1, 298-10-2015-1, 442-12-2015-1, 687-4-2016-1, 715-4-

2016-1, 731-4-2016-1, 747-4-2016-1, 967-7-2016-1, 969-7-2016-1, 

715-4-2016-2, 1305-2-2017-1, 1338-2-2017-1, 1380-3-2017-1, 1779-8-

2017-1, 1813-9-2017-1, 60-6-2018-1, 245-8-2018-1, 338-9-2018-1, 

759-3-2019-1, 2297-9-2020-1, 341-9-2018-1, 852-5-2019-1, 2498-1-

2021-1, 1568-2-2021-1**, 1596-3-2021-1**, 2627-4-2021-1; 1660-4-

2005-1, 1660-4-2005-2, 1660-4-2005-3, 1959-7-2005-1, 2697-3-2006-

1**, 2687-3-2016-2**, 738-3-2007-1, 738-3-2007-2, 1418-3-2008-1, 

1418-3-2008-2, 2022-3-2009-1, 2022-3-2009-2, 594-3-2010-1, 594-3-

2010-2, 1399-3-2011-1, 1399-3-2011-2, 2116-3-2012-1, 2116-3-2012-2, 

751-3-2013- 1, 772-3-2013-1, 1340-3-2014-1, 1341-3-2014-1, 2075-3-

2015-1, 2076-3-2015-1, 50-6-2015-1, 648-3-2016-1, 662-3-2016-1, 

891-6-2016-1, 1399-3-2017-1, 1408-3-2017-1, 2129-2-2018-1, 2186-4-

2018-1, 2166-3-2018-1, 91-6-2018-1, 718-3-2019-1, 755-3-2019-1, 

1026-7-2019-1, 2143-7-2020-1; 1320-2-2017-1, 1519-5-2017-1, 1982-

11-2017-1, 2033-12-2017-1, 2041-12-2017-1, 2038-12-2017-2, 2148-2-

2018-1, 272-8-2018-1, 332-9-2018-1, 501-10-2018-1, 2467-4-2021-1, 
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2656-4-2021-1; 1602-6-2011-1, 1622-7-2011-1, 1753-9-2011-1, 1772-9-

2011-1, 1878-11-2011-1, 719-2-2013-1, 1009-7-2013-1, 1077-9-2013-1, 

1444-5- 2014-1, 1779-10-2014-1, 1779-10-2014-2, 2133-4-2015-1, 453-

12-2015-1, 456-10-2018-1, 689-2-2019-1, 913-5-2019-1, 1084-7-2019-

1, 2519-1-2021-1; 2345-11-2005-2; 1111-10-2016-4; 2077-1-2018-1, 

2173-3-2018-1, 2173-3-2018-2, 219-7-2018-1, 323-9-2018-1, 355-9-

2018-1; 645-1-2019-1, 647-1-2018-1**, 1136-7-2019-1, 1508-11-2019-

1, 1525-11-2019-1; 6323-4-97, 1093-4-98-23, 1093-4-98-24, 1093-4-

98-26, 2087-7-2002-8, 2087-7-2002-20, 2087-7-2002-25, 2087-7-2002-

32, 2087-7-2002-47, 335-10-2006-1, 427-11-2006-1, 593-1-2007-1, 

786-4-2005-1**, 833-5-2007-1, 963-7-2007-1, 1188-11-2007-1, 1647-7-

2008-1, 1184-5-98, 1599-10-98, 1325-9-2001, 1638-1-2002, 2087-7-

2002, 163-7-2003, 1106-7-2004, 1192-9-2004-1, 1408-11-2004-1, 1917-

6-2005-1, 2070-8-2005-1, 2088-7-2005-1, 283-9-2006-1, 1648-7-2008-

1, 2087-7-2002-54, 1981-1-2012-1, 864-5-2013-1, 900-6-2013-1, 1125-

10-2013-1, 147-7-2015-1, 261-9-2015-1-BIS, 659-3-2016-1, 874-6-

2016-1, 1193-11-2016-1, 1303-2-2017-1, 1582-5-2017-1; 1055-9-2016-

1, 1056-9-2016-1, 1114-10-2016-1, 1139-10-2016-1, 621-2-2016-2, 

1182-11-2016-1, 1321-2-2017-1, 26-5-2018-1, 27-5-2018-1, 786-4-

2019-1; 1602-10-98, 1446-8-98, 1121-10-2007-1, 788-6-2010-1, 948-8-

2010-1, 1822-10-2011-1, 1591-7-2014-1, 1483-5-2014-1, 454-12-2015-

1, 621-2-2016-1, 1409-3-2017-1, 113-6-2018-1, 437-10-2018-1, 787-4-

2019-1, 1809-3-2020-1, 2069-6-2020-2, 2127-7-2020-1, 1423-10-2019-

3, 2346-10-2020-1; 1315-9-2019-1, 1366-10-2019-1, 1401-10-2019-1, 

1409-10-2019-1, 1419-10-2019-1**, 1435-10-2019-1, 1324-10-2019-2, 

1324-10-2019-3, 1324-10-2019-4, 1324-10-2019-5, 1324-10-2019-6, 

1324-10-2019-7, 1324-10-2019-8, 1324-10-2019-9, 1324-10-2019-10, 

1324-10-2019-11, 1324-10-2019-12, 1324-10-2019-13, 1324-10-2019-14, 

1324-10-2019-15, 1978-4-2020-1, 2098-6-2020-1, 2109-7-2020-1, 2163-

7-2020-1, 2164-7-2020-1, 2193-8-2020-1, 2202-8-2020-1, 2203-8-2020-

1, 2204-8-2020-1, 2293-9-2020-1, 2294-9-2020-1, 2323-10-2020-1, 

2437-12-2020-1, 2438-12-2020-1; 1821-3-2020-1, 1828-3-2020-1, 1830-

3-2020-1, 1886-3-2020-1, 1893-3-2020-1, 1917-4-2020-1, 1936-4-2020-

1, 1940-4-2020-1, 1952-4-2020-1, 1973-4-2020-1, 1984-4-2020-1, 

1987-4-2020-1, 2073-6-2020-1, 2049-6-2020-1, 2101-6-2020-1, 2185-7-

2020-1, 2248-9-2020-1, 2271-9-2020-1, 2295-9-2020-1, 2398-11-2020-

1; 2319-10-2020-2, 2319-10-2020-3, 2319-10-2020-4, 2319-10-2020-5, 

2319-10-2020-6, 2319-10-2020-7, 2319-10-2020-8, 2319-10-2020-9 y 

2319-10-2020-10. Se anexa listado de expedientes. 

 La comisión, luego de la revisión y análisis de los 

expedientes en comento, verificó que existe una mora legislativa en 

la gestión y estudio de dichos casos por parte de las legislaturas 

pasadas. Además al conocer el contenido de los mismos se ha podido 

constatar que los mismos ya no responden a la realidad actual, en 

tanto que contienen peticiones que respondían a un contexto 

económico social distinto al que esta nueva Asamblea debe de dar 

respuesta para solventar las necesidades del pueblo salvadoreño, 

por lo que es conveniente que los mismos sean ARCHIVADOS. Así el 

dictamen que lo hace del conocimiento del Honorable Pleno, para los 

efectos legales consiguientes. 
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 DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

 Y firmado por todos los integrantes de la comisión. Leído 

presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Sometemos a 

consideración del pleno el dictamen de Archivo antes leído, si no 

hay solicitudes en el uso de la palabra se somete a votación, 

quiénes estén de acuerdo favor emitir su voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON UN VOTO EN CONTRA Y 64 VOTOS A 

FAVOR QUEDA APROBADO. 

 Se incorpora el Diputado Jaime Guevara, se incorpora la 

Diputada Dina Argueta, se incorpora la Diputada Anabel Belloso, se 

incorpora la Diputada Marleni Funes; someteremos a votación el 

siguiente LLAMAMIENTO el Diputado Ricardo Vásquez en sustitución 

del Diputado Guillermo Gallegos, quiénes estén de acuerdo favor 

emitir su voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 63 VOTOS QUEDA APROBADO EL 

LLAMAMIENTO. 

 Continuando con el desarrollo de la plenaria daremos lectura 

al dictamen número 19 Favorable, solicito al Diputado William 

Soriano, dar lectura. 

 DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Muchas gracias 

presidente. 

 Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto Palacio 

Legislativo: San Salvador, 2 de junio del 202. Señores Secretarios 

de la Asamblea Legislativa Presente. Dictamen Número 19 Favorable. 

 La Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto se refiere 

al expediente número 28-5-2021-1, que contiene iniciativa del 

presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, en 

el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 

la suscripción de un contrato de préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de 

hasta doscientos cuarenta y cinco millones ochocientos veinticuatro 

mil ciento veintinueve dólares de los Estados Unidos de América, a 

efecto de financiar la ejecución del "Proyecto Construcción de 

Viaducto y Ampliación de Carretera CA01W (Tramo los chorros), entre 

autopista Monseñor Romero y CA01W; municipios de Santa Tecla, Colón 

y San Juan Opico, departamento de la libertad." 

 Se explica en la iniciativa, que el Gobierno de la República 

pretende garantizar la conectividad vial en la red de carreteras 

del país de forma eficiente y segura, permitiendo a su vez mejorar 

las condiciones de movilidad de bienes y personas a nivel nacional 

y regional, como parte de la estrategia de desarrollo económico 

para estimular la inversión privada, entre otros aspectos, por lo 

que se vuelve necesario a través de este proyecto mejorar las 

condiciones de fluidez y seguridad de la carretera panamericana, 

desde el tramo Los Chorros hasta el desvío de Opico, carretera a 

Santa Ana, Sitio del Niño, para dar mayor fluidez y seguridad al 

tránsito de vehículos particulares, de transporte público y de 

carga en la zona. 
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 Las condiciones bajo las cuales se suscribirá el referido 

contrato de préstamo son las siguientes: Monto del préstamo: 

doscientos cuarenta y cinco millones ochocientos veinticuatro mil 

ciento veintinueve dólares de los Estados Unidos de América; los 

cuales se desglosan de la siguiente forma: hasta ciento sesenta y 

cinco millones trescientos veinticuatro mil ciento veintinueve 

dólares de los Estados Unidos de América, provenientes de recursos 

ordinarios del Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE); y b) Hasta ochenta millones quinientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, provenientes de Korea Development Co-

Financing Facility for Central América, de la República de Corea, 

mediante Convenio suscrito entre ese país y el BCIE (Convenio 

Corea); plazo del préstamo: El primer monto, hasta 20 años 

incluyendo hasta cinco años de período de gracia; el segundo monto, 

hasta 30 años incluyendo diez años de período de gracia; interés: 

por el primer monto, se pagará una tasa que estará integrada por la 

tasa LIBOR a seis meses, más un margen que inicialmente podrá ser 

de doscientos cincuenta puntos básicos; por el segundo monto, se 

pagará una tasa de interés del cero punto punto veinte por ciento 

anual; el destino: financiar la ejecución del "Proyecto 

Construcción de Viaducto y Ampliación de Carretera CA01W (Tramo los 

chorros), entre autopista Monseñor Romero y CA01W; municipios de 

Santa Tecla, Colón, San Juan Opico, departamento de La Libertad." 

 En fecha 28 de los corrientes se recibió al señor ministro de 

Hacienda, licenciado Edgar Romeo Rodríguez Herrera, ministro de 

Obras Públicas y de Transporte, quien expuso los detalles del 

referido proyecto y justificó la iniciativa. 

 En atención a lo antes expuesto, con las condiciones 

establecidas anteriormente, la comisión estima que la iniciativa es 

procedente, ya que permitirá cumplir con los mencionados objetivos, 

por lo que ha concluido emitir dictamen FAVORABLE, para lo cual 

adjunta el respectivo proyecto de decreto. 

 DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

 Firman todos los diputados de la comisión a excepción del 

Partido ARENA Donato Eugenio Vaquerano Rivas. 

DECRETO … LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Gobierno de la República de El Salvador, con el propósito 

de garantizar la conectividad vial en la red de carreteras del país 

de forma eficiente y segura, permitiendo a su vez mejorar las 

condiciones de movilidad de bienes y personas a nivel nacional y 

regional, como parte de la estrategia de desarrollo económico para 

estimular la inversión privada, la competitividad y el potencial de 

las exportaciones, con mejor acceso a las zonas de producción; está 

interesado en mejorar las condiciones y nivel de seguridad vial de 

la Carretera Panamericana, desde el tramo Los Chorros hasta el 

desvío de Opico, carretera a Santa Ana, Sitio del Niño, para dar 

mayor fluidez y seguridad al tránsito de vehículos particulares, de 

transporte colectivo y de carga en la zona. 
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II. Que para la consecución de lo anterior, se ha gestionado con el 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), un Contrato 

de Préstamo por un monto de hasta doscientos cuarenta y cinco 

millones ochocientos veinticuatro mil ciento veintinueve dólares de 

los Estados Unidos de América, para financiar la ejecución del 

"Proyecto Construcción de Viaducto y Ampliación de Carretera CA01W 

(Tramo Los Chorros), entre Autopista Monseñor Romero y CA01W; 

municipios de Santa Tecla, Colón y San Juan Opico, departamento de 

La Libertad". 

III. Que en atención a lo antes expuesto y en base a lo 

establecido en el artículo 148 de la Constitución de la República, 

es conveniente autorizar al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, para que suscriba el Contrato de Préstamo para la 

ejecución del proyecto mencionado. 

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda. 

DECRETA:  

 Artículo 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, para que por medio de su Titular o del funcionario que él 

designe, suscriba en nombre del Estado y Gobierno de la República 

de El Salvador, un Contrato de Préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), préstamo que 

estará sujeto a las siguientes condiciones y estipulaciones: 

MONTO Y MONEDA DEL PRÉSTAMO: hasta doscientos cuarenta y cinco 

millones ochocientos veinticuatro mil ciento veintinueve dólares de 

los Estados Unidos de América, los cuales se desglosan de la 

siguiente forma: 

 a) Hasta ciento sesenta y cinco millones trecientos 

veinticuatro mil ciento veintinueve millones de dólares, 

provenientes de recursos ordinarios del Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE). 

 Hasta ochenta millones quinientos mil dólares, provenientes 

de Korea Development Co-Financing Facility for Central América, de 

la República de Corea, mediante convenio suscrito entre ese país y 

el BCIE llamado (Convenio Corea). 

AMORTIZACIÓN Y PLAZO DEL PRÉSATAMO: La amortización del préstamo 

por la República de El Salvador al BCIE, se hará de la siguiente 

forma: 

 a) El monto de hasta ciento sesenta y cinco millones 

trescientos veinticuatro mil ciento veintinueve dólares, 

proveniente de los recursos ordinarios del BCIE, se amortizará en 

un plazo de hasta veinte años, incluyendo hasta cinco años de 

período de gracia, contado a partir de la fecha del primer 

desembolso del préstamo. Las cuotas se pagarán semestralmente, de 

forma consecutivas, y al vencimiento y en lo posible iguales, hasta 

la total cancelación de esta porción del préstamo. 

 b) Un monto de hasta ochenta millones quinientos mil dólares, 

proveniente de los recursos del Convenio Corea, se amortizará en un 

plazo de hasta treinta años, incluyendo diez años de período de 
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gracia, contado a partir de la fecha del primer desembolso del 

Préstamo. Las cuotas se pagarán semestralmente, de forma 

consecutivas, y al vencimiento y en lo posible iguales, hasta la 

total cancelación de esta porción del préstamo. 

INTERESES Se pagarán intereses de la siguiente forma: 

 a) Por el monto de hasta ciento sesenta y cinco millones 

trescientos veinticuatro mil ciento veintinueve dólares, 

provenientes de los recursos ordinarios del BCIE, se pagará una 

tasa de interés que estará integrada por la Tasa LIBOR a seis 

meses, revisable y ajustable semestralmente, más un margen 

establecido por el BCIE que inicialmente podrá ser de doscientos 

cincuenta puntos básicos, revisable y ajustable trimestralmente 

durante la vigencia de esta porción del préstamo. 

 b) Por el monto de hasta ochenta millones quinientos mil 

dólares, provenientes de los recursos del Convenio de Corea, se 

pagará al BCIE, una tasa de interés del cero punto veinte por 

ciento anual. 

CARGO POR MORA: tres puntos porcentuales adicionales al interés 

ordinario, sobre la porción de la obligación en mora, hasta la 

fecha en que se efectúe el pago.  

COMISIÓN DE GESTION POR PAGO ÚNICO DE RECURSOS EXTERNOS: se pagará 

una Tasa del cero punto uno por ciento aplicable sobre el monto 

otorgado mediante el Convenio Corea, pagadera de una sola vez al 

momento del primer desembolso y a descontar del mismo.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN: se pagará un cuarto del 

uno por ciento sobre el monto total del préstamo, pagadera de una 

sola vez a más tardar al momento del primer desembolso y a 

descontar del mismo. 

DESTINO: financiar la ejecución del "Proyecto Construcción de 

Viaducto y Ampliación de Carretera CA01W (Tramo Los Chorros), entre 

Autopista Monseñor Romero y CA01W; municipios de Santa Tecla, Colón 

y San Juan Opico, departamento de La Libertad". 

 Artículo 2. El Contrato de Préstamo que suscriba el gobierno 

de la República de El Salvador con el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE) de conformidad con el presente 

decreto, deberá someterse a la aprobación de esta Asamblea 

Legislativa para su validez. 

 Artículo 3. El presente decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial. 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, 

a los tres días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

 Así leído el decreto presiente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. A 

discusión el dictamen y proyecto de decreto leído. 

 Tiene la palabra el Diputado Serafín Orantes. 

 DIPUTADO JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ. Presidente buenos 

días un saludo a todos los colegas diputados y diputadas de este 

recinto legislativo, al igual que al pueblo salvadoreño. Esta 

iniciativa que nos vino a la Comisión de Hacienda y que ya se 

dictaminó en la referida comisión y ahora pasa al Pleno 
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Legislativo, quererle comunicar al pueblo salvadoreño y a los 

colegas acá que mi fracción acompañará esta importante iniciativa, 

de la cual pide autorización el Órgano Ejecutivo en el ramo de 

Hacienda para autorizar a dicha cartera de Estado para que pueda 

negociar este préstamo de más de doscientos cuarenta y cinco 

millones de dólares, que vendrá a contribuir a la mejora de la 

fluidez vehicular en la zona occidental del país, que es más de un 

millón trescientos mil vehículos los que están registrados en el 

departamento de Registro Público de Vehículos del viceministerio de 

Transporte, y la cual pues se hace un cuello de botella a la altura 

de El Poliedro en donde convergen todas las actividades que vienen 

o venimos a realizar los que vivimos en los departamentos de 

Sonsonate, Ahuachapán y Santa Ana, respectivamente, que son de la 

zona occidental. Esto indudablemente vendrá no solo a mejorar la 

fluidez vehicular, sino que vendrá a darle mayor desarrollo y por 

supuesto los empresarios que transportan su mercadería que hoy por 

hoy, hay una restricción para el transporte de carga durante el día 

pues indudablemente se van a ver mejorados por la construcción de 

este viaducto y la ampliación de la carretera que inicia a la 

altura de la finalización del bulevar Monseñor Romero pasando por 

Los Chorros hacia El Poliedro, Lourdes y finalizando en el desvío 

de San Juan Opico.  

 Así que muy contentos y la facilidad de este préstamo que 

está muy accesibles ya que cuenta con veinte años, un plazo de 

veinte años con un período de gracia de cinco, respectivamente, y 

la cancelación de dicho préstamo será con cuotas semestrales y 

también va estar regido por la tasa LIBOR, también la matriz 

provenientes de estos doscientos cuarenta y cinco millones de 

dólares tal y como fue leído por el diputado secretario de la 

Comisión de Hacienda, el Diputado Soriano, pues hay una matriz que 

vienen ciento sesenta y cinco millones provenientes del BCIE del 

Banco de Integración Centroamericana y también, de ahí vienen 

ciento sesenta y cinco millones y los ochenta millones restantes 

pues vienen de un convenio firmado de este país con la República de 

Corea. Así que reitero es una excelente iniciativa todos los que 

viajamos por ahí sabemos que las horas pico, por ejemplo entre las 

6 de la mañana y las 8 de la mañana, esos 14 kilómetros que hay de 

la Monseñor Romero del final de la Monseñor Romero hacia El 

Poliedro, esos 14 kilómetros hay veces que se va más de una hora y 

cuarto en poderlo circular, así es de que enhorabuena acompañaremos 

esto, y esperando pues el acompañamiento de la totalidad de colegas 

acá que representamos al pueblo salvadoreño en este primer Órgano 

del Estado, gracias presidente y de nuevo un saludo a los colegas 

diputados y diputadas de este Pleno Legislativo, muchas gracias 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Mauricio Ortiz. 

 DIPUTADO MAURICIO EDGARDO ORTIZ CARDONA. Gracias presidente 

buenos días, bueno, buenas tardes, buenas tardes colegas diputados, 

quiero aprovechar también para saludar y darle la bienvenida al 

ministro de Obras Públicas, Romeo Rodríguez, pero sobre todo buenas 
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tardes al pueblo salvadoreño que está pendiente de esta nueva 

Asamblea Legislativa, de las transformaciones que estamos llevando 

para este país; y este es un tema importante sobre todo como 

sonsonateco, todos sabemos las personas de occidente los que nos 

atañe los problemas de esta carretera que por años ha sido 

problemas históricos, yo creo que es conveniente traer a colación 

algunos problemas básicos para que la población salvadoreña los 

tome en cuenta. En los gobiernos del FMLN en esta calle se gastaron 

más de ciento cincuenta millones de dólares sin proponer tan 

siquiera una solución integral, aparte de ello inauguraron la calle 

como nueva y solo más bien era la reparación de un pavimento en lo 

cual se gastaron más de ocho millones de dólares; y yo contrarresto 

esto, por ejemplo ayer estuvimos cerrando un penal en Sonsonate y 

se va a construir un centro integral de desarrollo para jóvenes 

para cortar la brecha digital, y el centro que va ser un legado 

para los sonsonatecos va a costar siete millones, todavía menos de 

lo que costó una reparación de pavimento en los gobiernos del 

FRENTE; aparte de eso siete millones anuales que básicamente 

licitataba la misma empresa y estamos viendo ahí temas que nos 

indican corrupción que todos los años hacían reparaciones en las 

piedras y tenemos estadísticas que habían más de noventa derrumbes 

al año. Parece ser que esta carretera fue diseñada para que 

estuviera en total mantenimiento, en constante reparación toda su 

vida, eso era antes hoy es distinto, hoy es diferente.  

 Qué es lo que buscamos junto con el gobierno del presidente 

Nayib Bukele, junto con esta nueva bancada?, darle soluciones 

integrales a más de sesenta mil conductores que transitan a diario 

por esta carretera, por esta famosa carretera de Los Chorros; pero 

por qué es famosa esta carretera de Los Chorros?, pues porque en 

ella se han albergado horas y horas de pérdidas en el tráfico, pero 

aún más grave pérdidas humanas, decenas de pérdidas humanas. 

 Como sonsonateco y usuario directo de esta calle he 

constatado la ineficiencia de los gobiernos anteriores, obviamente 

por la corrupción y la falta de capacidad para solventar de forma 

integral estos problemas; decirle al pueblo salvadoreño que me 

complace informarle que como bancada Cyan vamos apoyar a ese pueblo 

luchador y trabajador que día a día tiene que acceder a la calle ya 

sea de la zona central a occidente o viceversa, en el caso de 

nosotros los compañeros que venimos de occidente y tenemos años 

incluso las personas que estudiamos acá en San Salvador tuvimos 

pues esos inconvenientes y hasta ahora se ve la luz al final del 

túnel. Aprobaremos desarrollo económico y soluciones integrales 

para una construcción de una nueva calle, no reparaciones 

cosméticas, no parches, serán veinticinco kilómetros de calle nueva 

en la cual obviamente interviene un viaducto, un puente, el puente 

más largo, más alto y con mayor complejidad en su diseño de 

ingeniería visto acá en El Salvador. Con esto obviamente se 

garantiza la conectividad de manera eficiente y la seguridad en las 

estrategias de desarrollo económico. Por qué digo esto, obviamente 

la recuperación de este proyecto anda rondando los tres años y esto 
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según datos económicos, según datos de depreciación de vehículos, 

de mantenimiento de gasto anual de combustible, pero sobre todo 

porque cerca del 86% de la actividad de exportación están en este 

sector, y esto es lo que va a potenciar la inversión privada y 

potenciar la exportación; creo que de esta forma vamos a poner fin 

a tanto años en lo cual esta cartera del Estado del ministerio de 

Obras Públicas ha sido un referente de corrupción en gobiernos 

anteriores, y ahora dirigida con el ministro de Obras Públicas creo 

que hemos hecho un parteaguas y nosotros también como nueva 

Asamblea Legislativa, trabajando de manera articulada con el 

presidente de la República  llevando las transformaciones reales y 

positivas que todo salvadoreño se merece. Muchas gracias 

presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Romeo Auerbach. 

 DIPUTADO ROMEO ALEXANDER AUERBACH FLORES. Gracias presidente, 

como grupo parlamentario también nosotros estamos muy contentos con 

este dictamen, es importante decir y en carácter personal pues 

porque es una obra que va a mi departamento de La Libertad como 

otras obras que se han hecho ya en estos dos años de gobierno y es 

una obra importante, va a ahorrar miles de dólares en combustibles, 

va a darle más tiempo a la gente para que no quede ahí trabado, 

verdad, en ese tráfico, y así vemos otras obras como el bypass de 

La Libertad que también está en mi departamento y las estoy uniendo 

por lo siguiente, presidente, porque a veces yo escucho de los que 

gobernaron antes de que estamos endeudando al país, y hay varias 

cosas que decir de estar endeudando al país; en primer lugar antes 

se endeudaba al país para robárselo, verdad, el dinero, y si no se 

lo robaban lo poco que hacían como vemos en el bypass de La 

Libertad que tenía un montón de observaciones de la Corte de Cuenta 

y lo que había era una calavera que nunca funcionó, claro ellos 

dicen cuando ya se inaugure y está bonito era mi idea y era mi 

proyecto … 

  IE. 

 DIPUTADO ROMEO ALEXANDER AUERBACH FLORES. …Que nunca 

funcionó, claro, ellos dicen, cuando ya se inaugure y está bonito, 

era mi idea y era mi proyecto, verdad, si me dabas treinta años más 

lo iba a terminar, pues es igual con Los Chorros, cientos de 

millones de dólares que se ha gastado ahí, pero no sé a dónde iba a 

parar realmente esa inversión, y no solo eso porque el programa 

estrella del gobierno del FMLN que para mí es un monumento a la 

corrupción y digno de una comisión especial, como es el SITRAMSS, 

que todos vemos el SITRAMSS, al final que significó?, venir a 

arruinar la Juan Pablo II, poner ahí un poco de cemento y creen que 

los salvadoreños nos chupamos el dedo o nos gusta el atole con el 

dedo, tampoco. 

 Entonces presidente, creo que hablar de que endeudarse es 

malo aunque se endeudaron ellos, no para el pueblo, y hay que 

contra restar la información que ellos andan diciendo, porque le 

encanta decir que estamos bien endeudados y creen que al presidente 
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Bukele le entregaron un país que estaba a cero de endeudamiento, 

no, arriba del 72% de endeudamiento y sin ver nada claro.  

 Entonces presidente creo que esta obra, y felicitar también 

al ministro de Obras Públicas, al tocayo, porque realmente ya no es 

promesas de campaña, lo que estamos viendo es manos a la obra, 

ejecutando obras; tenemos el periférico también Claudia Lars que 

tiene conectividad con esta obra para poder ayudar en lo que es el 

tráfico que ha crecido mucho en nuestro país; el Grupo 

Parlamentario de GANA va a aprobar con sus votos muy contento de 

estas obras que se están haciendo, presidente, y hoy nos estamos 

endeudando para obras que se van a ver, por lo menos antes… el 

endeudamiento lo seguimos pagando hoy todavía en día pero no 

sabemos a qué países se ha ido ese dinero, gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Estuardo Rodríguez. 

 DIPUTADO ESTUARDO ERNESTO RODRÍGUEZ PÉREZ. Gracias 

presidente, buenas tardes colegas diputados, pueblo salvadoreño, 

también darle la bienvenida a nuestro ministro un joven que se ha 

destacado por su buen trabajo, Romeo, felicidades por el gran 

trabajo que estás haciendo.  

 Cada día que hay plenaria, cada martes la gente o el pueblo 

salvadoreño se llena de alegría y de esperanza, porque siempre hay 

buenas noticias, ahora hay buenas noticias para la zona occidental 

donde es Santa Ana, Sonsonate y Ahuachapán, donde este día vamos a 

aprobar un proyecto histórico de infraestructura, el proyecto del 

viaducto y la ampliación de la calle de Los Chorros, una obra de 

infraestructura que va a reducir y va a dar fluidez vehicular a más 

de sesenta vehículos, según las estadísticas pasan sesenta mil 

vehículos diariamente por la zona, se tarda un promedio hasta de 

dos horas para pasar ahí donde el tramo lo pasarían en veinte 

minutos; esa reducción de tiempo les va a ayudar a todas estas 

personas o a los que manejan sus vehículos a estar más tiempo con 

su familia, entre eso reducción de costos, eso sesenta mil 

vehículos que pasan consumen un promedio de 1.5 de gasolina por el 

tráfico que genera, si lo hacemos en números son noventa mil 

galones de combustible diarios los que se estarían ahorrando, si lo 

vemos en costos son trecientos mil dólares diarios de costos que se 

ahorrara estas personas de la zona de occidente, si lo hacemos en 

número por mes son un promedio de nueve millones por mes y si lo 

hacemos por año un promedio de un millón… de ciento cinco millones 

de dólares de ahorro; ese dinero sería para nuestra gente, para 

nuestro pueblo se ahorraría ese dinero para sus hogares, y también 

el ahorro de los costos de la distribución de los productos; por 

eso es importante que esta Asamblea aprobemos este proyecto de gran 

envergadura para nuestro país, para que nuestra gente tenga un 

ahorro y tenga mejor fluidez en esta carretera. 

 Ahora, las cosas son distintas, la verdad, porque hoy tenemos 

una Asamblea que de verdad es del pueblo, un presidente del pueblo 

que piensa por el pueblo, y ahora este día vamos a hacer nuevamente 

historia para aprobar este proyecto que será de beneficio para la 
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zona de occidente, especialmente para mi pueblo de Ahuachapán, 

gracias. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Carlos Mendoza. 

 DIPUTADO JUAN CARLOS MENDOZA PORTILLO. Gracias presidente, 

bueno, quiero manifestar mi alegría como santaneco, quiero decir 

que Santa Ana tiene una cantidad de personas que viaja diariamente 

a la capital, pero sabemos que esta obra va a beneficiar a todo un 

país, a todo un país por el tráfico que hay, que circula desde la 

zona occidental, al centro, oriente pero que sabemos que es una 

zona muy importante; y en nombre de todos los santanecos yo quiero 

agradecer y felicitar al presidente de la República, a su ministro 

también, que están presentando esta iniciativa ya que aunque la 

obra va a ser en los municipios de Santa Tecla, Colon, perdón, 

municipios, sí, Colón, San Juan Opico del departamento de La 

Libertad la obra va a estar ahí, pero va a beneficiar tremendamente 

la zona occidental y todo el transporte que viene lógicamente del 

lado de Guatemala hacia San Salvador. Así es que, contento porque 

estamos aprobando estos fondos que sabemos que van a llegar al 

verdadero destinatario, verdad, que son los salvadoreños, antes 

llegaban a otros destinatarios los fondos del pueblo, de los fondos 

que la población a través de sus impuestos aprobaba en la Asamblea 

Legislativa, llegaban al Ejecutivo y no sabíamos qué rumbo tenían o 

llegaba solamente una parte para poder hacer los proyectos; hoy se 

ve una situación totalmente diferente, y en lo personal, pues, me 

siento muy contento porque sabemos que vamos a tener proyectos que 

están haciendo la diferencia, sabemos que también lo podemos 

analizar como una modernización vial en nuestro país, sabemos que 

hemos padecido de ese tema en nuestro país, calles en mal estado y 

hoy estamos viendo cambios en muy poco tiempo y cambios 

sustanciales, o sea que, podemos decir que son proyectos que de 

verdad valen la pena y que nos hacen sentir muy satisfechos al dar 

nuestros votos acá en este Pleno Legislativo. Así que repito, como 

santaneco, como persona que también viaja prácticamente todos los 

días de San Salvador, de Santa a San Salvador y viceversa, pues 

sabemos que va a haber unas mejores carreteras para llegar más 

pronto y al mismo tiempo ya lo mencionaron algunos colegas, 

ahorros, y le va dar otra mirada, otra visión a nuestro país y hay 

que decirlo, El Salvador pues se está haciendo cosas muy diferentes 

y sabemos que se está haciendo la diferencia a nivel 

centroamericano. Así es que pedirle también presidente que si se 

puede incorporar al Grupo Parlamentario de GANA en esta iniciativa 

que ha sido presentado y aprobado este día, así que muchísimas 

gracias, bendiciones, gracias. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra la Diputada Cruz Merlos. 

 DIPUTADA CRUZ EVELYN MERLOS MOLINA. Buenas tardes pueblo 

salvadoreño, compañeras diputadas y diputados, señor ministro de 

Obras Públicas que nos honra con su presencia; como diputada que 

representa al pueblo santaneco debo decir que la carretea Los 
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Chorros es una deuda histórica que con nuestros trabajadores del 

occidente del país desde hace cincuenta años; hay personas que se 

levantan hasta con cinco horas antes de entrar a su trabajo para 

evitar el tráfico de un lunes, de un lunes por la mañana, y hay 

quienes llegan a las once de la noche a sus hogares, los viernes 

siempre, siempre hay un colapso todos los carriles, hay padres que 

no ven a sus hijos porque salen muy temprano a trabajar y de igual 

forma llegan tarde, yo soy ejemplo de eso, yo soy testiga porque yo 

me vengo con tres horas de anticipación para estar a tiempo a 

plenaria o para las reuniones de comisiones. La carretera Los 

Chorros ha sido escenario de luto para nuestras familias, personas 

que fallecieron a causa de derrumbes o accidentes de tránsito para 

ir a trabajar lejos de sus hogares; hoy puedo decirles que vamos a 

honrar a quienes no están con nosotros. 

 Es motivo de alegría para mí darle una buena noticia este día 

a los estudiantes que antes de la pandemia viajaban de madrugada 

parados en los buses del transporte colectivo a las universidades, 

a los vigilantes que entran y salen de sus turnos, a las 

enfermeras, a los obreros de las maquilas y a todos nuestros 

trabajadores que sacan adelante a El Salvador ganándose la vida en 

la capital y que tienen que viajar, porque los alcaldes nunca 

llevaron desarrollo a su municipio, Santa Ana, por ejemplo, son 

casi cuarenta mil personas las que viajan a diario a otros 

municipios por motivos de trabajo. Los gobiernos anteriores 

tuvieron al menos quince años para resolver un problema que está 

presente de manera crítica en un tramo de ocho kilómetros; había un 

proyecto que conectar la autopista Monseñor Romero con Los Chorros  

por medio de un túnel en la montaña, que vendría a salir adelante 

de Export Salva, dicho túnel tenía unos tres kilómetros de largo y 

el resto autopista de cuatro carriles, el presupuesto de este 

proyecto era de treinta y cinco millones por kilómetro y nunca 

hicieron nada, en vez de eso se gastaron ciento cincuenta millones 

en mantenimiento y no resolvieron el problema, eso se acabó este 

día; como bancada cyan sí vamos a resolver los problemas de quienes 

han depositado su confianza en nosotros, o sea el pueblo, dándoles 

veinticinco kilómetros de nueva construcción y solución a los demás 

de sesenta y cinco mil vehículos que circulan a diario por esta 

carretera que es necesaria para conectar a El Salvador con 

Guatemala, con el comercio, la agricultura y el turismo en el 

occidente del país, sin mencionar a todos los pacientes con cáncer 

que son tratados en el hospital oncológico de la capital y deben 

usar la carretera para llegar a sus tratamientos, camino que les 

resulta muy difícil por su condición de enfermedad dichos enfermos 

si ya por sí se sienten mal por su padecimiento, con el 

congestionamiento acrecienta su sufrimiento y eso nunca les 

interesó a los que se quejan aquí por ser minoría, porque nunca 

hablaron con el pueblo, nunca se les interesó de hablar con los de 

a pie, siempre hablaban con su grupito a los cuales ellos 

beneficiaban.  
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 Son doscientos cuarenta y cinco punto ochocientos 

veinticuatro mil ciento veintinueve lo que se invertirá en este 

proyecto, donde ciento sesenta y cinco punto trescientos 

veinticuatro mil ciento veinticuatro serán gestionados con el BCIE 

y ochenta punto quinientos mil con la República de Corea que cree 

en nosotros, a un interés del 0.2%, con un período de gracia de 

diez años; esto representará la esperanza de mejorar la 

accesibilidad a la capital y que las anteriores administraciones 

dijeron que harían pero como todo lo demás se quedó en intención, 

no les alcanzó su tiempo en el gobierno, según ellos, pero la 

realidad fue que no tuvieron la voluntad para solventar ese grave 

problema, no les interesaba la gente como siempre; por eso 

considero importante que aprobemos con urgencia para darle el 

desarrollo que necesita El Salvador y no podemos esperar como 

hicieron otros, es momento de actuar. Así es que, en nombre de 

todas las personas de occidente, le quiero dar las gracias al señor 

presidente de la República por haber pensado en nosotros, hasta 

aquí mi participación señor presidente, muchas gracias.  

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

 Tiene la palabra el Diputado Portillo Cuadra. 

 DIPUTADO RENÉ ALFREDO PORTILLO CUADRA. Muchas gracias 

presidente, buenos días colegas diputados, buenos días al pueblo 

salvadoreño, sin lugar a dudas este proyecto infraestructural vial 

quizás pueda ser el proyecto más emblemático de esta administración 

gubernamental, y estamos totalmente convencidos de la utilidad que 

este proyecto le prestaría a la nación y al desarrollo económico y 

social de nuestra gente; nosotros hemos estado haciendo consultas y 

valoraciones sobre el tema de esta obra vial, si hay algo de lo que 

estamos completamente seguros es que sería imposible desarrollar la 

conectividad de la zona paracentral del país con el occidente si 

esta obra no se hace, nosotros estamos convencidos de que esto le 

va a ayudar muchísimo al comercio y al desarrollo de muchas, de 

miles de familias en El Salvador. Debo también ser sincero y dentro 

de las consultas que nosotros hicimos con expertos, tenemos algunas 

dudas que también quiero exponerlas; una de ellas es que cuando 

hicimos el análisis comparativo de cuánto vale hacer un viaducto 

similar, en Alemania cuesta ciento sesenta y cuatro mil dólares el 

kilómetro, en España vale doscientos quince mil dólares el 

kilómetro, en México doscientos dieciocho mil dólares; tengo en mi 

poder la noticia que divulgó el Ministerio de Obras Públicas y el 

mapa junto con el trazo del proyecto, donde plantea que son dos 

punto ocho kilómetros de viaducto; eso significaría que si nosotros 

consultamos y dividimos esta cifra, el metro, el metro cuadrado de 

este viaducto costaría ochenta un mil seiscientos sesenta y seis 

dólares el metro cuadrado. El señor ministro de Obras Publicas en 

una presentación que hizo en un canal de televisión, planteaba que 

no solamente se iba a desarrollar dos punto ocho kilómetros de 

viaducto sino que se iba a construir la carretera hasta Opico, eso 

obviamente haría que la inversión sea más grande; nosotros nos 

abstuvimos de firmar el dictamen en la Comisión de Hacienda, 
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precisamente para poder investigar estos números y estos datos. 

Estamos totalmente convencidos que ochenta y un mil seiscientos 

sesenta y seis dólares por metro cuadrado es dieciséis veces mayor 

que lo que vale un metro cuadrado de viaducto en cualquier país del 

mundo, pero no queremos dejar de acompañar este proyecto porque el 

señor ministro dijo de que iba a ampliar la carretera antes del 

viaducto por el lado de Santa Tecla y después del viaducto hasta 

Opico, debemos de entender entonces que el restante dinero deberá 

invertirse en esa obra de ampliación de la calle; nuestro trabajo 

como diputados es acompañar aquellas obras que beneficien a la 

población, el deber del gobierno será rendir cuentas de los fondos 

que administre, muchas gracias presidente, buenos días. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Carlos Reyes. 

 DIPUTADO CARLOS ARMANDO REYES RAMOS. Muchas gracias 

presidente, buenas tardes colegas, pueblo salvadoreño; este es un 

proyecto de país y hay que reconocerlo, las cosas buenas hay que 

reconocerlas y hay que decirlas, este es un proyecto que puede 

ayudarle al pueblo salvadoreño, a todo el pueblo salvadoreño, no 

solo al occidente, a todo; no creo que no haya un salvadoreño que 

no pueda o que no vaya a pasar por esa carretera, y puede traer si 

es bien ejecutado, si es bien elaborado su diseño y bien construido 

convertirse en un proyecto de inversión no un proyecto de gasto que 

creo que eso es importante; aquí vamos a ver reducción de tiempos 

de todos aquellos salvadoreños que pasan horas y horas haciendo 

cola, aquí vamos a ver reducción de estrés lo que significa estar 

en esas colas, la estrés lo que eso causa la misma enfermedad, aquí 

vamos a ver reducción si es bien ejecutado, de contaminación, aquí 

vamos a ver reducción de gasto de gasolina, de combustibles, de 

diésel, aquí vamos a permitirle a familias que puedan estar más 

tiempo con sus hijos, con su propia familia en su núcleo familiar. 

Este proyecto incluso abonado con el proyecto que se está haciendo 

a través de fondos de FOMILENIO en el bypass a la altura de Opico 

hasta allá por Ateos, realmente puede permitir una muy buena 

conectividad al país, por eso creo que es importante que votemos 

por este proyecto y vamos a votar, porque los proyectos que son de 

país creemos que debemos de acompañarlos, así que estamos listos 

para votar porque creemos que es importante por supuesto que este 

tipo de proyectos se ejecuten de la mejor forma, con el mejor 

diseño y por supuesto con la mejor construcción buscando siempre 

por supuesto que los… porque estos al final son préstamos y hay que 

pagarlos, que esos fondos de los salvadoreños sean bien 

administrados, muchas gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Felipe Interiano.         

 DIPUTADO FELIPE ALFREDO MARTÍNEZ INTERIANO. Gracias 

presidente, buenas tardes colegas diputados, buenas tardes al 

pueblo salvadoreño y en especial a la zona de occidente que vamos a 

ser los más favorecidos con este megaproyecto; creo que la 

importancia de este proyecto que se está discutiendo acá, se le 
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está viendo también el aspecto financiero y ya lo discutieron muy 

bien, agradecerle al ministro de Obras Públicas que se presentó a 

la comisión también de Obras Publicas Transporte y Vivienda, en 

donde se nos explicó perfectamente los beneficios que trae esta 

obra a la población en general; pero también hay que ver los 

aspectos sociales hay que ver lo que esta obra trae indirectamente, 

ya lo decía muy bien la Diputada Evelyn Merlos, cuántos santanecos, 

sonsonatecos y de Ahuachapán salen en la madrugada a laborar y lo 

digo por experiencia propia, porque por cerca de siete años me ha 

tocado venir a trabajar a San Salvador y salimos en la madrugada, 

dejamos a nuestra familia, y el tráfico cuando regresamos de 

trabajar en su mayoría yo sé que el pueblo sabe perfectamente lo 

que estoy hablando, en su mayoría de las veces llegamos a eso de 

las nueve de la noche, en ocasiones a la diez de la noche, cuando 

ya no hay ni siquiera transporte público; y porque digo la parte 

social, y es que este proyecto cuando esté ya construido, como va  

a mejorar la movilidad de nuestro país vamos a tener la oportunidad 

que el padre o la madre que se traslada a San Salvador a trabajar, 

va a llegar temprano y le va a dedicar tiempo a su familia, que 

importante es eso, que importante es poder llegar y que nuestros 

hijos nos reciban temprano, que impacto positivo va a tener como 

país, esa parte es super importante. 

 También quiero decirle al pueblo salvadoreño, que es bien 

curioso que ahora, verdad, la misma empresa que construyó en aquel 

tiempo del FMLN, la carretera Los Chorros es la misma que está 

relacionado con los casos de corrupción del Chaparral, y aquellos 

que dicen que ahora sí se preocupan por ver cuánto cuesta un metro 

cuadrado, les pregunto, y se preocuparon en aquel entonces por ver 

cuánto costaba?, también les consulto y no se han dado cuenta cómo 

se les ocurre estar comparando costos de construcción de un país 

desarrollado contra un país que ellos lo hundieron, deben de 

hacerse esas preguntas, creen que es lo mismo lo que se produce los 

materiales que se producen en nuestro país, los costos de 

producción serán los mismos que Alemania un país desarrollado que 

tiene tecnología, que tiene desarrollo, que el nuestro, eso deben 

de preguntárselo antes, antes de querer venir a hacer señalamientos 

y decir que van a acompañar, verdad; que bueno que ahora se estén 

sumando a acompañarnos a nosotros como bancada cyan y que se sumen 

a este gobierno a que le estamos apostando a sacar adelante a 

nuestro país, cuántos santanecos, cuántos habitantes de la zona 

occidental cuando estamos transitando por esa vía como yo lo decía 

en la comisión, le pedimos a Dios, si hay una tormenta, le estamos 

pidiendo a Dios que no nos vaya a pasar nada, porque es una zona de 

alto riesgo, y hemos visto accidentes en esta zona, hemos visto 

pérdidas humanas, y como lo dijeron es una deuda histórica y como 

el pueblo nos tiene acá y les estamos resolviendo, estamos 

acompañando y le estamos dando la herramienta; ministro, 

felicidades por el papel que usted está haciendo, continuemos así 

que esta Asamblea, la nueva Asamblea va a seguir acompañándoles. 

Presidente, solicito una moción de orden, el tema está lo 
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suficientemente discutido por lo pido que el dictamen que está en 

discusión pueda someterse a votación, gracias. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Antes de someter a votación la moción de orden para efectos 

de grabación, debe decir “a los ocho días del mes de junio del dos 

mil veintiuno”. 

 Sometemos a votación la moción de orden del diputado, en la 

cual solicita que el tema está debidamente discutido, favor votar. 

 CERRAMOS LA VOTACIÓN, CON 71 VOTOS QUEDA APROBADO QUE EL TEMA 

ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. 

 A votación el fondo del dictamen número 19 Favorable, quienes 

estén de acuerdo favor emitir su voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 6 ABSTENCIONES Y 74 VOTOS A FAVOR 

QUEDA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 19 FAVORABLE. 

 Vamos a someter a votación el siguiente Llamamiento, la 

Diputada Yesenia Orellana en sustitución del Diputado Jorge 

Rosales, quiénes estén de acuerdo favor emitir su voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 67 VOTOS QUEDA APROBADO EL 

LLAMAMIENTO. 

 Continuando con el desarrollo de la agenda, daremos lectura 

al dictamen número 21 Favorable, le solicito al Diputado William 

Soriano darle lectura. 

 DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Muchas gracias 

presidente. 

 Dictamen Favorable Número 21, Comisión de Hacienda y Especial 

del Presupuesto Palacio Legislativo: San Salvador, 2 de junio del 

2021. Señores Secretarios de la Asamblea Legislativa Presente. 

Dictamen Numero 21 Favorable. 

 La Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, se 

refiere al expediente número 27-5-2021-1, que contiene iniciativa 

del presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, 

en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, la suscripción de un contrato de préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de 

hasta ciento quince millones doscientos mil dólares de Estados 

Unidos de América, a efecto de financiar el "Programa de 

Construcción de Infraestructura y Rescate de Escenarios Deportivos 

a Nivel Nacional (PRODEPORTE)". 

 Se explica en la iniciativa, que el gobierno de la República 

pretende garantizar la remodelación, construcción, rehabilitación y 

equipamiento de escenarios deportivos a nivel nacional, apoyando y 

estimulando de esta forma la práctica individual y colectiva del 

deporte para la prevención de la violencia, y el incremento de la 

salud, la profesionalización de los atletas y la recreación de los 

habitantes de las áreas beneficiadas, por lo que se vuelve 

necesario autorizar la suscripción del mencionado préstamo. 

 Por favor a los amigos de la esquina guarden silencio, 

estamos leyendo. 
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 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Por favor, orden. 

Continúe diputado; y también le solicitamos a los diputados guardar 

silencio. 

 DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. 

 Las condiciones bajo las cuales se suscribirá el referido 

Contrato de Préstamo son las siguientes: Monto: hasta ciento quince 

millones doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América; 

plazo del préstamo: 20 años incluyendo cuatro años de período de 

gracia contados a partir de la fecha del primer desembolso del 

préstamo; interés: tasa indicativa aplicable que será la LIBOR a 

seis meses, revisable y ajustable semestralmente, más un margen 

establecido por el BCIE de doscientos cincuenta puntos básicos, 

revisable y ajustable trimestralmente; destino: financiar la 

ejecución del "Programa de Construcción de Infraestructura y 

Rescate de Escenarios Deportivos a Nivel Nacional (PRODEPORTE)". 

 En fecha 2 de los corrientes se recibió al presidente Ad 

Honorem del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

(INDES), señor Yamil Alejandro Bukele y el ministro de Hacienda, 

licenciado José Alejandro Zelaya Villalobo, quienes expusieron los 

detalles del referido proyecto y justificaron la iniciativa. 

 En atención a lo antes expuesto, con las condiciones 

establecidas anteriormente, la comisión estima que la iniciativa es 

procedente, ya que permitirá cumplir con los objetivos antes 

descritos, por lo que ha concluido en emitir dictamen FAVORABLE, 

para lo cual adjunta el respectivo proyecto de decreto. 

 DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

 Firman los diputados de la comisión, a excepción del diputado 

de ARENA, Donato Eugenio Vaquerano Rivas. 

 DECRETO… LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

 I. Que el Gobierno de la República de El Salvador, tiene 

entre sus propósitos la remodelación, construcción, rehabilitación 

y equipamiento de escenarios deportivos a nivel nacional, apoyando 

y estimulando de esta forma la práctica individual y colectiva del 

deporte para la prevención de la violencia, el incremento de la 

salud, la profesionalización de los atletas y la recreación de los 

habitantes de las áreas beneficiadas. 

 II. Que para la consecución de lo anterior, se ha gestionado 

con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), un 

Contrato de Préstamo por un monto de hasta ciento quince millones 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América, para 

financiar el "Programa Construcción de Infraestructura y Rescate de 

Escenarios Deportivos a Nivel Nacional (PRODEPORTE)". 

 III. Que en atención a lo antes expuesto y en base a lo 

establecido en el artículo 148 de la Constitución de la República, 

es conveniente autorizar al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, para que suscriba el Contrato de Préstamo para financiar 

el Programa mencionado. 

POR TANTO, 
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 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

 Artículo 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el ramo de 

Hacienda para que por medio de su Titular o del funcionario que él 

designe, suscriba en nombre del Estado y Gobierno de la República 

de El Salvador, un Contrato de Préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), préstamo que 

estará sujeto a las siguientes condiciones y estipulaciones: 

MONTO Y MONEDA DEL PRÉSTAMO: hasta ciento quince millones 

doscientos mil préstamo dólares de los Estados Unidos de América. 

PLAZO DEL PRÉSTAMO: veinte años, incluyendo cuatro años de período 

de gracia, contados a partir de la fecha del primer desembolso del 

préstamo. 

AMORTIZACIÓN: el capital del préstamo será amortizado mediante el 

pago de cuotas semestrales, consecutivas, al vencimiento y en lo 

posible iguales, hasta la total cancelación del mismo, por los 

montos y en fechas que el BCIE determine y conforme al calendario 

de amortizaciones que el BCIE comunique. 

INTERESES: se pagará una tasa establecida por el BCIE de acuerdo 

con su política de tasas de interés. La Tasa indicativa y aplicable 

será la LIBOR a seis meses, revisable y ajustable semestralmente, 

más un margen establecido por el BCIE de doscientos cincuenta  

puntos básicos, revisable y ajustable trimestralmente. 

COMISIÓN DE COMPROMISO: se pagará un cuarto del uno por ciento 

anual, calculada sobre los saldos no desembolsables del préstamo, 

la cual empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada en 

vigencia del Contrato de Préstamo, y será exigible hasta que se 

haga efectivo el último desembolso del préstamo o se desobliguen 

los fondos no desembolsados. 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN: se pagará un cuarto del 

uno por ciento calculado sobre el monto total del préstamo, 

pagadera de una sola vez, a más tardar al momento del primer 

desembolso y será deducida del mismo. 

DESTINO: financiar la ejecución del "Programa de Construcción de 

Infraestructura y Rescate de Escenarios Deportivos a Nivel Nacional 

(PRODEPORTE)". 

 Artículo 2. El Contrato de Préstamo que suscriba el Gobierno 

de la República de El Salvador con el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), de conformidad con el presente 

Decreto, deberá someterse a la aprobación de esta Asamblea 

Legislativa para su validez. 

 Artículo 3. El presente decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial. 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, 

a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

 Así leído presidente el decreto. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 A discusión el dictamen y proyecto de decreto leído. Tiene la 

palabra el Diputado Serafín Orantes. 
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 DIPUTADO JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ. Gracias presidente, 

de nuevo un saludo a los colegas diputados y diputadas y al pueblo 

salvadoreño. En el seno de la Comisión de Hacienda recibimos al 

presidente del INDES ad honorem, el señor Yamil Bukele y también al 

Ministro de Hacienda, nos llegaron a explicar y a presentar las 

condiciones actuales en las cuales se encuentran los diferentes 

escenarios deportivos de nuestro querido El Salvador; yo he llegado 

a al caminar a la pista del estadio Mágico González, indudablemente 

esa fotografía que le tomaron mis ojos es lo mismo que vino a 

presentar acá el señor Bukele, presidente del INDES ad honorem, a 

la Comisión de Hacienda, y él decía que así como se encuentra el 

Mágico González de descuidado, de deteriorado se encuentra la 

mayoría de escenarios deportivos en el país, y hablaba muy 

claramente que estos ciento quince millones que viene a pedir el 

Órgano Ejecutivo para que se autorice este contrato de préstamo, no 

van a ser suficientes para poder restaurar este tipo de 

infraestructuras deportivas que tenemos acá en nuestro querido 

país; el monto está muy claro son ciento quince millones doscientos 

mil dólares, su plazo es de veinte años, su período de gracia es de 

cuatro años contados a partir de la fecha del primer desembolso e 

indudablemente a parte del Mágico González existen otros escenarios 

deportivos como el Complejo Deportivo de Merliot, entre otros, son 

siete los escenarios deportivos que se van a intervenir, esperando 

que se puedan beneficiar algunas de las diferentes disciplinas 

deportivas que tiene nuestro querido El Salvador. El descuido ha 

sido tanto que, como podemos pedirle excelentes resultados a 

nuestros atletas si empezando por donde desarrollan sus actividades 

deportivas no son las mejores, en otros países se logra ver 

exagerada la cantidad de ventajas empezando por sus desvestideros, 

por sus baños, por otro tipo de implementos y equipos deportivos 

que necesitan nuestros atletas. Así que, que se nos incorpore en la 

iniciativa presidente, a este servidor y a mi compañera Rebeca 

Rodríguez, diputados ambos del Partido de Concertación Nacional, 

gracias presidente y un saludo a los colegas diputados y diputadas. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado y se 

toma nota. 

 Tiene la palabra el diputado Reinaldo Carballo. 

 DIPUTADO REINALDO ALCIDES CARBALLO. Gracias presidente, 

quiero enviar un saludo a todo el pueblo salvadoreño, a todos 

ustedes las diputadas y diputados y también un saludo a todos los 

deportistas en todas las disciplinas de nuestro país, y en especial 

a todos los jóvenes que están en todos los colegios públicos y 

privados esperando esta gran noticia. Cuando veo el presupuesto de 

países hermanos como Guatemala, como Costa Rica, vemos que es 

veinte veces más que el presupuesto que hemos tenido en deportes en 

nuestro país; a mí me da pena ajena llegar a mi querido San Miguel 

y ver las instalaciones del INDES totalmente abandonadas y así el 

resto de todas las instalaciones en todo nuestro país. El deporte 

despeja la mente, renueva las energías y aleja de los vicios, aleja 

a nuestra juventud de los malos caminos. 
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 En gobiernos anteriores tuvimos totalmente abandonado el 

deporte, lamentablemente hasta ahí se veía la gran corrupción de 

estos gobiernos, teníamos a un ícono del baloncesto del país, 

Enrique Samour, queríamos participar con el presidente actual del 

INDES Yamil Bukele, que jugó en el equipo EXAL de baloncesto y 

capitán también de la Selección de El Salvador, como gran 

deportista, queríamos participar en la liga superior, también los 

ex alumnos del Liceo Salvadoreño querían participar en esos 

campeonatos, el alcalde de San Marcos ex alcalde Fidel Fuentes, 

también llegó y quería participar, pero existía una argolla de 

cuatro equipos que nunca dejaban participar a otro equipo, por 

veinte años, y la gran pregunta es, y por qué no quieren ampliar 

más el baloncesto?, que participen los catorce departamentos de 

nuestro país y más equipos, si de eso se trata, llevar el deporte 

hasta el último rincón, por qué esa argolla?, saben porque, 

descubrimos que el presupuesto que de daban a FESABAL se repartían 

ese pastel solo entre cuatro; dejar que entrara Fidel Fuentes con 

San Marcos, que entrara el Liceo Salvadoreño con sus ex alumnos, 

que entráramos los colegios salesianos con nuestros ex alumnos, el 

pastel se iba a repartir más y ya no era negocio para ellos, 

imagínense que mezquindad, como se manejaba el deporte en los 

gobiernos anteriores. Pero gracias a la insistencia que tuvimos y 

por mi voto, logramos que el presidente actual fuera el presidente 

de FESABAL, por un voto que fue el mío, y así fue como le dimos 

otro giro al baloncesto por hablar de una disciplina nomás de 

nuestro país, y ahora tenemos ya días, ya algunos años que Yamil 

está en FESABAL como presidente y hoy presidente del INDES logramos 

dieciséis equipos a nivel nacional, hoy tenemos el baloncesto de 

verdad, la segunda disciplina de este país, ya los niños de los 

colegios van a ver a los ex alumnos de ese colegio, ya tenemos en 

La Unión, Santiago de María, San Miguel, Santa Ana, Izalco y 

podemos mencionar muchos más, pero se rompió esa argolla corrupta 

que tenía secuestrado el baloncesto de nuestro país. 

 Otro gran pecado, separaron al INDES deportivamente hablando 

con el Ministerio de Educación, y además de eso, suspendieron la 

carrera y plazas de maestros de Educación Física, así como también 

cerraron las Casas de Cultura también con el deporte fue lo mismo, 

y la gran pregunta es, qué es lo que perseguían, qué es lo querían 

entonces con la cultura y el deporte de este pueblo?, no logro 

todavía entenderlo.  

 Ahora, yo aplaudo estos proyectos y felicito a la ministra 

Carla de Varela y al presidente del INDES, porque hoy sí están 

juntos, trabajando en proyectos educativos y formativos para la 

niñez y la juventud de este pueblo; yo estoy convencido que todos 

estos proyectos son inversión para la niñez y la juventud de 

nuestro pueblo, si seguimos así podemos pensar que un día vamos a 

ir a la mundial también de fútbol, nuevamente. En el baloncesto ya 

tenemos campeonato centroamericano, le ganamos a Panamá, a Belice, 

a Costa Rica porque ya empezaos también a invertir y llevar esta 

disciplina a todo el país; que bonito que ahora vamos a tener más 
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escenarios a nivel nacional, vamos a tener más entrenadores en 

todos estos escenarios, vamos a reclutar talento hasta en el último 

cantón y barrio de nuestro pueblo, vamos a dar oportunidad para 

descubrir todo el talento que se ha perdido por años por la 

mezquindad política y por argollas corruptas que hemos tenido. 

Señor presidente, estoy listo para apoyarlo con mi voto, gracias. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Dennis Salinas. 

 DIPUTADO DENNIS FERNANDO SALINAS BERMÚDEZ. Gracias 

presidente, un saludo a mis compañeros colegas diputados y al 

pueblo salvadoreño; solo pedirle presidente que se incorpore mi 

voto en la votación anterior, por problemas técnicos no pude votar, 

muchas gracias. 

 DIPTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Héctor Sales. 

 DIPUTADO HÉCTOR ENRIQUE SALES SALGUERO. Gracias presidente, 

buenas tardes compañeros diputados, todos los salvadoreños que 

están pendientes de esta Sesión Plenaria; es un gusto para mí 

felicitar a nuestros atletas, a nuestros deportistas, quiero 

aprovechar este espacio para agradecerles las alegrías que nos 

brindan con todo su esfuerzo, sabemos que ese esfuerzo nunca ha ido 

acompañado con infraestructuras de calidad o con apoyo de gobiernos 

anteriores, pero en esta nueva Asamblea Legislativa nosotros nos 

vamos a preocupar por apostarle al deporte y sobre todo para crear 

más y mejores oportunidades para todos nuestros atletas. 

 Quiero también aprovechar este espacio para felicitar a 

nuestros campeones actuales de fútbol playa que han clasificado 

para el Mundial de Rusia, merecido triunfo, se han esforzado y 

todos lo sabemos; también quiero felicitar al Club Deportivo FAS en 

ambas categoría femenino y masculino por ese gran logro de ese gran 

campeonato; felicidades también que anoche se coronó campeón el 

equipo de baloncesto Santa Tecla merecido cuarto campeonato 

también, felicidades a nuestros surfistas que dejaron el alma en 

ese gran torneo organizado de primer nivel, felicidades a nuestros 

organizadores porque hemos dejado una huella imborrable en la 

historia de nuestro país al ser protagonistas de este mundial, un 

saludo también para Bryan Pérez, sabemos que lo dejó todo, es un 

icono para nuestros deportistas; felicitar también a nuestra 

Selección Nacional por esa contundente victoria hace unos días 

contra Islas Vírgenes, les deseamos lo mejor esta noche, también, 

su encuentro deportivo con Antigua y Barbuda, esperamos que sea 

también una noche fantástica para nuestro equipo nacional que 

muchas alegrías también le ha dado a nuestro país, y como lo dijo 

el Diputado Carballo, esperamos algún día ver a nuestra selección 

en un mundial y de eso queremos hablar ahora; de la infraestructura 

a la que nosotros como diputados de la nueva Asamblea Legislativa 

le queremos apostar.  

 Quiero detallar algunos de los escenarios deportivos que se 

les dará prioridad para esta reconstrucción de infraestructura, 

entre ellos podemos mencionar el estadio Mágico González, el parque 
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de pelota Saturnino Bengoa, el complejo educativo El Polvorín, 

complejo ecuestre San Andrés, complejo deportivo de Ciudad Merliot, 

el estadio Las Delicias, el Gimnasio Nacional Adolfo Pineda, el 

Palacio Nacional de los Deportes Carlos el Famoso Hernández, el 

estadio de softbol ingeniero Pablo Arnoldo Guzmán, entre muchos 

otros escenarios. Con esta inversión le daremos a nuestro país un 

poquito de toda esa deuda pendiente que tenemos con nuestros 

atletas, ahora sí llegó el momento para que ellos brillen con esa 

luz propia con la que les caracteriza y va a ir acompañado de esta 

bancada cyan. Así que, presidente, estas serían mis palabras, 

cuenten atletas con la bancada cyan que este día va a dar los votos 

para que mejoremos la calidad y la competitividad para que podamos 

acompañarles en este esfuerzo que día con día ustedes hacen 

esmerándose y trabajando para poner en alto el nombre de nuestro 

querido El Salvador, muchas gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracia diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Numan Salgado. 

 DIPUTADO NUMAN SALGADO GARCÍA. Gracias señor presidente, 

buenos días, bueno, buenas tardes colegas diputados y diputadas, y 

pueblo salvadoreño que nos ve a través de los medios. Para mí es un 

enorme gusto estar este día contribuyendo con mi voto para aprobar 

este empréstito, este préstamo, y también los votos de mi bancada 

de GANA; hay que remontarnos un poquito hacia la legislatura 

anterior porque casi siempre los que critican dicen, por qué ahora 

están aprobando más préstamos, por qué ahora que tienen la mayoría 

y que tienen los votos necesarios están metiendo tanto préstamo; 

déjenme decirle pueblo salvadoreño que  la oposición todo el tiempo 

va a criticar cualquier cosa buena que estemos haciendo nosotros. 

Este préstamo trató de aprobarse en la legislatura anterior y no 

tuvimos los votos ni de ARENA ni del FMLN, porque hubo un impase, 

el impase era que el alcalde ex alcalde de Santa Tecla quería que 

toda la infraestructura a remodelar, toda la inversión que se iba a 

hacer fuera un 90% en su municipio, y vean ustedes, pueden 

buscarlo, hubo una aprobación que lo solicitó también el Partido 

ARENA, de un comité para manejar los recursos de cómo se iba a 

invertir y en qué escenario se iba a invertir, ese comité era de la 

misma cherada, de la misma confianza del alcalde ex alcalde de 

Santa Tecla, obviamente no hay que tener tres dedos de frente para 

saber que iba a haber mal manejo ahí, y que la alcaldía no iba a 

tener nada que ver porque se había aprobado un comité para que 

hiciera el manejo de esos recursos, no estuvimos de acuerdo con esa 

propuesta; lo platicamos con el presidente del INDES Yamil Bukele, 

y dijo no, prefiero esperarme a que entre la nueva legislatura para 

poder aprobar esto, para no tener este tipo de presiones, para no 

tener que ceder como siempre a los chantajes que en esta Asamblea 

Legislativa se le hizo; pero públicamente ustedes escucharán tanto 

a ARENA como FMLN decir que apoyan el deporte, que apoyan a 

nuestros deportistas, que felicitan a los equipos que salen a 

representarnos a nivel internacional y que son orgullo, que ondean 

la bandera de nuestro país, cantan el himno en otro país cuando son 
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justos vencedores y se llevan el primer lugar, pero son 

felicitaciones hipócritas, por qué?, al INDES se le recortó en el 

Presupuesto General de la Nación 2021, 2020, perdón, tres millones 

seiscientos veintinueve mil dólares; ustedes saben cómo opera los 

recortes que se hacen en esta Asamblea Legislativa en la época de 

ARENA y de FMLN cuando tenían mayoría, que todos estos recortes que 

le hacía a instituciones así como el INDES, hacían ellos como dicen 

su cantidad de dinero necesaria para decir, bueno, le recortamos al 

INDES, le recortamos a otra institución de gobierno y esto sobró, y 

de acá hay que repartirle a las famosas oenegé, que felicito mucho 

a la comisión que le esté entrando con colmillo a este tema de las 

oenegés, porque ahí van a descubrir ustedes a dónde iba a parar el 

dinero de los recortes que se le hacían como se le hizo al INDES. 

Obviamente todos a la hora de ver un resultado pues se quieren 

sumar al triunfo, verdad, y acá ustedes van a escuchar el día que 

venga la selección de fútbol playa dar discursos hipócritas de 

estos grupos parlamentarios que en el pasado le negaron recursos 

justamente a esta selección.  

 Yo, recuerdo colegas diputados cuando tuve el gusto de 

trabajar con el presidente del INDES ad honorem, el licenciado 

Yamil Bukele, en lo que era el trabajo de elaboración de la Ley 

General de Deportes, recuerdo yo que en esa época estaba 

desintegrada lo que era la Selección de Fútbol Playa, y me dijo él, 

Numan yo voy a rescatar la Selección de Fútbol Playa; se fue a las 

Islas a buscar a los muchachos a llevarles víveres, a apoyarlos 

económicamente, puedo dar fe que Yamil de sus recursos propios 

ayudó a estos muchachos para que se integrasen y trabajaran 

nuevamente como equipo en esta selección. Para mí no me cabe duda 

que uno de los héroes anónimos de este triunfo que ahora tiene la 

Selección de Fútbol Playa de ser campeona es Yamil Bukele, uno de 

los héroes anónimos porque a Yamil no le gusta bañarse de gloria de 

los triunfos de los deportista, pero yo no tengo problema en 

reconocer lo que Yamil ha hecho por la selección; realmente 

esperaba que este día Yamil se hiciera presente para poderle dar un 

reconocimiento, un aplauso porque realmente lo merece, se ha fajado 

con la Selección de Fútbol Playa, esperaría yo que el día que se le 

dé el reconocimiento, señor presidente, lo podamos tener aquí justo 

en esta mesa donde se encuentra Junta Directiva, para poderle dar 

ese lugar a Yamil que se merece porque sí le ha entrado con 

colmillo y con recursos propios para obtener ese triunfo. 

 Ahora bien, esperaría que los demás grupos parlamentarios se 

sumen a este préstamo, no esperen el 30% de renta que normalmente 

ponían, hoy no hay, no van a poder, ahora tienen que votar si de 

verdad quieren demostrar que apoyan a los deportistas, acá no me 

vayan a venir con discursos hipócritas que sí apoyamos, pero es que 

estamos observando el manejo, ustedes saben perfectamente que el 

deporte ha estado sumamente olvidado. Cuando yo tomé la presidencia 

de la Comisión de Juventud y Deportes, hace aproximadamente seis 

años, todos los temas que habían en esa comisión era que una 

representación de una federación llevaba los colores similares a 
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los del Partido ARENA, que el otro llevaba a otra contienda 

internacional los colores del FMLN, esos eran los temas que se 

debatían en la Comisión de Juventud y Deporte, nunca, nunca se 

debatió algo que de verdad viniese a resolver el problema que se 

aquejan los atletas; los atletas de alto rendimiento necesitan 

apoyo pero dónde terminaba, donde terminaban los recursos 

económicos que se le aprobaban al INDES?, en esa argolla de 

dirigencia, nunca llegaba a los deportistas, ahora vamos a trabajar 

y vamos a dar recursos para que las instalaciones deportivas se 

rescaten y estén en beneficio de los deportistas que son quienes 

verdaderamente los necesitan. 

 Ustedes recordarán que salió en las noticias a nivel nacional 

que lo que es la duela de atletismo del Mágico González había sido 

dañada porque se había realizado un concierto y que el INDES en esa 

época rentaba los escenarios deportivos para ese tipo de eventos, 

obviamente favoreció a un grupo de empresarios que hizo el 

concierto, pero dañó lo que es la pista de atletismo, esa pista de 

atletismo es sumamente cara, no compensó lo que pagaron de renta 

para utilizar el escenario deportivo con el daño que le hicieron; 

esas eran las administraciones anteriores, ahora, gracias a Dios, 

tenemos un presidente comprometido con lo que es el deporte y 

ustedes han visto los resultados, tenemos ya nuevamente a nuestros 

cangrejitos playeros en la cima, en el top donde los tuvimos 

anteriormente con esfuerzo y con mucha valentía, y esperaría yo que 

los colega que antes obstaculizaban lo que eran los recursos para 

los deportistas, ahora se sumen a esta iniciativa de aprobar este 

préstamo, gracias presidente.  

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Leonel Uceda. 

 DIPUTADO HÉCTOR LEONEL RODRÍGUEZ UCEDA. Muchas gracias 

presidente, un saludo especial a todo el pueblo salvadoreño que 

está pendiente de esta plenaria, y buenas tardes a todos mis 

colegas diputadas y diputados que están presente en esta sesión. 

Primero, quiero manifestar que hablar sobre el deporte en años 

anteriores, en gobiernos pasados era hablar sobre un abandono, 

falta de interés, falta de apoyo a los deportistas por quienes 

nuestro país tenía la obligación de brindar este derecho 

fundamental en el cual lo podemos establecer en el artículo 1, 

inciso tercero, “Es el Estado el garante de garantizar el derecho a 

la salud” y eso va encaminado a la actividad deportiva, es un 

factor de vital importancia ya que la salud, mejora la salud física 

y mental de cada persona; por esas razones tengo la plena certeza 

que es importante apostar a este gran proyecto de infraestructura y 

rehabilitación, de espacios deportivos a nivel nacional, pues ello 

permitirá que esta nueva generación de deportista tenga los 

espacios necesarios para poder desenvolverse y traducir a 

inversiones que solo beneficiarán a este sector, sino también a 

toda la población en general que usará estos complejos deportivos; 

y podría decirles que en campaña con un gran amigo y compañero 

Diputado Rodrigo Ayala, pudimos prestar lo que es la cuna del 
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Mágico para realizar un evento de máxima importancia para los 

jóvenes que era el NAVIFEST, en la cual llegaron mil ochocientos 

jóvenes a realizar ese torneo de danzas modernas, además de la 

construcción y rescate de escenarios deportivos se tiene 

contemplado equipamiento deportivo y las federaciones y un 

equipamiento electrónico para modernizar tecnológicamente aquellas 

instalaciones donde se realizan estos eventos internacionales, así 

tenemos como un ejemplo, los Juegos Deportivos Centroamericanos que 

tendrá el lugar en el municipio de Santa Tecla; es momento para que 

esta nueva generación de legisladores demuestre que está 

comprometido con el deporte, muchas gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Francisco Villatoro. 

 DIPUTADO FRANCISCO JOSUÉ GARCÍA VILLATORO. Muchas gracias 

presidente; mientras que en años anteriores se fortalecía a grupos 

criminales que atentaban contra la vida de inocentes, mientras se 

invertía en capacitar a grupos terroristas en polígonos de tiro, 

pero no en alternativas para que los jóvenes no tomaran estos 

caminos, hoy estamos apoyando inversión para prevenir la violencia, 

para espacios recreativos, para impulsar el deporte y su 

equipamiento. También, me alegra mucho la inversión en lugares 

emblemáticos que por décadas fueron olvidados tal es el caso del 

parque de pelotas que lo visitaba en mi niñez desde hace ya un poco 

más de veinte años, yo no recuerdo que este parque tuviera una 

inversión real que realmente fuera potenciado y lo cual es muy 

triste porque es una alternativa para nuestros niños y para 

nuestros jóvenes y hoy sí se va a ver beneficiado, también lugares 

emblemáticos como el Estadio Nacional Jorge Mágico González, así 

como el Gimnasio Nacional Adolfo Pineda, el Palacio Nacional Carlos 

el Famoso Hernández, entre muchos otros; es una inversión en 

espacios deportivos y de sano esparcimiento a nivel nacional. 

También esto contribuirá para los Juegos Centroamericanos ya que el 

país sigue siendo posicionado en el tema deportivo y esta no será 

la excepción. Se usará esta inversión para potenciar estos actos 

deportivos destacados a nivel regional. Como diputados de la 

bancada cyan prometimos trabajar por los jóvenes, por los niños, 

por el deporte y lo estamos cumpliendo, muchas gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Nelson Orellana. 

 DIPUTADO NELSON EDGAR ORELLANA MENA. Gracias presidente, 

únicamente pido se incorpore mi voto a favor en el dictamen 

anterior que por fallos técnicos no se pudo emitir. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota 

diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Jaime Guevara. 

 DIPUTADO JAIME DAGOBERTO GUEVARA ARGUETA. Gracias presidente, 

saludo colegas diputados y diputadas, un saludo al pueblo 

salvadoreño, especialmente a los deportistas de nuestro país. 

Quiero a título personal dar el visto bueno a esta iniciativa, como 

deportista por más de dos décadas he visto las limitantes, las 
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dificultades que tiene nuestra juventud; y bueno, quiero aprovechar 

la oportunidad para felicitar a dos equipos del departamento de 

Morazán que ascendieron a la Segunda División y a la Tercera 

División como es el Club Deportivo Pipil de Cacaopera y el Club 

Deportivo de Corinto, nos llena de mucha alegría saber que han 

ascendido a la Segunda y Tercera División.  

 Quisiera también mencionarles colegas diputados, que bueno, 

el deporte lo considero como una herramienta de liberación y 

disputa el crimen, al crimen organizado y es algo de que no se le 

ha puesto énfasis y este tipo de iniciativas, este tipo de ayudas 

yo creo que puede si se hace de la manera correcta, si se usan los 

mecanismos adecuados, apropiados podemos contribuir a disputarle a 

la delincuencia, a la juventud; al final que bueno sería que este 

tipo de iniciativas lleguen a otros lugares rurales y marginales a 

lo largo y ancho del territorio nacional, que sea pues la población 

y en especial los deportistas los garantes que estas inversiones le 

regresen la dignidad y el honor a los distintos deportes en El 

Salvador, muchas gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Rubén Flores. 

 DIPUTADO RUBÉN REYNALDO FLORES ESCOBAR. Muchas gracias 

presidente, muy buenas tardes pueblo salvadoreño, buenas tardes 

compañeros diputados; no cabe duda que tenemos buenos talentos o 

excelentes talentos, excelentes atletas en nuestro país, pero que 

siempre han contado con una gran delimitante porque no han tenido 

los escenarios adecuados para poder desarrollar cada una de las 

disciplinas en las cuales se desarrollan o efectúa cada uno de 

ellos.  

 Es triste que siempre gobiernos anteriores, legislaciones 

anteriores se opusieron al desarrollo dentro del deporte en nuestro 

país y sobre todo, a garantizar la infraestructura para que estos 

deportes se llevaran a cabo; con esta inversión histórica que hoy 

vamos a aprobar vamos a permitir y vamos a generar el desarrollo en 

este ramo, el desarrollo en la vida de miles de niños, de miles de 

jóvenes, de personas de edad avanzada que también utilizan estos 

campos de esparcimiento o estas instalaciones; yo he sido testigo 

al ver personas de ochenta, noventa años a las cinco de la mañana 

van a estos centros de esparcimiento o a estas instalaciones a 

caminar, dicen ellos es que caminar en la mañana a las cinco de la 

mañana eso me da vida y me da energía para poder iniciar el día; 

pero muchos de ellos se quejan en el aspecto de las condiciones que 

tiene, las pistas en malas condiciones, las canchas con grandes 

agujeros, grandes hoyos, los graderíos de las instalaciones en 

malísimas o pésimas condiciones, luego de hacer su ejercicio se 

quieren dar una ducha y las duchas no existen, están totalmente son 

inhumanos prácticamente ir ahí, sucios, las condiciones totalmente 

deplorables; eso es las condiciones deportivas que nos han heredado 

durante más de treinta años los gobiernos anteriores que siempre se 

opusieron a todo lo que fuera de beneficio para nuestra población y 

para nuestros atletas. Es por eso que el pueblo salvadoreño los ha 
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relegado a la micro esquina allá, donde nadie los vea si es 

posible, por esas gestiones, por ese mal trabajo que hicieron para 

el pueblo salvadoreño; pero hoy me siento dichoso de pertenecer a 

esta Asamblea donde verdaderamente estamos trabajando por el 

bienestar de nuestro pueblo, donde verdaderamente el pueblo nos ha 

dado la confianza para generar estas oportunidades y que mejoremos 

toda la infraestructura no solamente en lo deportivo, y que los 

deportistas, los atletas tengan la plena seguridad que desde la 

bancada cyan tienen un total respaldo, porque se vienen los Juegos 

Centroamericanos y posterior a ello también se vienen los Juegos 

Centroamericanos y del Caribe que va a traer mucha inversión, mucho 

turista que va a venir a nuestro país, y más de seis mil atletas a 

nivel internacional van a acudir a nuestro país, pero no podemos 

recibir a todos esos atletas en esas condiciones desastrosas que 

nos han dejado, tenemos que mejorar las condiciones de nuestra 

infraestructura porque estamos en el ojo del mundo, donde El 

Salvador antes se escuchaba nada más por delincuencia, hoy El 

Salvador se va a escuchar porque está trabajando en el deporte y 

está saliendo a relucir la calidad de deportistas que tenemos en 

nuestro país; es por ello, que en esta tarde vamos a aprobar este 

presupuesto para que todas esas instalaciones sean mejoradas y que 

el legado que va a quedar de estos Juegos Centroamericanos y de los 

Juegos Centroamericanos del Caribe no solo va a ser para esa 

ocasión, sino que, muchas más generaciones puedan ser partícipes de 

estas instalaciones y se pueda seguir generando el deporte en 

nuestro país, a lo cual cada uno de nosotros como bancada cyan le 

estamos apostando; es cuanto presidente, muchas gracias y feliz 

tarde pueblo salvadoreño. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracia diputado. 

 No habiendo más intervenciones en el uso de la palabra y 

antes de someter a votación incorporamos al Diputado Reynaldo 

Antonio López Cardoza; y se somete a votación el siguiente 

LLAMAMIENTO, la Diputada Cenayda Benítez por el Diputado Juan 

Carlos Mendoza, quiénes estén de acuerdo favor votar por este 

llamamiento. 

 CERRAMOS LA VOTACIÓN CON 78 VOTOS, 79 VOTOS QUEDA APROBADO EL 

LLAMAMIENTO. 

 A continuación sometemos a votación el dictamen y proyecto de 

decreto antes leído, quiénes estén de acuerdo por favor emitir su 

voto. 

 SE CIERRA LA VOTACIÓN CON UNA ABSTENCIÓN, 2 VOTOS EN CONTRA Y 

65 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 21 FAVORABLE. 

 Se incorpora el voto del Diputado Reynaldo Cardoza a mano 

alzada. 

 Daremos una hora de receso en estos momentos. 

 

SE DECLARÓ RECESO A LAS  

TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
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SE LEVANTÓ RECESO A LAS   

15 HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS 

 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Buenas tardes 

estimados diputados, diputadas, pueblo salvadoreño, vamos a 

reanudar esta Sesión Plenaria. 

 Daremos lectura al dictamen número 26 Favorable, por lo cual 

le solicito al Diputado William Soriano dar lectura. 

 DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Muchas gracias 

presidente, buenas tardes. 

 Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto Palacio 

Legislativo: San Salvador, 7 de junio del 2021. Señores Secretarios 

de la Asamblea Legislativa Presente. Dictamen Número 26 Favorable. 

 La Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, se 

refiere al expediente número 29-5-2021-1, que contiene iniciativa 

del presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, 

en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, para que en nombre del Estado y Gobierno de la República 

de El Salvador, otorgue en dicha calidad la garantía soberana del 

Estado para el Contrato de Financiación (FI N°) 92499, suscrito por 

el Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), 

con fecha 15 de abril del 2021 y por el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI) con fecha 21 de abril del 2021, por un monto de 

hasta cuarenta millones de dólares de los Estados Unidos de 

América, a efecto de financiar la operación "BANDESAL ENERGÍA 

SOSTENIBLE Y PYMES COVID-19" 

 Se explica en la iniciativa, que el gobierno de la República 

tiene el propósito de apoyar la reactivación económica de las 

empresas salvadoreñas afectadas por la Pandemia Covid; así como 

fomentar el desarrollo e implementación de proyectos de eficiencia 

energética y energías renovables en El Salvador, para contribuir a 

la diversificación de la matriz energética y su consecuente 

disminución de gases efecto invernadero, a través de acceso a 

crédito directo con fines productivos, por ello se requiere la 

autorización de la aludida garantía en el mencionado contrato. 

 Las condiciones bajo las cuales se suscribió el referido 

Contrato de Financiación son las siguientes: monto: hasta cuarenta 

millones de dólares de los estados unidos de américa; plazo: hasta 

15 años incluyendo cuatro años de período de gracia contados a 

partir de cada desembolso; interés: tasa de interés variable basada 

en una tasa de referencia más el margen establecido por el banco o 

tasa de interés fija, la cual se determinará en el momento de cada 

uno de los desembolsos; destino: financiar la operación "BANDESAL 

ENERGÍA SOSTENIBLE Y PYMES COVID-19" 

 En fecha 2 de los corrientes se recibió al ministro de 

Hacienda, licenciado José Alejandro Zelaya Villalobo, y el día 7 de 

junio del presente año, se recibió al presidente de BANDESAL, 

licenciado Juan Pablo Durán, quienes expusieron los detalles del 

referido proyecto y justificaron la iniciativa. 
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 En atención a lo antes expuesto, con las condiciones 

establecidas anteriormente, la comisión estima que la iniciativa es 

procedente, ya que permitirá cumplir con los objetivos antes 

descritos, por lo que ha concluido en emitir dictamen FAVORABLE, 

para lo cual adjunta el respectivo proyecto de decreto. 

 DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

 Firman todos los diputados por mayoría. 

 DECRETO … LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

I. Que el Gobierno de la República de El Salvador tiene el 

propósito de apoyar la reactivación económica de las empresas 

salvadoreñas afectadas por la Pandemia COVID-19; así como fomentar 

el desarrollo e implementación de proyectos de eficiencia 

energética y energía renovables en El Salvador, para contribuir a 

la diversificación de la matriz energética y su consecuente 

disminución de gases efecto invernadero, a través de acceso a 

crédito directo con fines productivos. 

II. Que para la consecución de lo anterior, el Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), y el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), suscribieron el 15 de abril del 2021 y el 21 de 

abril del 2021, respectivamente, un Contrato de Financiación por un 

monto de hasta cuarenta millones de dólares de los Estados Unidos 

de América, recursos que serán destinados para financiar la 

operación "BANDESAL ENERGÍA SOSTENIBLE Y PYMES COVID-19". 

III. Que para el otorgamiento del préstamo, el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), requiere la Garantía del Estado y Gobierno de la 

República de El Salvador, tal y como se establece en la 

Estipulación 7 del Contrato de Financiación; por lo que es 

conveniente autorizar al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 

para que otorgue la garantía correspondiente para dicho préstamo. 

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda. 

DECRETA: 

 Artículo 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Hacienda, para que en nombre del Estado y Gobierno de la República 

de El Salvador, otorgue en dicha calidad, la garantía soberana del 

Estado para el Contrato de Financiación (FI No.) 92499, suscrito el 

15 de abril del 2021, por el Banco de Desarrollo de la República El 

Salvador (BANDESAL) y el 21 de abril del 2021, por el Banco Europeo 

de Inversiones, por un monto de hasta cuarenta millones de dólares 

de los Estados Unidos de América, recursos que serán destinados 

para financiar la operación "BANDESAL ENERGÍA SOSTENIBLE Y PYMES 

COVID-19", préstamo que está sujeto a las siguientes condiciones y 

estipulaciones: 

MONTO Y MONEDA DEL PRÉSTAMO: hasta cuarenta millones de dólares de 

los Estados Unidos de América. 

PLAZO DEL PRÉSTAMO: hasta 15 años (incluyendo 4 años de período de 

gracia), contados a partir de cada desembolso. 
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CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN: el préstamo será amortizado en dólares 

de los Estados Unidos de América, mediante el pago de las 

correspondientes cuotas de amortización en cada una de las Fechas 

de Reembolso del Principal especificadas en la Notificación de 

Desembolso que corresponda y en los términos establecidos en el 

cuadro de amortización entregado por el Banco. 

INTERESES: tasa de interés variable basada en una tasa de 

referencia más el margen establecido por el Banco o tasa de Interés 

Fija, la cual se determinará en el momento de cada uno de los 

desembolsos. 

DESTINO: financiar la operación "BANDESAL ENERGÍA SOSTENIBLE Y 

PYMES COVID-19".  

 Artículo 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial. 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, 

a los ocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

 Así leído presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 A discusión el dictamen y proyecto de decreto leído. 

 Tiene la palabra el Diputado Reynaldo Carballo. 

 DIPUTADO REYNALDO ALCIDES CARBALLO. Gracias presidente, 

también quiero aprovechar para aplaudir este préstamo, nosotros 

somos afortunados por tener una zona donde podemos producir mucha 

energía solar, también ya podemos hacerlo a través del cañón en 

Metapán con la energía eólica; también la topografía de nuestros 

terrenos son bien apropiados para crear pequeñas hidroeléctricas, 

significa que podemos generar el 100% de nuestra energía sin 

combustibles y ya no contaminar nuestro medio ambiente. 

 Lo más importante de este préstamo es que va a ser también 

otorgado a los clientes como banco de primer piso, significa que no 

hay intermediarios; ese era el problema de BANDESAL en los 

gobiernos anteriores, BANDESAL era simplemente un pasa papeles que 

los préstamos mínimos eran de cinco millones en adelante, quiénes 

eran los clientes de BANDESAL?, los otros bancos, BANDESAL le daba 

a intereses del 3% y nosotros lo recibíamos de otros bancos al 

nueve o más porcentaje, de quién era el negocio entonces?, de 

grandes empresarios que prestaban cinco millones en adelante o los 

bancos del mercado, y el pueblo?, bien gracias, siempre 

sacrificado. 

 Antes nosotros éramos dueño de toda la red eléctrica, todos 

los postes, transformadores, cruceros, aisladores, imagínense los 

miles de kilómetros que tenemos en cables eléctricos en todo el 

país, ¿de quiénes eran esos cables?. Bueno, yo tengo 

lotificaciones, y cuando tiro la red eléctrica ¿a quién le cargo yo 

esos costos de la electrificación?, a los lotes de esa 

urbanización, ¿quiénes son los verdaderos dueños de esa red 

eléctrica?, los que viven en esa colonia porque a ellos se les 

cargó todos esos gastos.  

 Pero vino un gobierno inteligente y nos vendió toda esa 

carretera, esa red eléctrica, ahora ya no es del pueblo, eso es 
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como que nos hubieran vendido las carreteras que para venir de San 

Miguel para acá fuera privada, yo tendría que pagar por conducirme 

en esa carretera, por ponerles un ejemplo; hoy para conducir la 

energía a nuestras casas tenemos que pagar ese peaje, por conducir 

la energía a nuestras casas por algo que era 100% nuestro, ese es 

el gran problema; gracias a Dios nos dejaron las hidroeléctricas 

las generadoras, gracias a Dios, sino estaría más cara la energía, 

bueno si aun así nos vendieron la geotérmica, recuerden, y gracias 

a Dios un gobierno pues la recuperó, pero cuántos miles de millones 

costó eso?, cuánto nos pagaron de impuestos por explotar el 

petróleo blanco de El Salvador?, nada, y nos vendían a nosotros la 

energía, o sea, ese vapor que está en el subsuelo es el petróleo 

blanco de El Salvador con lo que se mueven los generadores en las 

geotérmicas que nos producen la energía; y también, ya habían 

vendido esa vaca lechera, y nos vendían la leche y en potreros del 

pueblo se alimentaba la vaca, eso es lo que pasaba.  

 Ahora, es de aplaudir estos proyectos como le dije al 

presidente de BANDESAL, podemos producir más energía pero el 

intermediario es el que encarece siempre los productos, igual que 

los cereales, el pobre campesino desde las cuatro de la mañana y va 

llegando a las cinco de la tarde de sol a sol, y después lo que le 

dan a veces ni los gastos saca, porque el intermediario se lleva 

las ganancias, ojo, si nosotros vamos a producir más energía y hay 

que aplaudir estos proyectos, pero quién es el intermediario?, los 

distribuidores, los que nos compraron esas carreteras que conducen 

la electricidad a nuestras casas, a la industria de nuestro 

comercio, entonces tenemos que poner los ojos puestos para que el 

intermediario no se vaya a lucrar exageradamente y el pueblo sea 

que pague las consecuencias.  

 Sería carísimo para nosotros tirar una nueva red eléctrica a 

nivel nacional que fuera del pueblo, suena hasta imposible pero 

tenemos que estar luchando con esos pecados del pasado, tenemos que 

ver de qué manera salimos adelante con esos grandes errores del 

pasado. Hoy la energía está más cara, los combustibles están más 

caros y no es problema del gobierno, esos son los pecados que 

estamos pagando del pasado, primero Dios no volvamos a caer en esas 

manos ambiciosas, desmedidas y mezquinas a la vez; el pueblo es el 

pueblo, el pueblo es quien nos elige a nosotros y tenemos que 

luchar y trabajar por el pueblo, no explotar el pueblo a través de 

estos puestos haciendo leyes a medidas para robarse los bienes del 

pueblo. 

 Yo, aplaudo estos préstamos porque son para la micro, pequeña 

y para la generación de energía limpia, hay que apostarle a esa 

ruta, ya que se recuperó la geotérmica primero Dios inviertan más y 

sacar más energía, tenemos una cordillera de volcanes que sabemos 

que tenemos una gran caldera subterránea y podemos seguir luchando 

para producir nuestra propia energía y el excedente vendérselo 

todavía a Centroamérica, podemos hacerlo, tengo la fe en Dios que 

vamos a alcanzar los verdaderos cambios, gracias presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 
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 Tiene la palabra el Diputado Serafín Orantes. 

 DIPUTADO JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ. Gracias presidente, 

buenas tardes al pueblo salvadoreño y a los colegas que nos 

acompañan acá en este Pleno Legislativo; recordar que lo único que 

estamos otorgándole acá al Ejecutivo única y exclusivamente es la 

garantía soberana, que le exigió el Banco Europeo de Inversiones a 

BANDESAL, una garantía soberana que será por cuarenta millones de 

dólares para la reactivación de aquellas empresas que fueron 

afectadas que en El Salvador fue su gran mayoría a raíz de la 

pandemia del covid-19; indudablemente estas empresas algunas de 

ellas van a empezar a colocar sus paneles solares, algotras los van 

a reparar o agrandar y eso vendrá a generar una mayor cantidad no 

solo de ahorros y beneficios para las empresas sino también además 

vendrá a generar, a incrementar la matriz energética de nuestro 

país, que dicho sea de paso vamos mejorándola año con año, día con 

día para que logremos consumir y producir mucho más energía y ojalá 

que sea cada vez el porcentaje menor de esa matriz de la energía 

producida a través del búnker, que es a través de los combustibles. 

Así es de que enhorabuena, nos visitó el presidente de BANDESAL al 

seno de la Comisión de Hacienda hizo una explicación tan clara pero 

tan clara de que aquí pues se va a empezar, estos cuarenta millones 

pueden desembolsarse en un mínimo de hasta cinco millones de 

dólares, podrá hacerse en ocho desembolsos o en menos si así lo 

considera pertinente las autoridades de BANDESAL, y esto va a ser 

de acuerdo a las peticiones que tenga de créditos BANDESAL de las 

empresas de los salvadoreños. Así es de que enhorabuena y que bueno 

ya el diputado y colega Carballo lo expresaba, que ahora no va a 

pasar por una banca de intermediación sino que el interés que nos 

va a cobrar el Banco Europeo de Inversiones será el que se le va a 

trasladar a cada una de las empresas que harán uso de estos fondos 

a la mayor brevedad posible; así es de que señor presidente, nos 

hace el favor de incluir a nuestro grupo parlamentario en esta 

iniciativa tan importante y de beneficio para la reactivación de 

las empresas afectadas por el covid-19, muchas gracias. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias y se toma 

nota. 

 Tiene la palabra el Diputado Giovanny Zaldaña. 

 DIPUTADO AMÍLCAR GIOVANNY ZALDAÑA CÁCERES. Gracias 

presidente, buenas tardes colegas diputadas, diputados y buenas 

tardes a los que están dando seguimiento al trabajo de esta 

Asamblea por medio de los diferentes medios de comunicación 

alternativos. Es importante también mencionar con este tipo de 

préstamo que se discute este día, y es que hay que decirlo que el 

Banco Europeo Internacional es uno de los brazos de préstamo de la 

Unión Europea y es considerado también una de las instituciones 

financieras multilaterales más grandes del mundo, por tanto es 

también uno de los mayores proveedores del financiamiento 

climático, qué significa esto realmente?, bueno, en primer lugar la 

financiación del Banco Europeo Internacional suele considerarse un 

sello de calidad que ayuda al proyecto a traer inversión adicional, 
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lo cual conducirá a nuestro país a un crecimiento económico a 

partir de inversiones y nuevos empleos; en segundo lugar, 

establecer un acuerdo con el Banco Europeo Internacional a través 

de BANDESAL que ha hecho una excelente labor y ha conseguido una 

muy buena negociación, es para nuestro país un logro significativo 

porque este tipo de financiamiento implica que se logró pasar 

varios controles que ellos implementan relacionados a la sanidad 

macroeconómica y además a las asertivas políticas que se están 

implementando en el combate a la corrupción; no hay que dejar de 

mencionar que los proyectos que se someterán a financiamiento están 

relacionados con urgencias que tiene nuestro país …                

  RdeCh/MdeC. 

 DIPUTADO AMILCAR GIOVANNY ZALDAÑA CÁCERES. …Combate a la 

corrupción; no hay que dejar de mencionar que los proyectos que se 

someterán a financiamiento están relacionados con urgencias que 

tiene nuestro país, y es que los cuarenta millones se dividen en 

dos y van dirigidos en dos partes, veinte millones para seguir 

enfrentando y poder seguir manteniendo ese manejo económico causado 

por la pandemia 2019, y otros veinte millones dirigidos a financiar 

los proyectos de energía limpia, renovable y la eficiencia 

energética. 

 Como todos sabemos a nivel mundial la pandemia, el golpe 

principal fue la salud, pero el segundo fue precisamente a la 

economía y el actual gobierno del presidente Nayib Bukele 

implementó una serie de estrategias y de planes, que nos han 

posicionado como uno de los mejores países que ha tenido un 

excelente manejo de la pandemia, dentro de ellos van este tipo de 

planes y de negociaciones que ha logrado BANDESAL para apoyar la 

economía de nuestro país, y que los empleos que en ese entonces 

cesaron sean recuperados. Esta bancada, sin duda, lo va apoyar y no 

como anteriormente, que antes se intentaba bloquear absolutamente 

todas las propuestas de nuestro gobierno, que incluso incitaban a 

manifestaciones sabiendo que las aglomeraciones estaban prohibidas, 

que desde allá de sus lujosas mansiones, desde los edificios donde 

ellos tienen sus apartamentos sonaban las cacerolas manifestándose 

en ese entonces, cuando el pueblo pacíficamente sacaba su bandera 

de paz pidiendo ayuda en esos momentos y el gobierno respondió y 

les ayudó, parte del buen manejo que se ha tenido, es precisamente 

para eso  que se están dejando estos fondos. 

 Y en la otra parte no podemos dejar de mencionar que los 

otros veinte millones van precisamente para proyectos y ojo para la 

micro, mediana y pequeña empresa principalmente, para seguir 

incentivando los proyectos de energía renovable, proyectos de los 

que ya estamos teniendo avances en nuestro país como ejemplo de 

ello es el Proyecto de Ventus, en el municipio de Metapán, allá en 

mi querida Santa Ana, que es un proyecto de energía limpia, un 

proyecto de energía eólica, y así apoyar otras empresas que además 

están buscando tener energía limpia y sostenible para sus propias 

empresas, por lo tanto, con todos estos proyectos y haciendo una 

apuesta al futuro, sin duda yo voy a dar mi apoyo total para que 
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este préstamo sea aprobado, y que nuestro país siga avanzando para 

que nuestra población hoy le siga apostando al futuro, muchas 

gracia presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Donato Vaquerano. 

 DIPUTADO DONATO EUGENIO VAQUERANO RIVAS. Gracias señor 

presidente. Qué satisfacción más grande el que hoy en esta tarde 

estamos cumpliendo una apuesta estratégica que se inició 

específicamente desde la legislatura pasada, donde recibimos una 

petición para cambiar la Ley de BANDESAL y convertirlo en un banco 

de primer piso, para que sin intermediaciones bancarias pudieran 

los usuarios accesar a estos préstamos directamente, y hemos 

observado cómo se ha venido desarrollando este proceso que ahora en 

esta oportunidad estamos dando pasos también reafirmando la apuesta 

estratégica que se inició. 

 Hoy estamos prácticamente con una solicitud de un préstamo 

bien especial, puesto que esta Asamblea Legislativa nada más va 

autorizar que se encuentre nada más; no es un préstamo 

específicamente del Estado, sino que estamos dándole una garantía 

soberana a BANDESAL para que pueda accesar específicamente a estos 

fondos que ha logrado negociar específicamente con el Banco Europeo 

de Inversiones, y tiene características muy importantes, una de 

ellas, por ejemplo, es que está haciéndose una apuesta estratégica 

a la generación de energía limpia, energía renovable y 

afortunadamente como país tenemos recursos que nos dan la 

oportunidad de diversificar nuestra matriz energética de una forma 

variable, variable porque tenemos la oportunidad de que tenemos 

buenos flujos de aire en los cuales nosotros podemos hacer apuestas 

estratégicas a la generación de energía eólica, tenemos 

afortunadamente unas grandes precipitaciones pluviales en la zona, 

y que nos pueden permitir y nos ha permitido  generación eléctrica 

hídrica durante muchos años, y todavía también tenemos la bendición 

de tener una cadena volcánica, en la cual nos permite una caldera 

subterránea que nos ha permitido también como país tener una 

generación geotérmica muy importante, y bastante desarrollada que 

deberíamos de continuar en el desarrollo también de esta matriz 

energética de la geotermia. 

 Hoy prácticamente si hablamos de generación eléctrica, la 

cantidad de plata que ha logrado conseguir BANDESAL, es 

relativamente bastante pequeña, porque son cuarenta millones, pero 

en la forma en que se ha diseñado la inversión creo que le podemos 

sacar una enorme productividad a la larga en materia, tanto de 

generación eléctrica como también de eficiencia energética y de 

estimulación en este caso de las PYMES.  

 Por esa razón a nosotros nos agrada mucho y vamos a concurrir 

con nuestros votos, para permitir la autorización que tengamos para 

poner el país como garantía soberana para estos préstamos, puesto 

que creo que definitivamente la apuesta va en la línea que se trazó 

inicialmente. Particularmente el plazo de quince años es un plazo 

bastante grande, hay cuatro años de período de gracia, donde no se 
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va pagar absolutamente nada, y donde la apuesta estratégica para 

muchas pequeñas y medianas empresas que van a poder sustituir los 

aparatos ya caducados prácticamente en cuanto eficiencia energética 

por aparatos nuevos, podemos utilizar también la generación 

eléctrica por medio de la fotovoltaico que es prácticamente los 

famosos paneles solares, y que poco a poco se han ido conformando 

en una fuente de generación eléctrica muy eficiente, porque se han 

ido desarrollando a tal grado de que ahora es bastante accesible el 

poder contar con este tipo de instrumentos de los paneles solares, 

para tener micro generaciones individuales en cada una de las 

pequeñas y medianas empresas, y esto va permitir fortalecer y 

accesar a un espacio de generación eléctrica que antes no lo 

teníamos. 

 Por esa razón incluso cuando el presidente de BANDESAL llegó, 

particularmente yo le hice una pregunta que es muy importante, 

porque si bien es cierto esta inversión es relativamente pequeña en 

cuanto a cantidad de dinero pero podemos dar pasos muy importantes, 

puesto que, en muchas ocasiones, podemos tener pequeñas y medianas 

empresas que hagan una inversión bastante grande en materia de 

paneles fotovoltaicos y que en determinado momento no existe un 

marco regulatorio legal, que permita que el excedente de producción 

de energía pueda incorporarse a la red nacional de distribución, y 

eso es un evento muy importante que tendríamos que irlo analizando 

y buscándole una solución a corto plazo. 

 El señor presidente de BANDESAL fue claro y nos expresó de 

que él tenía también la misma inquietud, y que estaba trabajando en 

poder conseguir inversión para hacer un estudio que le pueda dar 

respuesta a esta necesidad de índole legal que vamos a necesitar 

dentro de poco tiempo construir este marco regulatorio. Así es que 

nuestra fracción legislativa va apoyar definitivamente este 

dictamen número 26, para que nuestras pequeñas y medianas empresas 

puedan accesar a esta generación e inversión de la eficiencia 

energética en los aparatos que puedan utilizarse; muchas gracias 

señor presidente. 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado.  

 Tiene la palabra la Diputada Norma Lobo. 

 DIPUTADA NORMA IDALIA LOBO MARTEL. Gracias presidente, buenas 

tardes colegas diputados, pueblo salvadoreño. Sin duda cada 

plenaria que esta Asamblea Legislativa tiene es en beneficio del 

pueblo salvadoreño, y es tan esperada porque cada tarde, noche o 

madrugada que nosotros estamos acá trabajando lo hacemos por ello. 

Sin duda con el proyecto del viaducto que hemos aprobado de Los 

Chorros, gran parte de nuestra población está pues satisfecha, 

contenta, porque como lo decían los colegas ya no vamos a padecer 

el estar tres horas en el tráfico, ahora bien, con este préstamo 

también que estamos haciendo es una deuda que también teníamos con 

las micro y pequeñas empresas, ¿por qué razón?, porque en pandemia 

sabemos muy bien que estas pequeñas empresas se pararon totalmente, 

y de hecho fuimos muy criticados por la Asamblea Legislativa que 

estaba en ese momento, criticó al presidente porque se dijo que la 
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economía estaba por completo estaba parada verdad. Pero en este 

momento estamos diciéndole al pueblo salvadoreño y diciéndole a 

estos microempresarios que sí les estamos cumpliendo con esta 

ratificación de estos cuarenta millones, veinte serán destinados 

para las MIPYME, de las cuales también estamos generando 

económicamente garantía al país, porque estamos generando más de 

tres mil empleos que estas MIPYMES dan a nuestra población, y en el 

mismo marco también este gobierno está trabajando no solamente por 

la economía del país sino que también está basándose en los 

diferentes rubros y lo ha demostrado el presidente que él es una de 

las personas que es muy amigable con el ambiente, ¿por qué?, porque 

él sí le importa que las futuras generaciones vean un país limpio, 

vean un país que por el momento ha sido abandonado por completo, y 

ahora con esta inyección que se le va a dar de los veinte millones 

para este proyecto a BANDESAL, para que invierta en energía 

renovable también le estamos dando y estamos también, de igual 

manera, invirtiendo porque también nuestras carreteras podrían 

trabajar con energía con paneles solares, podríamos invertir en 

ella y ya no estar gastando millones con estas empresas que día con 

día pues los recibos de la luz van para arriba, podríamos también 

las canchas de fútbol, estadios tenerlos también con energía 

renovable, con paneles solares y de esta manera hacerla más limpia, 

¿por qué?, porque así estamos dándole un suspiro a todas nuestras 

cuencas que año con año estamos viendo verdad, su caudal disminuye 

por el cambio climático. 

 También decirles que no solamente hay que apostarle verdad a 

lo de los paneles, también hay otros métodos; veámonos reflejados 

como en los países asiáticos, Asia, ¿por qué son exitosos?, porque 

ellos hasta de la basura hacen negocio y nosotros desechamos muchas 

veces los productos, por ejemplo, en las agroindustrias todos los 

sobrantes de lo que tenemos en el caso de la industria agrícola, 

alimentos también que desechamos, la mezcla de materia prima verdad 

ya descompuesta que muchas alcaldías van a tirar a los basureros, 

podríamos utilizarlos y hacer los rellenos de los cuales también 

podríamos utilizarla como el biogás, que esto verdad al final nos 

va venir a generar un impacto, porque vamos a tener una energía que 

nuestra población económicamente va beneficiar. Sabemos que los 

recibos de la luz cada vez van para arriba, cada vez están más 

caros y pues esta sería una alternativa que este gobierno está como 

incentivando, porque este es el primer paso que se está dando con 

la renovación de la energía, ya no solamente tener lo de nuestros 

mantos acuíferos, estar esperanzados a que el invierno sea verdad 

caudaloso para que el suministro de energía esté en nuestras casas, 

sino que más bien también utilizar el sol que es a donde podemos 

casi también hacer captación de energía; y es allí a donde se le 

está apostando con estos proyectos, que la población los va a ver 

reflejados a futuro, y yo sé que los está viendo de una manera que 

esta bancada cyan le está apostando al desarrollo ecológico, 

ambiental y al desarrollo de nuestro país, gracias señor 

presidente. 



42 

Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

 Tiene la palabra la Diputada Anabel Belloso. 

 DIPUTADA YOLANDA ANABEL BELLOSO DE CARRANZA. Gracias 

presidente, muy buenas tardes colegas diputados y diputadas, y 

especialmente a la población salvadoreña que en este día, martes 

está pendiente del desarrollo de esta Sesión Plenaria. He dejado mi 

participación justamente ya en el último dictamen de la agenda, 

verdad de la que hemos conocido de la Comisión de Hacienda, para 

expresar la opinión y la valoración del por qué la votación en 

estos tres expedientes que hoy hemos conocido, dictámenes que hoy 

hemos conocido. 

 En primer lugar, en honor a la verdad, y por respeto a la 

población también que está viéndonos y que también con su voto 

permitió que estemos desde esta Asamblea Legislativa legislando y 

trabajando, quiero hacer algunas aclaraciones por unas afirmaciones 

que se han hecho acá por colegas que me han antecedido en el uso de 

la palabra, en otros dictámenes que han sido discutidos aclarando 

algunos aspectos. Primero, porque creo que si vamos a debatir, a 

dar acá la discusión sobre los temas, está bien, perfecto, así debe 

de ser, pero que esto sea basado en la verdad, quiero aclarar que 

el recorte en el Presupuesto 2021 al INDES no fue realizado en esta 

Asamblea Legislativa, así como se ha planteado por un colega hace 

un rato. El presupuesto del Instituto Nacional de Deportes de El 

Salvador, depende dentro de la jerarquía presupuestaria de Casa 

Presidencial, los ajustes y acomodos en el presupuesto de cara a la 

realidad de las finanzas públicas complejas que vive nuestro país, 

se vio en el rubro de Casa Presidencial, quien decidió dónde hacer 

el recorte fue justamente esta secretaría de Estado, es decir, la 

presidencia de la República, no es correcto mentirle a la población 

de esa forma cuando hay maneras de verificar como se han dado en 

este caso esos recortes y eso fue público, se debatió, incluso 

atletas y personas cuestionaron y se les explicó cómo se había dado 

ese ajuste en el Presupuesto 2021, y por lo tanto… 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Perdón diputada, pero 

ese dictamen ya fue discutido, si se puede enfocar en lo que 

estamos, en el tema que estamos actualmente le agradeceríamos 

mucho. Tiene la palabra diputada. 

DIPUTADA YOLANDA ANABEL BELLOSO DE CARRANZA. Gracias, gracias 

presidente, sí con gusto. Quería hacer esa aclaración en honor a la 

verdad y ahora con todo gusto me refiero al dictamen que está 

siendo discutido, lo dije porque no me parece correcto mentir de 

esa forma sobre todo a la población que da seguimiento a la 

plenaria y que está atenta de nuestro trabajo. 

Luego, con respecto a este expediente, se habla acá justamente 

es una garantía soberana, lo hemos explicado en otros momentos, ya 

hemos acompañado otras garantías en el caso del Banco de Fomento 

Agropecuario, hemos sido claros y enfáticos en explicar el porqué 

de ese acompañamiento en aquel momento de veinte millones que iban 

destinados también a créditos para los micro, pequeños agricultores 

y productores del país, pero ahora en el tema de BANDESAL surgen 
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algunos cuestionamientos que no son aclarados, y no han sido 

aclarados en las explicaciones alrededor de este tema, y no es que 

estemos en contra de la renovación o modificación de nuestra matriz 

energética, si fuimos nosotros quienes desde el gobierno iniciamos 

con estos proyectos estratégicos que obviamente el gobierno de 

turno ha terminado de ejecutar.  

El parque eólico al que se hace referencia acá de Metapán 

llevaba ya más del 30% de ejecución al cierre del último Gobierno 

del FMLN, se inició también la instalación de paneles solares en 

diferentes planteles, justamente para ir avanzando en la producción 

de energía renovable de una energía amigable con el medio ambiente, 

dejando de lado la alta producción de energía de fuentes fósiles en 

eso hemos estado comprometidos, comprometidas, hemos dado muestras 

y pasos significativos a lo largo de los años; sin embargo, hoy nos 

cuestionamos qué ha pasado con el remanente del fideicomiso de 

FIREMPRESA, el otro fondo que también se aprobó de doscientos 

millones y hoy con este extra de cuarenta millones que va a ser 

administrado desde BANDESAL. ¿Cómo se ha ejecutado el resto?, 

sabemos que no se ha terminado de ejecutar, por qué tener que virar 

siempre a adquirir más financiamiento que compromete los recursos 

de todos y todas, porque al final aunque se diga que no es deuda, 

que es una garantía soberana, sí es un compromiso que como país 

adquirimos, que al momento que no haya cómo pagar desde la 

instancia que es la acreedora directa o quién adquiere el crédito, 

perdón, de manera directa es el Estado el que va tener que 

asumirlo, hasta dónde va aguantar el patrimonio de BANDESAL. Toda 

esa información no ha sido dada a conocer, para tener certeza que 

no puede reorientarse o modificarse los otros fondos que aún no han 

sido colocados, ni ejecutados para poder también apoyar a la micro 

y pequeña empresa en esta materia que hoy estamos viendo.  

Nosotros creemos que los fondos han estado a disposición de 

esta banca nacional, y es importante conocer hasta dónde van sus 

ejecuciones para determinar si este nuevo proyecto no puede 

financiarse con lo que ya ha sido aprobado previamente sin 

necesidad de seguir buscando más endeudamiento, no podemos ser 

ligeros en la valoración ni en el análisis, como legisladores y 

legisladoras tenemos el compromiso de ver todas las aristas, todas 

las variables que influyen y que pueden generar consecuencias que 

después aunque acá se planteen con los discursos muy buenos, 

dirigidos a la población sobre el objetivo y espíritu que dicen 

tener que se dejen de lado otros aspectos de carácter estratégico 

también importante porque tienen que ver con el futuro en este caso 

de la deuda. 

Es la deuda también la que debemos poner en el centro, en el 

sentido de las decisiones de cómo estamos comprometiendo a las 

presentes y futuras generaciones más allá de que obviamente los 

proyectos tienen un objetivo, pero podría buscarse una fuente de 

financiamiento diferente y sobre todo en este caso donde la banca 

ha sido alimentada con recursos desde el año pasado que podrían 

también, pues elaborar un programa especial, un proyecto especial 



44 

Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

en lo que ya existe, incluso hacer reformas a lo que ya existe para 

poder desarrollar este tipo de proyectos si el objetivo es llegar a 

estos sectores para que puedan también convertir sus modelos de 

producción, sus formas de producción que es lo que lleva también en 

el fondo este mecanismo que se está comentando en esta tarde en 

este pleno legislativo. 

El gobierno actual y durante la campaña en el 2019, fue muy 

sonado aquel lema verdad y lo utilizaron como una consigna, un 

slogan de campaña que el dinero alcanzaba  cuando no robaban, pero 

ahora colegas con estas aprobaciones cada semana de endeudamiento 

de financiamientos, están dando a demostrar que no les está 

alcanzando el dinero y entonces dónde está ese dinero, dónde está 

el dinero del presupuesto ordinario para los diferentes programas y 

proyectos, cómo se está ejecutando si ahora la única vía de 

financiamiento que plantean para desarrollar el trabajo que por 

obligación claro le corresponde al Órgano Ejecutivo, es traer 

requerimiento y requerimientos cada vez más de endeudamiento, de 

fondos extraordinarios, ese es el análisis también que debe estar 

centrado al momento de tomar decisiones y es por eso que en esta 

ocasión nosotros hemos votado como lo hemos hecho en los 

expedientes anteriores y también lo haremos a continuación cuando 

este expediente sea sometido a consideración, porque creemos que 

hay elementos que podrían ser modificados para no requerir ir a más 

deuda sino que podrían ejecutarse estos proyectos haciendo un 

esfuerzo por el ordenamiento de las finanzas públicas alimentando 

la banca nacional también desde otras fuentes. Muchas gracias 

presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada.  

Hacemos las siguientes incorporaciones, el Diputado Samuel 

Martínez, el Diputado Guillermo Gallegos y la Diputada Suecy 

Callejas. 

Vamos a someter también a votación los siguientes 

llamamientos, la Diputada Jackeline López por el Diputado Carlos 

Reyes, la Diputada Rebeca María Rodríguez Molina en sustitución del 

Diputado Reynaldo Antonio López Cardoza, la Diputada Roxana del 

Carmen Hernández en sustitución del Diputado Herbert Rodas, la 

Diputada Nidia Guirola en sustitución del Diputado Felipe 

Interiano, la Diputada Vilma Alfaro en sustitución del Diputado 

Salvador Chacón. Quienes estén de acuerdo favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 76 VOTOS A FAVOR, QUEDAN APROBADOS 

LOS LLAMAMIENTOS. 

Para continuar con el desarrollo de la plenaria tiene la 

palabra la Diputada Sandra Martínez. 

DIPUTADA SANDRA YANIRA MARTÍNEZ TOBAR. Gracias presidente, 

compañeros diputados, pueblo salvadoreño. Qué lástima que el 

discurso sigue siendo el mismo, todo lo hicieron ellos y dejaron un 

país destruido. La verdad que es lamentable que se sigan dando 

golpes de pecho de todo lo que no hicieron, y que hoy que se están 

iniciando esos beneficios para el pueblo salvadoreño pues vengan a 

decir que todo lo habían dejado hecho; es lamentable porque yo que 
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he trabajado en el gobierno y he trabajado con diferentes 

instituciones me he dado cuenta del estado real en que nos dejaron 

y todo lo que hicieron detrás. Pero al punto que nos compete en 

este momento es el dictamen número 26, el cual sí manejo el área y 

veo cómo este dictamen será beneficioso para la población. 

El Banco Europeo de Inversiones es uno de los mayores 

proveedores de financiamiento para los temas climáticos y 

ambientales, este da créditos a largo plazo ofreciendo al sector 

público financiamientos a precios atractivos. En este caso los 

cuarenta millones como ya lo dijeron varios, van enfocados a las 

MIPYMES y esto podría o generará más de tres mil empleos para todas 

aquellas personas afectadas por el COVID, el BIE también trabaja en 

aquellos temas o proyectos enfocados a la famosa eficiencia 

energética que todo mundo habla del clima, del cambio climático, de 

las energías renovables, pero en realidad desde la gestión del 

Presidente Bukele, pues mucha gente que no sabía ni lo que era una 

celda solar o que era una… o para qué servían esas grandes hélices 

que se veían a través de la televisión, pues hoy en día sí lo 

sabemos porque él nos ha traído la tecnología y la energía limpia a 

El Salvador. 

La eficiencia energética y la energía renovable es para donde 

van orientados estos fondos, nosotros sabemos que este 

financiamiento es para el mantenimiento, porque aquí lo dice en los 

documentos, que viene hacer, viene a servir para un reforzamiento 

de las presas hidroeléctricas para una modernización de los 

embalses, que también los gobiernos anteriores los habían 

abandonado, y jamás les habían dado por decirlo así una 

sostenibilidad de eficiencia energética. También estos fondos 

vienen orientados a la producción de calor y electricidad a través 

del biogás, sabemos que en lo rural algunas personas ya se dedican 

con el estiércol de los animales para generar energía, y esto 

también va ir enfocado a todas aquellas municipalidades que también 

trabajan aunque sea de forma como pequeños emprendedores y crear 

estas materias primas para generar energía. 

En El Salvador tenemos cuatro centrales hidroeléctricas, la 

Cinco de Noviembre, el Cerrón Grande, el Guajoyo y una que se llama 

Venecia, que está aquí en San Salvador, estas energías los fondos 

también van enfocados y se considerarán para la energía sostenibles 

de todas las energías renovables que ya tenemos en El Salvador 

gracias a este gobierno que es la eólica, la solar, la hidráulica 

que también se han creado unas nuevas, la geotérmica y la olamotriz 

que todavía no la tenemos, pero sí ya hay proyectos para ello, y la 

biomasa que es la creación de electricidad, y el biogás a través de 

los vertidos. 

Quiero decirles que a mí sí me satisface que esta gestión de 

gobierno ha visto al ambiente con preocupación, porque como se los 

repito El Salvador tiene más de un noventa por ciento de 

contaminación en todas las áreas, pero estos fondos vienen 

orientados a esas energías que son renovables y que nos van a traer 

a El Salvador muchos beneficios, sabemos que la energía sostenible 
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es una disciplina de la eficiencia energética; actualmente esto lo 

que nos beneficia es en la reducción del CO2, hace más barata la 

energía, es menor el consumo, es limpia y es segura, es por eso que 

todos solo así con este tipo de energías podemos proteger el 

ambiente en el territorio salvadoreño, aplicando estas energías con 

tecnología y ciencia tendremos una mejor calidad de vida y como 

ustedes pueden ver todo esto va a beneficio o en beneficio de la 

población; gracias señor presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

Tiene la palabra la Diputada Marcela Pineda. 

DIPUTADA MARCELA BALBINA PINEDA ERAZO. Gracias presidente. 

Buenas tardes al pueblo salvadoreño que nos está sintonizando a 

través de los diferentes medios. ¿A dónde está el dinero preguntan 

por ahí?, la respuesta  es fácil, por primera vez en la historia el 

dinero está en el pueblo salvadoreño y en los hogares, no es fácil 

sacar este país adelante cuando lo dejaron en ruinas, y pareciera 

que la costumbre de condenar a nuestra gente a lo peor no se les ha 

quitado. 

Más de treinta y cuatro mil doscientos paneles solares generan 

energía limpia que ayudan a proveer electricidad, con menor costo a 

diecinueve mil hogares, esta planta fue inaugurada hace poco por 

nuestra ministra de Economía en el departamento de La Paz. 

Saben qué significa ¿apostarle a la energía verde?, ¿a la 

energía renovable?, una disminución de los costos para los hogares 

que esa familia ya no va a pagar treinta dólares en un recibo de 

luz, sino que va a disminuirlo y va poder invertir lo que no gastó 

en energía eléctrica en mejorar su calidad de vida. ¿Qué significa 

este programa de BANDESAL, el cual debemos de felicitarlo por lo 

que nos trae a los salvadoreños?, significa que estamos haciendo 

una apuesta integral para las MYPES, significa que estamos haciendo 

una apuesta integral para esas empresas y para esos empresarios que 

están empezando a trabajar con energía renovable, también significa 

que van a disminuir sus costos en materia prima y van a poder 

invertir más, e invertir más significa generar fuentes de ingreso y 

fuentes de empleo.  

Este dinero viene derivado, como lo decían mis colegas 

diputados, en dos partes: para fortalecer a la MYPE, lo cual nos 

dará un alivio porque sabemos que en medio de una pandemia no es 

fácil seguir creyendo en nuestros sueños como emprendedores, pero 

también viene la otra parte que sirve para fortalecer todo lo que 

tenga que ver en relativo a la materia prima, a las nuevas maneras 

de poder generar energía eléctrica, a las nuevas maneras de 

transformar todos los recursos que nosotros tenemos. 

Yo les quiero recordar a los diputados que parece que siguen 

condenando a El Salvador en la miseria y a entregarle lo peor a la 

población, que nosotros tenemos los objetivos del desarrollo 

sostenible, y esa es la apuesta principal, una agenda 20/30 y es a 

lo que nosotros nos encaminamos. Mucha población desconocía acerca 

de todas estas maneras alternativas de generar energía y empezaron 

a dárseles una apuesta grande, ¿por qué?, porque este país es 
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confiable para la inversión, y ¿por qué es confiable para la 

inversión?, por cada una de las decisiones acertadas que ha tomado 

nuestro presidente Nayib Bukele. Se llenan la boca de discursos 

diciendo, lo hicimos todo, pero la realidad es que para la 

población no hicieron nada, porque no hubieron transformaciones en 

su vida, y esta nueva Asamblea Legislativa ha venido con un mandato 

claro, generar desarrollo en cada uno de los territorios y generar 

oportunidades a cada uno de los salvadoreños, porque si no es ahora 

¿cuándo?, y la tarea nos toca a nosotros como nueva Asamblea 

Legislativa. 

Así que felicito al presidente de BANDESAL por esta gran 

iniciativa, y al pueblo salvadoreño que nos está sintonizando, que 

no quepa la menor duda que tienen una bancada cyan, que va a 

responder por cada uno de ustedes, y que va poner siempre y siempre 

el interés de ustedes sobre los intereses particulares a los que la 

vieja Asamblea Legislativa estaba acostumbrados a tener sobre la 

mesa; gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Guillermo Gallegos. 

DIPUTADO GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE. Gracias 

presidente, buenas tardes. Como fracción de GANA nosotros nos vamos 

a sumar y nos hemos sumado a los tres dictámenes que este día se 

han aprobado, creemos en la energía renovable, el presidente de 

BANDESAL, quien merece todo mi respeto y credibilidad por la 

función que está realizando, que ha hecho una gran labor a través 

de todos, los dos años de gobierno, principalmente en la pandemia, 

nos decía que nuestro país tiene un potencial para la energía solar 

y sobre todo en el oriente del país, donde es más fuerte los rayos 

del sol, y que este préstamo, como bien lo decían, no significa una 

deuda para  el país, pero sí requiere la garantía solidaria. 

Yo no comparto lo que decía la Diputada Anabel Belloso, que el 

día que El Salvador ya no pueda pagar, entonces sí se va hacer 

necesario el poder hacer uso de recursos públicos para pagar o se 

va acumular en esta deuda, ni en los peores días, ni en los peores 

días de impago de este país que fue en el gobierno del FMLN 

nosotros hemos dejado de cumplir nuestras obligaciones, y hoy mucho 

menos que se tienen pues todas las formas al día, o todos los pagos 

al día y todo el cumplimiento se lleva con respecto a lo que se 

está pagando. Me parece también que no es correcto, el hecho de no 

estar en el gobierno significa que se está acumulando deuda 

desproporcionada, la herencia del gobierno del presidente Bukele es 

aproximadamente en aquel momento diecinueve mil millones de dólares 

en deuda externa. 

Cuando se gobierna no se piensa de esa manera, pero si se 

quiere ser oposición u oponerse por señalar se sacan este tipo de 

señalamientos, tratando de quitarle credibilidad a los proyectos, 

generando la duda de que el país se está endeudando más, 

desgraciadamente por lo que el país ha vivido no tenemos la 

capacidad para poderle hacer frente a todos estos grandes proyectos 

con recursos propios, porque se ha tomado las riendas del país casi 
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pagando ochenta dólares, ochenta y cinco dólares de cien que entran 

en caja. El día que nosotros seamos autosostenibles con nuestros 

recursos, entonces no vamos a necesitar de créditos pero hoy sí, 

esa es la realidad, más aún cuando hemos pasado una pandemia grave, 

terrible para el país, pero afortunadamente hemos salido avante. 

Así es que yo no acepto ese señalamiento que nos estamos 

endeudando, y que no miramos las finanzas del Estado, estos tres 

proyectos que el día de ahora hemos aprobado significan un cambio 

significativo para el país, el viaducto de Los Chorros que va a 

funcionar para todo el país, la reconstrucción de casi veinticinco 

estadios o centros deportivos del país que tienen más de treinta 

años quizás de no hacerlo, y este proyecto que va a la energía 

solar y al tema de las PYMES con respecto al COVID 19. 

Nosotros vamos apoyar presidente, nos parece que son cosas 

importantes para el país y nos sumamos pues con nuestros votos, 

gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado.  

No habiendo más intervenciones en el uso de la palabra, se 

somete a votación el dictamen y proyecto de decreto leídos; quienes 

estén de acuerdo favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 4 ABSTENCIONES Y 76 VOTOS A FAVOR, 

QUEDA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 26. 

Continuando con el desarrollo de esta plenaria de la Comisión 

de Legislación y Puntos Constitucionales, le pediríamos a la 

Diputada Rebeca Santos dar lectura al dictamen número 2 Favorable. 

DIPUTADA REBECA ARACELY SANTOS DE GONZÁLEZ. Con gusto 

presidente. 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. Palacio 

Legislativo: San Salvador, 26 de mayo de 2021. Señores Secretarios 

y Secretarias de la Asamblea Legislativa. Presente. Dictamen Número 

2 Favorable. 

La Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales se 

refiere al expediente número 15-5-2021-1 que contiene iniciativa de 

la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se aprueben reformas a 

la Ley Orgánica Judicial. 

Expresan los mocionantes, que de conformidad a los artículos 

172 de la Constitución, corresponde al Órgano Judicial la potestad 

de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materia penal, civil, 

mercantil y laboral, entre otras, a través de los Juzgados de Paz, 

Primera Instancia, Cámaras de Segunda Instancia y Salas de la Corte 

Suprema de Justicia; y que la organización y funcionamiento de 

estos estarán determinados por la ley. Por lo que, en sesión de 

Corte Plena de fecha 4 de mayo del presente año, de conformidad a 

lo establecido en los artículos 131, ordinal 31.° y 133, ordinal 

3.° de la Constitución, se acordó presentar a la honorable Asamblea 

Legislativa, la iniciativa de ley sobre "Reformas a la Ley Orgánica 

Judicial Relativas a la Denominación y Competencia del Juzgado de 

Primera Instancia de Izalco, departamento de Sonsonate, y 

Denominación y Ampliación de Competencias del Juzgado de lo Civil 

de Sonsonate". 
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Exponen que para optimizar los recursos existentes y 

proporcionar un mejor servicio a la ciudadanía; y habiéndose 

identificado por medio de los estudios que desarrolla la Corte 

Suprema de Justicia, que en el municipio de Izalco, departamento de 

Sonsonate, es necesario especializar al Juzgado de Primera 

Instancia de dicha localidad, para que conozca únicamente de 

asuntos penales, a fin de mejorar la calidad del servicio en la 

administración de justicia; asimismo, modificar la denominación del 

Juzgado de lo Civil de Sonsonate y ampliar su competencia 

territorial, para que conozca en materia civil, mercantil e 

inquilinato en los municipios del departamento de Sonsonate, 

Izalco, Caluco y San Julián.  

También, debido a la sobrecarga de trabajo de los Juzgados de 

Primera Instancia de Izalco y Juzgado de lo Civil de Sonsonate, es 

necesario adoptar medidas para incrementar la capacidad de 

respuesta de esta competencia, volviéndose indispensable la 

creación de nuevos tribunales, para así lograr una mejor 

distribución de los asuntos en esta materia, y se contribuya a 

mejorar la calidad de servicio de la administración de justicia, a 

los usuarios. 

La comisión luego de discutir la iniciativa, considera que la 

reforma propuesta es procedente por lo que acuerda emitir dictamen 

FAVORABLE, en el sentido se reforme la Ley Orgánica Judicial 

relativa a la Denominación y Competencia del Juzgado de Primera 

Instancia de Izalco, departamento de Sonsonate, y Denominación y 

Ampliación de Competencias del Juzgado de lo Civil de Sonsonate. 

Se adjunta el respectivo proyecto de decreto. 

DIOS, UNIÓN, LIBERTAD. 

Y firmamos la mayoría de miembros de la comisión. 

DECRETO NÚMERO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al artículo 172 de la Constitución 

corresponde al Órgano Judicial la potestad de juzgar y hacer 

ejecutar lo juzgado en materia penal, civil, mercantil y laboral, 

entre otras, a través de los Juzgados de Paz, Primera Instancia, 

Cámaras de Segunda Instancia y Salas de la Corte Suprema de 

Justicia; y que la organización y funcionamiento de estos estarán 

determinados por la Ley. 

II. Que los artículos 131, ordinal 31.° y 133, ordinal 3.° de 

la Constitución, y el artículo 51 número 6) de la Ley Orgánica 

Judicial, establecen que es una atribución de la Corte Suprema de 

Justicia remitir al Órgano Legislativo iniciativas de ley relativas 

a la jurisdicción y competencia de los tribunales y a la 

organización de los mismos, referida a su creación, unión, 

separación, conversión, supresión y demás que se requieran para una 

pronta y cumplida administración de justicia. 

III. Que para optimizar los recursos existentes, proporcionar 

un mejor servicio a la ciudadanía y habiéndose identificado por 

medio de los estudios que desarrolla la Corte Suprema de Justicia 

que, en el municipio de Izalco, departamento de Sonsonate, es 
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necesario especializar al Juzgado de Primera Instancia de dicha 

localidad para que conozca únicamente de asuntos penales, a fin de 

mejorar la calidad de servicio en la administración de justicia; 

asimismo, modificar la denominación del Juzgado de lo Civil de 

Sonsonate y ampliar su competencia territorial, para que conozca en 

materia civil, mercantil e inquilinato en los municipios del 

departamento de Sonsonate, Izalco, Caluco y San Julián. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la 

Corte Suprema de Justicia. 

DECRETA, la siguiente: 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA JUDICIAL RELATIVAS A LA 

DENOMINACIÓN Y COMPETENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

IZALCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, Y DENOMINACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

COMPETENCIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SONSONATE. 

Artículo 1. Modifíquese el Decreto Legislativo número 262 de 

fecha 23 de marzo de 1998, publicado en el Diario Oficial número 

62, Tomo 338 de fecha 31 de marzo de 1998, en el sentido que el 

Juzgado de Primera Instancia de Izalco, del departamento de 

Sonsonate, cambia su denominación a Juzgado de Instrucción de 

Izalco y será competente para conocer de los asuntos penales en los 

municipios de Izalco, Caluco y San Julián, todos del departamento 

de Sonsonate. 

Artículo 2. La competencia para conocer de asuntos penales 

tramitados por el Juzgado de Instrucción de Izalco, seguirá siendo 

de los Tribunales de Sentencia del municipio de Sonsonate, de 

conformidad con la distribución que realiza la Oficina 

Distribuidora de Procesos de dicha ciudad. 

Artículo 3. El Juzgado de Instrucción de Izalco, continuará 

sustanciando los asuntos pendientes de su conocimiento iniciados 

antes de la entrada en vigencia del presente decreto, hasta su 

completa finalización. 

Artículo 4. Modifíquese el Decreto Legislativo número 262 de 

fecha 23 de marzo de 1998, publicado en el Diario Oficial 62, Tomo 

338 de fecha 31 de marzo de 1998, en el sentido que el Juzgado de 

lo Civil de Sonsonate, cambia su denominación a Juzgado de lo Civil 

y Mercantil de Sonsonate; ampliándose su competencia territorial 

para conocer de los asuntos civiles, mercantiles y de inquilinato, 

que se ventilen en los municipios de Izalco, Caluco y San Julián a 

partir de la entrada en vigencia de este decreto. 

Artículo 5. El personal del Juzgado de Primera Instancia de 

Izalco, pasará a formar la planilla de recurso humano del Juzgado 

de Instrucción de dicho municipio, o ser reubicados en la misma 

localidad, atendiendo a necesidades institucionales, manteniendo su 

plaza y salario, y gozando de todas las prestaciones que poseen 

como empleados del Órgano Judicial. 

La Corte Suprema de Justicia deberá regular lo pertinente, 

antes de la entrada en vigencia de este artículo, respetando la 

estabilidad laboral de los servidores públicos. 
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Artículo 6. Con relación a expedientes que se encuentran 

fenecidos y que hayan sido conocidos por el Juzgado de Primera 

Instancia de Izalco, podrán las partes o interesados del proceso, 

solicitar la constancia o certificaciones al Juzgado de Instrucción 

de Izalco. 

Artículo 7. La Cámara de la Segunda Sección de Occidente, 

conocerá en Segunda Instancia de los procesos tramitados tanto por 

el Juzgado de Instrucción de Izalco y de los nuevos procesos que, a 

partir de la vigencia de este decreto conocerá el Juzgado de lo 

Civil y Mercantil de Sonsonate. 

Artículo 8. Quedan derogadas las disposiciones de la Ley 

Orgánica Judicial, y demás leyes y preceptos legales contenidos en 

otros ordenamientos, que contradigan o se opongan a lo dispuesto en 

este decreto. 

Artículo 9. Este decreto se tendrá por incorporado a la Ley 

Orgánica Judicial, y entrará en vigencia el día uno de octubre del 

año dos mil veintiuno, previa publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a 

lo ocho días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

Leído decreto, presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada.  

A discusión el dictamen y proyecto de decreto leído, tiene la 

palabra el Diputado Walter Coto. 

DIPUTADO WALTER DAVID COTO AYALA. Muchas gracias presidente, 

pueblo salvadoreño, compañeros de la bancada, tengan cada uno de 

ustedes muy buenas tardes. Quiero hacer un paréntesis previo a 

entrar sobre el tema, ya que hemos hablado del deporte, del 

trabajo, es importante también mencionar que justamente el domingo, 

el Club Deportivo Platense posiblemente entre también a primera 

división y digo esto porque justamente eso ha hecho una euforia en 

el departamento de La Paz y muchos jóvenes se están aislando de las 

cosas delincuenciales por estar vinculados al deporte y para mí es 

importante mencionarlo. 

Pasado lo anterior al punto que me atañe quiero manifestar lo 

siguiente, históricamente en este país el sistema judicial ha 

trabajado de manera lenta, letarda, poco eficiente tanto es así que 

justamente tenemos una carga y una mora judicial a nivel de casi la 

mayoría de tribunales de este país, los políticos tradicionales no 

les importó tal circunstancia, tanto es así, que nunca se legisló 

en coordinación con la Corte Suprema de Justicia; esto no se trata 

de ideologías, lo que se trata es de voluntad política, quiero 

manifestar que la acumulación de procesos en el país sin resolver 

cada día crece, cientos, miles, esto es un claro ejemplo de lo que 

hoy estamos viendo. 

En el tribunal de Izalco  que es un tribunal de instancia, que 

significa que conoce sobre dos competencias, tanto en materia civil 

como materia penal, la Corte a través de sus estudios ha 

establecido que es necesario que este tribunal ya no solamente 

conozca en ambas materias, sino que conozca en una sola materia, 

que sería en materia penal, y se va convertir en un Juzgado de 
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Instrucción, lo que significa que va a conocer sobre procesos 

penales y eso es en razón a que justamente tenemos un Plan Control 

Territorial que está dando resultados, y por lo tanto, cada día se 

llega a los juzgados más y más procesos y es importante que existan 

tribunales para que los judicialicen; en este caso el Juzgado de 

Izalco ya no sería de Instancia, sino que va a ser su competencia 

netamente en materia penal, asimismo, es importante hacer mención 

que esta acumulación y esta carga también está en materia civil, y 

por lo tanto, se ha mandado a esta Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales, el hecho que se amplíe la competencia en los 

Tribunales de lo Civil, que ya no solamente se conozca Sonsonate 

sino que también Izalco, San Julián, Caluco, estos lo que va a ser 

es simplemente, ser una ampliación de la jurisdicción en materia 

civil.  

Estos procesos son importantes casi nadie le pone atención, 

porque la antigua política tradicional no vieron esto como 

importante, darle herramientas para terminar con los grupos 

terroristas de este país, nosotros como Asamblea vamos apoyar toda 

aquellas iniciativas que vayan vinculadas efectivamente al combate 

de la delincuencia, y hoy estamos dando una herramienta que es lo 

del tribunal de Izalco. 

Es importante mencionar, presidente, y para terminar que esto 

va descongestionar la carga laboral y va permitir que haya, que 

exista una pronta y cumplida justicia; muchas gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado.  

No habiendo más intervenciones en el uso de la palabra, se 

somete a votación el dictamen y proyecto de decreto, quienes estén 

de acuerdo favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 5 ABSTENCIONES Y 63 VOTOS A FAVOR, 

QUEDA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 2 DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Someto a votación el siguiente llamamiento, la Diputada Isabel 

Argueta en sustitución del Diputado Ricardo Godoy, quiénes estén de 

acuerdo favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 71 VOTOS QUEDA APROBADO EL 

LLAMAMIENTO. 

Continuando con la agenda de la Comisión de Juventud y 

Deporte, se le solicita a la Diputada Lorena Fuentes darle lectura 

al Dictamen número 2 Favorable. 

DIPUTADA LORENA JOHANNA FUENTES DE ORANTES. Con mucho gusto 

presidente.  

Comisión de Juventud y Deportes. Palacio Legislativo. San 

Salvador, 7 de junio de 2021. Señores Secretarios y Secretarias de 

la Asamblea Legislativa. Presente. Dictamen Número 2 Favorable. 

La Comisión de Juventud y Deporte se refiere al expediente 

número 71-6-2021-1, que contiene iniciativa de varios diputados, en 

el sentido se reformen los artículos 59 y 153 de la Ley General de 

los Deportes de El Salvador, con el objeto de transferir los 

asientos de todos los entes de naturaleza deportiva inscritos en el 

Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del 
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Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial al Registro 

Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto 

Nacional de los Deportes de El Salvador, a fin de evitar la 

duplicidad de los asientos registrales citados. 

I.    ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE             

La Constitución de la República establece en su artículo 1, 

inciso tercero, que es obligación del Estado, asegurar a los 

habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la 

cultura, el bienestar económico y la justicia social; asimismo, que 

en nuestro país, el deporte es uno de los elementos fundamentales 

para la consecución de estos fines, desempeñando un rol esencial 

para mejorar las condiciones de vida de la población, generando 

ambientes de recreación y sano esparcimiento y contribuyendo a 

mejorar la salud física y mental de las personas. 

El principio de igualdad constituye uno de los pilares 

fundamentales de una sociedad democrática de conformidad con el 

artículo 3 de la Constitución de La República, en su manifestación 

concreta al derecho de igualdad en la ley, lo que implica que esta 

deberá otorgar tratamiento en condiciones de igualdad a todas las 

entidades deportivas. 

La Ley General de los Deportes de El Salvador, aprobada por 

esta Asamblea Legislativa, mediante Decreto número 491, de fecha 28 

de noviembre de 2019, y publicada en el Diario Oficial número 32, 

Tomo 426, de fecha 17 de febrero de 2020, tiene por objeto, 

establecer los principios y normas generales hacia los cuales debe 

de orientarse la política deportiva en el país; así como la 

creación de los organismos responsables de elaborar, difundir y 

ejecutar la política del Estado en esta materia.  

Y con la finalidad de otorgar un tratamiento en condiciones de 

igualdad a todas las entidades deportivas, se vuelve necesario 

reformar la Ley General de los Deportes para garantizar que todas 

las federaciones y asociaciones deportivas gocen de los mismos 

derechos y deberes en nuestro ordenamiento jurídico, de tal forma 

que no sean discriminadas por su forma de creación o reconocimiento 

de su personalidad jurídica, de tal forma que debe de haber 

claridad en la aplicación de la normativa en cuanto a su 

inscripción en el registro correspondiente. 

En la Ley antes mencionada, se creó el Registro Nacional de 

las Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional 

de los Deportes, en el cual se inscribirán todas las federaciones y 

asociaciones deportivas, así como sus respectivos órganos de 

dirección y administración, los cuales deberán acogerse al régimen 

de la mencionada ley. 

Todas las federaciones y asociaciones deportivas gozan de los 

mismos derechos y deberes en nuestro ordenamiento jurídico, en 

razón de ello no puede discriminarse a ninguna de ellas, 

independientemente de su forma de creación y el medio por el cual 

se realizó el reconocimiento de su personalidad jurídica. 

En el artículo 153 de la Ley General de los Deportes de El 

Salvador, se estableció un plazo de seis meses a partir de su 
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vigencia, para que las federaciones, sub federaciones y 

asociaciones deportivas inscritas y en proceso de inscripción, 

dieran cumplimiento con las disposiciones establecidas en la misma. 

Dicho plazo, no se cumplió, en razón de la pandemia COVID-19, que 

aún afecta a toda la población. Por haberse vencido el referido 

plazo es conveniente conceder un nuevo plazo. 

Que, con el objeto de armonizar la legislación vigente a fin 

de evitar duplicidad de asientos regístrales, resulta conveniente 

transferir por ministerio de ley, los asientos de todos los entes 

de naturaleza deportiva inscritos en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo Territorial al Registro Nacional de Federaciones y 

Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador. 

Con base en el artículo 52 del Reglamento Interior de la 

Asamblea Legislativa, la Comisión que suscribe, considera 

pertinente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a las mociones antes 

detalladas. Se anexa proyecto de decreto. 

Así nuestro dictamen, lo que se hace del conocimiento de este 

Pleno Legislativo para los efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

Y calza la firma de la mayoría de los miembros de la comisión. 

Procedo a leer el decreto. 

DECRETO NÚMERO. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

I. Que el principio de igualdad constituye uno de los 

pilares fundamentales de una sociedad democrática de conformidad 

con el artículo 3 de la Constitución de la República, en su 

manifestación concreta al derecho de igualdad en la ley, lo que 

implica que esta deberá otorgar tratamiento en condiciones de 

igualdad a todas las entidades deportivas. 

II. Que por medio de Decreto Legislativo número 491, del 28 

de noviembre de 2019, publicado en el Diario Oficial número 32, 

Tomo número 426, se emite Ley General de los Deportes de El 

Salvador, en la cual, se creó el Registro Nacional de Federaciones 

y Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional de los Deportes de 

El Salvador, con el objetivo de contar con una oficina con 

funciones específicas, que le permitan incorporar a la legalidad 

los derechos y obligaciones de las federaciones y asociaciones de 

naturaleza deportiva, a través de la publicidad formal de su 

creación, organización y dirección, que brinde seguridad jurídica a 

dichos entes, a sus miembros y a terceros que contraten con ellas. 

III. Que todas las federaciones y asociaciones deportivas 

gozan de los mismos derechos y deberes en nuestro ordenamiento 

jurídico, en razón de ello, no puede discriminarse a ninguna de 

ellas, independientemente de su forma de creación y el medio por el 

cual se realizó el reconocimiento de su personalidad jurídica. 

IV. Que, con el objeto de incentivar la participación 

democrática de todas las federaciones y asociaciones deportivas y 

garantizar su representación en la Asamblea General de las 
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Federaciones y Asociaciones Deportivas, es necesario realizar las 

reformas que otorguen claridad a la aplicación de la normativa 

vigente en cuanto a su inscripción en el registro correspondiente. 

V. Que todas las asociaciones y federaciones deportivas, 

cuya personalidad jurídica haya sido reconocida mediante decretos 

legislativos, gozarán de los mismos derechos y obligaciones 

respecto de aquellas creadas por medio de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro y la Ley General de los Deportes de 

El Salvador. 

VI. Que a la fecha el plazo al que hace referencia el 

considerando anterior, no ha sido cumplido, en razón de la pandemia 

COVID-19, que aún afecta a toda la población. Por haberse vencido 

el referido plazo, es conveniente conceder un nuevo plazo. 

VII. Que, con el objetivo de armonizar la legislación vigente 

a fin de evitar duplicidad de asientos regístrales, resulta 

conveniente transferir por ministerio de ley asiento de todos los 

entes de naturaleza deportiva inscritos en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial al Registro Nacional de 

Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional de 

los Deportes de El Salvador. 

POR TANTO, en uso de sus facultades constitucionales y a 

iniciativa de los Diputados Reynaldo Antonio López Cardoza, Lorena 

Johanna Fuentes de Orantes, Héctor Leonel Rodríguez Uceda, Rubén 

Reynaldo Flores Escobar, Francisco Josué García Villatoro, Herbert 

Azael Rodas Díaz y José Raúl Chamagua Noyola. 

DECRETA las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

Artículo 1. Refórmese el inciso 1.° del artículo 59, de la 

manera lo siguiente: 

"Artículo 59. Créase el Registro Nacional de Federaciones y 

Asociaciones Deportivas, como una dependencia del INDES, en 

adelante denominado "El Registro", con carácter público, el cual 

tendrá jurisdicción nacional y en él se inscribirán todas las 

federaciones y asociaciones deportivas, inclusive aquellas que su 

personalidad jurídica haya sido reconocido por Decreto Legislativo. 

Asimismo, deberá inscribirse sus respectivos estatutos, órganos de 

dirección y administración, los cuales deberán acogerse al régimen 

de esta Ley." 

Artículo 2. Refórmese el artículo 153, de la manera lo 

siguiente: "Disposición Transitoria 

Artículo 153. Transfiérase por ministerio de ley, los asientos 

de todos los entes de naturaleza deportiva, inscritos en el 

Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial al Registro 

Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas del INDES. 

Las actuales federaciones, subfederaciones y asociaciones 

deportivas, inscritas y en proceso de inscripción tendrán hasta el 

treinta de septiembre de dos mil veintiuno, para dar cumplimiento 

con todas las disposiciones establecidas en la presente ley. 
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Las juntas directivas de las federaciones, subfederaciones y 

asociaciones deportivas, continuarán ejerciendo sus funciones y 

atribuciones, de conformidad con su normativa interna, en lo que no 

se oponga a lo dispuesto en la presente ley, debiendo adecuar sus 

estatutos y elaborar sus reglamentos dentro del plazo al que hace 

referencia el inciso segundo del presente artículo.  

El incumplimiento de esta disposición tendrá como 

consecuencia, que las entidades deportivas que lo incumplan, caerán 

en situación de irregularidad para el ejercicio de sus actos 

jurídicos. 

Los miembros de las juntas directivas de las federaciones y 

asociaciones deportivas, que en la entrada en vigencia de la 

presente ley estén ejerciendo funciones de manera consecutiva, tres 

o más períodos, solo podrán reelegirse obteniendo el setenta y 

cinco por ciento de los votos; según lo establecido en el artículo 

cuarenta de la presente ley." 

Artículo 3. Deróguese el Decreto Legislativo número 353 de 

fecha 13 de mayo de 2010, publicado en el Diario Oficial número 87, 

Tomo número 387, de fecha 13 de mayo de 2010, que contiene la 

disposición transitoria incorporada al Decreto Legislativo número 

193, de fecha 21 de diciembre de 2006, publicado en el Diario 

Oficial número 239, Tomo número 373, del 21 de diciembre del 2006. 

Artículo 4. El presente decreto entrará en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a 

los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Leído presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada.  

A discusión el dictamen y proyecto de decreto leído, tiene la 

palabra la Diputada Rebeca Rodríguez. 

DIPUTADA REBECA MARÍA RODRÍGUEZ MOLINA. Muchas gracias 

presidente. Bueno, esta iniciativa me recordó en los gobiernos del 

PCN, en los años dorados, ya que siempre se brindó el apoyo en las 

diferentes áreas deportivas, la construcción de una cancha por 

semana, el apoyo a las diferentes selecciones nacionales para que 

participaran en eventos internacionales y demostraran su talento, 

fueron muestras del interés de esos gobiernos, hoy separar a las 

diferentes federaciones del control del Ministerio de Gobernación y 

pasarlas bajo la supervisión del Instituto Nacional de los Deportes 

INDES, se hace con la finalidad de brindar un apoyo directo a la 

juventud salvadoreña, y hemos visto cómo este gobierno está 

impulsando el deporte y a la juventud, y no nos cabe duda que va 

mejorar notablemente a nuestro país, por esta razón el Grupo 

Parlamentario del PCN apoyará esta iniciativa, ya que unidos 

podemos hacer mucho, mientras que separados no lograremos nada, 

muchas gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

Tiene la palabra el Diputado José Chamagua. 

DIPUTADO JOSÉ RAÚL CHAMAGUA NOYOLA. Gracias presidente, buenas 

tardes a El Salvador, todos los que están pendientes de nuestro 
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quehacer legislativo y un saludo especial al departamento de 

Sonsonate, a quien muy honrosamente represento en esta Asamblea 

Legislativa. Hoy hemos visto que ha sido un día fructífero para la 

juventud y la niñez salvadoreña, específicamente para ellos pero 

sobre todo para el deporte nacional. 

Lo que esta reforma quiere y lo que busca es prácticamente 

combatir la corrupción que incluso ha llegado a esferas deportivas, 

por décadas la FESFUT ha jugado un partido donde se han puesto 

intereses particulares, se han puesto por encima los intereses de 

protagonistas según grupo cerrado, y se han dejado de lado los 

intereses del deporte nacional que al final pues nos beneficia a 

todos los salvadoreños de alguna u otra manera. 

Nosotros lo que buscamos es que con esta reforma se cambie una 

visión de trabajo, que se acaben las décadas de corrupción y se dé 

un nuevo abordaje del futbol salvadoreño, lo que se busca que se 

dignifique al deporte nacional, que existan mejoras para nuestras 

selecciones de fútbol, para los jugadores de la primera, la segunda 

y la tercera división, que existan igualdad de condiciones para 

todas las federaciones deportivas. Hay que dejar bien en claro que 

en ningún momento haya alguna injerencia de terceros sobre las 

federaciones nacionales, la ley es respetuosa de la gobernanza 

política y la administrativa de las federaciones, así como de las 

decisiones que estas mismas toman, la ley determina un órgano 

dedicado al deporte con leyes para el mismo tema, y la FESFUT debe 

de estar en el mismo lugar donde están todas las federaciones 

deportivas y asociaciones de nuestro país. 

Lo que buscamos con esta reforma es combatir la corrupción en 

esta federación que por décadas han usado el fútbol y los anhelos 

de la juventud y el talento de ellos para lucrarse, por años el 

fútbol salvadoreño ha servido para favorecer a un grupo reducido de 

dirigentes que han encontrado allí un estilo de vida pues al que no 

están acostumbrados, han encontrado viajes, viáticos, dietas y una 

falsa sensación de poder. 

Parece que este tipo de mecanismos no solamente era como una 

especie de peste que solo estaba aquí en la Asamblea Legislativa 

con legislaturas anteriores sino que también era algo que se 

replicaba en otros lados. Tenemos un caso del ex presidente del 

FESFUT, de Reynaldo Vásquez, quien enfrenta la justicia en Estados 

Unidos y que podría pagar una pena incluso de hasta 20 años cárcel 

por delitos de corrupción. La FESFUT ha recibido numerosas demandas 

y quejas incluso de sus propios miembros y no existe ninguna 

instancia nacional que proteja estos miembros que pueden llamarse 

jugadores, dirigentes, propietarios de equipos, patrocinadores 

entre otros, los que más o menos sabemos cómo está esta cuestión 

del fútbol salvadoreño sabemos de lo que estamos hablando, y eso 

realmente es el compromiso que nos tiene hoy aquí, hoy en esta 

tarde haciendo esta propuesta de reforma. Si ustedes no lo saben yo 

les comento que la FESFUT no le rinde cuentas a nadie y actúa como 

un ser supremo en este país, es más, los últimos estados 
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financieros que presentó la FESFUT no fueron aprobados por la 

reciente asamblea del fútbol. 

Esta reforma simplemente es un paso pequeño en la búsqueda de 

la dignificación del deporte nacional, yo creo que no está 

prohibido soñar que en nuestro país podemos ser un gran referente 

del deporte a nivel mundial, tenemos el claro ejemplo de hace un 

par de días como nos posicionamos con respecto al tema del surf, el 

país fue un epicentro mundial que teníamos los ojos puestos en el 

desarrollo del mundial de surf, por qué no soñar entonces de nuevo 

que podemos tener una nueva generación de futbolistas que nos 

pongan en alto en nuestro país, yo creo que eso no es imposible, la 

última vez que fuimos a una copa del mundo fue en 1982, yo ni tan 

siquiera había nacido y desde esa fecha hasta el día de hoy lo 

único que ha sumado el deporte, y en este caso el fútbol 

salvadoreño, han sido fracasos deportivos, decepciones para la 

afición y sobrados casos de corrupción en nuestro fútbol. 

La FESFUT es la única federación deportiva en nuestro país que 

ha desacatado la Ley General de los Deportes, lleva más de un año y 

medio sin cumplirla, para mí hablar el tema de fútbol es un tema 

bastante especial, porque mi papá fue un futbolista profesional 

salvadoreño, Raúl, el “Iluminado Chamagua”, alguien que estuvo 

presente en Alianza Fútbol Club, en Luis Ángel Firpo, en Atlético 

Marte y que desde que tengo uso de razón es un apasionado del 

fútbol, y eso realmente me tiene aquí ahora hablando con mucho 

compromiso y me llena de alegría ser parte de esta reforma, que en 

lo poco o en lo mucho que podamos aportar yo sé que va transformar 

en positivo al fútbol salvadoreño. 

En mi familia existen muchos lazos de que tienen cierto 

beneficio o afición directa hacia el fútbol, mi hermano igual es 

futbolista profesional en la primera y en la segunda liga y hemos 

conocido de primera mano cómo está realmente la situación del 

fútbol salvadoreño, el año pasado ellos fueron un sector afectado 

por la pandemia que gracias a Dios y gracias a este gobierno no 

estuvieron desamparados, pero que es necesario abordar con seriedad 

y con responsabilidad la situación del fútbol salvadoreño porque 

sabemos las alegrías que nos brindan a nosotros, sabemos que es un 

deporte que sirve también como mecanismo de prevención de violencia 

que muchos niños y jóvenes quisieran dedicarse al fútbol de manera 

profesional, pero que por situaciones como estas de corrupción pues 

deciden dejar su sueño y su talento a un lado y enfocarse a otro 

tipo de intereses. 

En este partido del combate a la corrupción, la FESFUT nos 

estaba metiendo goles y estaban perdiendo los jugadores, sus 

aficionados  la transparencia, el anhelo de un fútbol que busca 

poner en alto El Salvador, sin embargo, llegaron las sustituciones 

y en este partido por la dignificación de nuestro fútbol, de 

nuestros futbolistas este partido lo vamos a ganar todos, el 

partido de la corrupción de la FESFUT termina este día y sin tiempo 

extra; muchas gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado.  
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Tiene la palabra el Diputado Romeo Auerbach. 

DIPUTADO ROMEO ALEXANDER AUERBACH FLORES. Gracias presidente. 

Claro que estamos de acuerdo con este dictamen presidente, pero 

creo yo que no se vale eso de que ya vengan con el cuento de que 

hay viene el coco verdad, porque la Federación Salvadoreña de 

Fútbol no está muy como a la altura así de honorabilidad como para 

querer venirnos asustar. Que ya no vamos a poder participar en 

Catar, están diciendo en un comunicado, si tenemos cuarenta años de 

no clasificar a un mundial, y no hemos tenido nada de esto.  

Yo lo que creo es que sienten algo, voy a pensar con buena fe, 

sienten que algo no lo están manejando correctamente y no les gusta 

estar en orden, porque esto es estar en orden, yo recuerdo aparte 

del caso que habla el compañero diputado que me antecedió, no solo 

el caso de Reynaldo, sino que recuerdo más atrás el caso de Juan 

Torres, también procesado en la Corte de Cuentas por algo similar, 

la Federación de Fútbol no ha estado exenta a esto, presidente, y 

es triste que jueguen con la ilusión de un pueblo.  

Hoy juega por cierto la selecta y ahí vamos siempre verdad, de 

masoquistas, queremos ver con todo respeto pues creo que hasta Isla 

del Caribe, lo repito con todo respeto, creo que sí le vamos a 

ganar verdad, pero yo recuerdo cómo se antepusieron inclusive a 

intereses oscuros de apuestas en vez de ir a un mundial, porque son 

mente cortistas, no saben que arruinaron la vida de los jugadores, 

porque los jugadores tienen un mejor futuro si se exhiben en la 

vitrina de un mundial, pero no, salía más fácil arreglar el partido 

contra algún país, y yo creo y los compañeros también que la 

Federación Salvadoreña de Fútbol debe de ser creativa de una vez 

por todas, debe de ponerse en orden, no venirnos asustar con que 

ahí viene el coco, yo les voy a decir un dato, por ejemplo, que es 

muy importante, la Federación Mexicana de Fútbol desde hace ochenta 

y ocho años está inscrita en una organización que se llama CODEME, 

Confederación Deportiva Mexicana que aglutina las setenta y dos 

federaciones de México, y yo no veo a México con preocupación que 

lo vayan a dejar fuera, inclusive en estos ochenta y ocho años 

hasta ha sido la sede de dos copas del mundo. 

Entonces señores de la federación a trabajar ordenadamente, a 

trabajar honradamente y, por supuesto, que vamos a aprobar esta 

moción que una vez por todas va poner en orden a las federaciones 

ayudándoles, porque hay federaciones que necesitan ayuda y a las 

federaciones que quizá quieren andar por los caminos oscuros; 

gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Numan Salgado. 

DIPUTADO NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA. Gracias señor 

presidente. Colegas diputados la Ley General de Deportes conllevó 

un trabajo de dos legislaturas completas, estábamos a punto de 

concluir el articulado en la legislatura 2015-2018 cuando se vino 

un cambio de correlación de fuerza acá en la Asamblea Legislativa y 

se volvió a comenzar de cero nuevamente. Esta Ley General de los 

Deportes ha sido la ley más discutida en esta Asamblea Legislativa, 
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se hicieron foros, se invitaron a todas las personas, asociaciones 

y todos los entes que regulan lo que es alguna disciplina deportiva 

a participar, a hacer sus aportes; la mayor queja que yo escuché de 

todos los que tienen que ver con el deporte son los malos manejos 

que hacen las dirigencias, y casualmente la FESFUT fue renuente a 

aceptar las invitaciones a discutir este tema, elaboramos la Ley 

General de los Deportes y tenía una vigencia para que fuese 

acatada, más, sin embargo, la FESFUT evadió la responsabilidad que 

la ley daba y se amparó en este decreto de fecha dos, el que se 

está derogando ahora, que estamos hablando de un decreto de 2010.  

Realmente la duplicidad que se estaba dando en el registro que 

ellos iban y se inscribían a gobernación, se le pidió cantidad de 

veces a los gobiernos anteriores, una vez que ya habíamos estado 

elaborando esta ley, de que no permitiese la inscripción de la 

FESFUT en Gobernación, más, sin embargo, la FESFUT, como lo dijo el 

colega diputado, siempre salían asustando con el petate del muerto, 

que nos van a desconocer la FIFA, que nos van a castigar, que no 

nos van a dejar participar, no es cierto, esto es cuestión de 

orden. 

¿Por qué esté renuente la FESFUT a acatar lo que esta Asamblea 

Legislativa legisló en la Ley General de los Deportes?, simple y 

sencillamente porque no quieren controles, no quieren que haya una 

contraloría hacia lo que es la FESFUT, ahora bien, la FESFUT recibe 

en concepto de patrocinio cantidad de dinero, ustedes recordarán 

ese caso famoso de media player o algo así, que por cierto lo que 

han mencionado los colegas que me antecedieron que allí está un 

federativo que allá está preso en Estados Unidos, todo eso no es 

una negociación con una junta directiva, con un presidente de 

FESFUT, es con el país, porque la Selección Nacional de Fútbol es 

de los salvadoreños no de un grupito que está enquistado en el 

poder y que no quiere ningún control. Hoy vamos a ser más 

enfáticos, hoy vamos a resolver el problema en el cual ellos se  

amparaban que es un decreto de 2010. 

Con esta reforma, colegas, ya no hay lugar a donde se vayan 

ellos a amparar y vayan a evadir los controles a los que serán 

sujetos desde el ente rector de los deportes que es el INDES como 

debió haber hecho desde que se promulgó la Ley General de los 

Deportes. Nosotros como GANA vamos a acompañar, esperaría una 

votación unánime porque esto es hacer la segunda parte de lo que 

esta Asamblea en un tiempo hizo cuando penalizamos lo de los 

amaños, castigamos jugadores de futbol, ahora hay que meter en 

regla a los directivos, esperaría el acompañamiento de todas las 

bancadas colegas diputados; muchas gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Dennis Salinas. 

DIPUTADO DENNIS FERNANDO SALINAS BERMÚDEZ. Gracias presidente, 

buenas tardes colegas diputados, población salvadoreña que nos 

sintonizan en este momento, para mí es un orgullo y me siento feliz 

de lo que hoy estamos viviendo a través del deporte. Como ex 

deportista por más de dieciséis años, profesionalmente jugar en las 



61 

Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

selecciones de fútbol desde sub-17, sub-20, sub-23, selección 

mayor, Liga Profesional de Fútbol en los diferentes equipos 

profesionales como Alianza, FAS, Firpo que jugué por muchos años, 

me siento orgulloso que ahora este decreto sea favorable para el 

deportista.  

Yo quería enfocarme en algo, todas las entidades deportivas, 

federaciones, asociaciones serán registradas en INDES únicamente, 

en la cual los apoyará para tener un desempeño más efectivo, 

inclusivo y articulado, maximizando el fortalecimiento de cada uno 

de los deportistas dentro del territorio salvadoreño. Yo como 

futbolista conocí la mayoría de estadios deportivos de los 262 

municipios, conocí realmente cuál es la función de un jugador, cuál 

es la oportunidad que se le ha dado a cada joven desde sus inicios, 

tuve la oportunidad también de vivir momentos muy difíciles porque 

no había apoyo directo para cada jugador, y con esto, este día 

haciendo historia como bancada cyan, haciendo historia como 

deportista vamos a darle el valor permanente al INDES para que 

tenga la máxima autoridad. Esto no quiere decir que el fútbol va 

dejar de ser libre, al contrario, solo va ser ordenado, vamos 

apoyarlos, vamos a trabajar de la mano como dije al principio, un 

trabajo articulado, de eso se trata, de trabajar por la juventud, 

por los deportistas de alto rendimiento que llegan a los estadios, 

que llegan a cada camerino y no tienen un adecuado trato. 

Ahora, este día vamos hacer historia y eso es lo que le 

compete a esta nueva Asamblea Legislativa, trabajar por el 

deportista, trabajar por el joven, ordenar la casa, ordenar de 

verdad esas juntas directivas que por muchos años compraban 

voluntades por estar en la presidencia, ahora se les acabó la 

fiesta, directamente se va a trabajar por el deportista, y la 

persona adecuada, y yo me siento muy orgulloso de mencionar su 

nombre que es Yamil Bukele, que es el encargado, el presidente ad 

honoren de INDES, es una persona capacitada, y yo me voy a permitir 

leer un par de sus logros que ha tenido en sus últimos años: 

presidente de la Federación de Baloncesto de El Salvador, jugador 

profesional de esa selección de baloncesto por más de nueve años y 

capitán, ¿qué quiere decir eso?, que conoce el deporte también 

nacional, lo vivió, vicepresidente de la FIBA,  presidente ad 

honoren de INDES, programa de la liga Valores y Oportunidades, y 

creación de 262 escuelas de fútbol a nivel nacional, 

definitivamente apoya el deporte. 

Yo me acuerdo cuando vino aquel gran proyecto en la Alcaldía 

de San Salvador, cuando él era presidente ad honoren del IMDER que 

vino el programa de la Liga Española, como se trabajó con estos 

jóvenes, estos niños de comunidades y se les llevó a Europa, a 

España, a conocer todo el deporte, su experiencia con los clubes 

deportivos más grandes de la historia a nivel mundial, eso se llama 

sembrar, y creo que ahora él estar a la cabeza de esta gran 

participación que ahora va tener a nivel nacional con todo el 

deporte nacional, va a ser de mucha bendición y agrado para todos 

los futbolistas, para todos los deportistas de alto rendimiento. 
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Uno de mis anhelos como ex deportista, es que se cumplan los 

sueños de cada niño, de cada jugador, de cada deportista, que sea 

profesional y ahora lo vamos hacer porque esta bancada cyan, esta 

nueva Asamblea Legislativa va a trabajar por ello y por el deporte 

nacional; muchas gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. No 

habiendo más intervenciones en el uso de la palabra, se somete a 

votación el dictamen y proyectos de decretos leídos, quienes estén 

a favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 2 ABSTENCIONES Y 65 VOTOS A FAVOR, 

QUEDA APROBADO EL DICTAMEN NÚMERO 2 DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 

DEPORTE. 

En estos momentos decretamos un receso de una hora. 

SE DECLARÓ RECESO A LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTE MINUTOS. 

 

SE REANUDÓ RECESO A LAS DIECINUEVE HORAS CON DOS MINUTOS 
         MMC/MdeC. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Reanudaremos la Sesión 

Plenaria con  las siguientes incorporaciones, se incorpora el 

Diputado Juan Carlos Mendoza, se incorpora el Diputado Herbert 

Rodas, y se incorpora el Diputado Salvador Chacón. 

Someteremos a consideración los siguientes Llamamientos, el 

Diputado Carlos Humberto Rivas en sustitución del Diputado Ángel 

Lobos y la Diputada Ruth Hernández en sustitución del Diputado 

Alexander Guardado, el Diputado Salvador Alas en sustitución de la 

Diputada Suni Cedillos, quienes estén de acuerdo favor emitir su 

voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 64 VOTOS A FAVOR QUEDAN APROBADOS 

LOS LLAMAMIENTOS. 

Tiene la palabra el Diputado Christian Guevara. 

DIPUTADO CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN. Gracias señor 

presidente, buenas noches. He solicitado la palabra para que, con 

base a lo establecido en los artículos 66 y 71 del Reglamento 

Interior de esta Asamblea, se modifique la agenda en el sentido de 

conocer inmediatamente la pieza de correspondencia número 6A, que 

pase a la Comisión de Hacienda, inmediatamente convoque a dicha 

comisión, a efecto de que la estudie y emita dictamen; asimismo, 

con base a lo establecido el inciso tercero del artículo 67 del 

RIAL, solicito modificación de agenda para incorporar una pieza de 

correspondencia, que contiene una pieza de correspondencia que 

contiene la iniciativa de la Ley Bitcoin, y que esta pieza se vea 

inmediatamente, por lo que pido que pase a la comisión 

correspondiente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Por favor, hacernos 

llegar, y quienes estén de acuerdo con la propuesta del Diputado 

Christian Guevara, favor emitir su voto. 

3 VOTOS EN CONTRA, 56 VOTOS A FAVOR Y UN VOTO A MANO ALZADA, 

HACIÉNDO UN TOTAL DE… 2 VOTOS A MANO ALZADA, HACIENDO UN TOTAL DE 

58 VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE AGENDA. 



63 

Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

Daremos lectura a la pieza 6A. INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA POR MEDIO DEL MINISTRO DE HACIENDA, EN EL SENTIDO SE 

DEROGUE EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, A FIN DE PROVEER, DE PROMOVER 

PROCESOS DE EMISIÓN DE NORMATIVAS EFICIENTES Y DOTAR A LAS 

AUTORIDADES FINANCIERAS DE LA AGILIDAD NECESARIA EN CUANTO A LA 

TOMA DE DECISIONES SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COEFICIENTES DE 

RESERVAS DE LIQUIDEZ DEL SISTEMA FINANCIERO. 

PASA A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO. 

INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO DE LA 

MINISTRA DE ECONOMÍA, EN EL SENTIDO EMITA “LEY BITCOIN”. 

PASA A LA COMISIÓN FINANCIERA. 

Por lo cual convoco inmediatamente a la Comisión de Hacienda y 

a la Comisión Financiera para que se reúnan en estos momentos. 

Decretamos un receso hasta las ocho de la noche.  

SE DECLARÓ RECESO A LAS DIECINUEVE HORAS CON SIETE MINUTO 

 

SE REANUDÓ RECESO A LAS VEINTIUNA HORAS  

CON TREINTA Y DOS MINUTOS 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Vamos a reanudar la 

Sesión Plenaria. Someteremos a votación el siguiente llamamiento o 

los siguientes llamamientos, el Diputado Jimmy Orellana en 

sustitución del Diputado José García, la Diputada Yeni Solano en 

sustitución del Diputado Saúl Mancía, la Diputada María Ortiz en 

sustitución del Diputado Alberto Romero, el Diputado César Reyes en 

sustitución de la Diputada Marcela Villatoro. Quienes estén de 

acuerdo con los llamamientos, favor emitir su voto.  

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 60 VOTOS QUEDAN APROBADOS LOS 

LLAMAMIENTOS. 

Continuando con el desarrollo de la agenda de esta plenaria, 

daremos la lectura, tiene la palabra el Diputado Christian Guevara. 

DIPUTADO CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN. Gracias señor 

presidente, buenas noches. Con base al artículo 71 del RIAL, 

solicito modificación de agenda para incorporar el dictamen 

Favorable número 27 de la Comisión de Hacienda, en el sentido se 

derogue el artículo 18 de la Ley del Presupuesto General del 

Estado, solamente señor presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota. 

Tiene la palabra la Diputada Dania González. 

DIPUTADA DANIA ABIGAÍL RAUDA. Muchas gracias presidente. Es 

para pedirle la modificación de agenda, en el sentido de introduzca 

el dictamen número 3 favorable, la iniciativa del presidente de la 

República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emita la Ley Bitcoin, expediente 73-6-2021-1; muchas gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota, y 

quienes estén de acuerdo con las modificaciones de agenda antes 

expuestas, favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN Y SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

AGENDA, CON 60 VOTOS A FAVOR SE MODIFICÓ LA AGENDA. 
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Para continuar, con el desarrollo de esta plenaria de la 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, le solicito al 

Diputado William Soriano, dar lectura al dictamen número 27 

Favorable. 

DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Muchas gracias 

presidente, buenas noches al pueblo salvadoreño que nos sigue 

sintonizando. 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto Palacio 

Legislativo. San Salvador, 8 de junio del 2021. Señores Secretarios 

de la Asamblea Legislativa. Presente. Dictamen Número 27 Favorable. 

La Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto se refiere 

al expediente 72-6-2021-1, que contiene iniciativa del presidente 

de la República, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido 

se derogue el artículo 18 de la ley de Presupuesto General del 

Estado para el Ejercicio Fiscal del 2021. 

Se explica en la iniciativa, que dicha norma estipula que la 

reserva de liquidez que establezca la Superintendencia del Sistema 

Financiero, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 

de Bancos, deberá ser autorizada por la Asamblea Legislativa; 

acerca de lo cual, de conformidad con las facultades conferidas en 

el artículo 99 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero y según lo establecido en el artículo 45 de la Ley de 

Bancos, corresponde al Banco Central de Reserva a través del Comité 

de Normas, determinar los márgenes de reserva de liquidez 

considerando parámetros técnicos y la perspectiva de dicho sistema. 

En ese contexto, relaciona que actualmente el artículo 18 de 

la Ley de Presupuesto 2021, limita al Banco Central de Reserva la 

agilidad de responder ante un momento de crisis provocada por la 

falta de liquidez; por lo que se estima la necesidad de derogar 

dicho artículo, con el propósito de contribuir a promover procesos 

de emisión de normativa eficientes, de manera que se dote a las 

autoridades financieras de agilidad necesaria en cuanto a la toma 

de decisiones sobre el establecimiento de coeficientes de reserva 

de liquidez óptimos, sobre todo en momentos de tensión financiera 

donde se requiere adoptar medidas rápidas y oportunas, con el 

objeto de salvaguardar la estabilidad del Sistema Financiero. 

Así mismo, en virtud de conformidad a los artículos 131, 

ordinal 8 y 127 de la Constitución, la Ley de Presupuesto General 

del Estado que se decreta para cada ejercicio financiero fiscal, 

tiene como propósito normar el presupuesto de ingresos y egresos de 

las instituciones de la Administración Pública, excepto las de 

crédito; por lo que se sostiene que el contenido del artículo 18 de 

esa ley se encuentra fuera del ámbito normativo de su aplicación. 

Luego del estudio y análisis de la iniciativa antes citada, la 

comisión estima que es conveniente aprobar la mencionada 

derogatoria del artículo 18 de la Ley de Presupuesto General del 

Estado para el Ejercicio Fiscal 2021; ya que permitirá que se 

cumplan los fines antes expresados; por lo que ha concluido emitir 

dictamen FAVORABLE, para lo cual adjunta el respectivo proyecto de 

decreto. 
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DIOS UNIÓN LIBERTAD.  

Firma los diputados de la comisión presente, a excepción del 

Diputado Donato Eugenio Vaquerano Rivas. 

DECRETO… LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante el Decreto Legislativo número 805, de fecha 24 

de diciembre de 2020, publicado en el Diario Oficial número 257, 

Tomo número 429, del 30 del mismo mes y año, se votó la Ley del 

Presupuesto General del Estado para el ejercicio financiero fiscal 

del 2021; 

II. Que el artículo 18 de la referida Ley de Presupuesto, 

estipula que la Reserva de Liquidez que establezca la 

Superintendencia del Sistema Financiero, conforme a lo regulado en 

el artículo 44 de la Ley de Bancos, deberá ser autorizada por la 

Asamblea Legislativa; 

III. Que de conformidad con las facultades conferidas en el 

artículo 99 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero y de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la 

Ley de Bancos, corresponde al Banco Central de Reserva de El 

Salvador, a través del Comité de Normas, determinar los márgenes de 

reserva de liquidez considerando parámetros técnicos y la 

perspectiva del sistema financiero; 

IV. Que es necesario promover procesos de emisión de 

normativa eficientes, de manera que se dote a las autoridades 

financieras de la agilidad necesaria en cuanto a la toma de 

decisiones sobre el establecimiento de coeficientes de reserva de 

liquidez óptimos, especialmente, en momentos de tensión financiera 

donde se requiere adoptar medidas rápidas y oportunas, con el 

objetivo de salvaguardar la estabilidad del sistema financiero; 

V. Que conforme a los artículos 131, ordinal 8.° y 227 de la 

Constitución de la República, la Ley de Presupuesto General del 

Estado tiene como propósito normar el presupuesto de ingresos y 

egresos de las instituciones de administración pública, excepto las 

de crédito; por lo que, el contenido del artículo 18 de dicha Ley, 

se encuentra fuera del ámbito normativo de su aplicación; siendo 

necesario su derogatoria. 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, 

DECRETA 

Perdón, antes de esto decía: 

POR TANTO:  

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

Presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, 

decreta: 

Artículo 1. Derógase el artículo 18 del Decreto Legislativo 

número 805, de fecha 24 de diciembre de 2020, publicado en el 

Diario Oficial número 257, Tomo número 429, del 30 del mismo mes y 

año. 

Artículo 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial. 
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputado. 

A discusión el dictamen y proyecto de decreto leído, tiene la 

palabra el Diputado Caleb Navarro. 

DIPUTADO CALEB NEFTALÍ NAVARRO RIVERA. Muchas gracias 

presidente, buenas noches colegas diputados, pueblo salvadoreño. Es 

para nosotros en esta Nueva Asamblea, un honor, un privilegio 

seguir hasta esta hora legislando a favor de nuestra gente, es 

importante acotar a que nos referimos nosotros sobre esta 

modificación del artículo 18 de la Ley del Presupuesto para el 

Ejercicio Fiscal 2021; y quiero que el pueblo salvadoreño que está 

pendiente de estas transmisiones sepa el contexto en el que se creó 

este artículo, este artículo se introdujo en este Ley de 

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021, en una forma desesperada 

nuevamente de la anterior Asamblea Legislativa por quitar 

facultades de gobernabilidad al sistema de nuestro país y a los 

Órganos del Estado.  

Esta atribución sobre el tema de reservas ya estaba regulada 

en nuestra legislación, y establece claramente que esta es regulada 

por la Ley de Supervisión Y Regulación del Sistema Financiero, y le 

compete al Banco Central de Reserva. Pero qué hicieron los 

diputados de la anterior Asamblea Legislativa?, le pusieron un 

candado para estar jugando siempre con el sistema financiero de 

nuestro país, y para que viniese todo este sistema a tratar de 

negociar con ellos, cuando esa facultad nunca había sido otorgada 

para ellos; la Ley del Presupuesto para el Ejercicio Financiero 

Fiscal 2021, el cual en su artículo 18 dicta que la reserva de 

liquidez que establece, que establezca la Superintendencia del 

Sistema Financiero, conforme a lo regulado en el artículo 44 de la 

Ley de Bancos, será autorizada por la Asamblea Legislativa, estos 

diputados corporativos que gracias a Dios el pueblo salvadoreño les 

dio su pase de jubilación y de despedida, y han quedado reducido 

sin tener ningún tipo de fuerza en este parlamento, quería estar 

chantajeando a punta de leyes que eran a todas luces o contrariaban 

con otras leyes secundarias y especiales en nuestro ordenamiento 

jurídico, no tenían ningún tipo de vergüenza para afectar a nuestra 

gente y al pueblo salvadoreño. 

Se ponían de acuerdo, allá la gente pensando cómo cuidarse del 

virus del COVID-19, allá la gente, nuestra población resguardándose 

en la casa y estos diputados reunidos para ver como molestaban al 

pueblo salvadoreño o cómo lo afectaban, aprovecharon la pandemia 

COVID-19 para poner este dizque candado y que vinieran a negociar 

eso aquí en la Asamblea Legislativa, gracias a Dios tenemos un 

presidente, como el presidente Nayib Bukele, que jamás se ha dejado 

torcer el brazo, ni se dejó en ningún momento chantajear de estos 

diputados corporativos, diputados que aprovecharon las muertes, 

aprovecharon la conmoción que vivía nuestro país para estar jugando 

y para estarse sometiendo, o tratar de someter a todos los órganos 

para que pasará aquí a negociar cualquier cosa, y eso lo vio el 

pueblo salvadoreño, y no únicamente quisieron jugar con el sistema 
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financiero en nuestro país, sino que también quisieron quitarle 

facultades al Órgano Ejecutivo, en el Ramo de la Salud, y ¿qué es 

lo que pretendían realmente?, ¿qué pretendían?, hablan de 

procedimientos, hablan de institucionalidades, hablan de 

democracia, hablan de separación de poderes y cuando lo único que 

vinieron hacer es a obedecer a sus patrocinadores, a obedecer a sus 

financistas, y ojo, esta es la manera más clara de cómo jugaron con 

nuestro pueblo, esta facultad, repito, ya está facultada por 

nuestra ley que le corresponde y le compete al Banco Central de 

Reserva. 

Pero ¿qué hicieron estos diputados pueblo salvadoreño?, dicen: 

“La reserva de liquidez que establezca la Superintendencia del 

Sistema Financiero…”, y todavía citan el artículo, conforme a lo 

regulado en el artículo 44, deberá ser autorizada por la Asamblea 

Legislativa, como si ellos tuviesen, o tuvieron una gran expertise 

en los temas financieros en nuestro país, es vergonzoso realmente, 

es vergonzoso el tipo de política mediocre que se manejó en este 

parlamento en el pasado, y luego se preguntan ¿por qué ahora somos, 

el pueblo salvadoreño nos dedujo a cuatro diputados?, ¿por qué a 

uno?, ¿por qué perdí más del 50% de diputados?, por estas acciones 

mezquinas, obedeciendo únicamente a sus patrocinadores. Y ahí 

escuchamos nosotros el desfile que hacen y que realizan, sí, nos 

parece la ley que está proponiendo…, nos parece, pero fíjense que 

el mecanismo deberíamos de discutirlo un poco más. 

Dese cuenta pueblo salvadoreño, que esos únicamente son 

argumentos sin sentido, solo es para que llegue el mensaje hacia 

ustedes de que sí está bien la ley pero necesitamos discutirla un 

poco más, no hay ningún tipo de duda que esta Asamblea saliente, 

que estos diputados corporativos jugaron con absolutamente todo en 

nuestra gente, salud y también en esta ocasión económica y 

financieramente, no nos cabe, no tenemos nosotros ni la menor duda 

que el pueblo salvadoreño les pasó facturas y les seguirá pasando 

factura a esta clase política nefasta que ha despedido; muchas 

gracias presidente, así me expreso. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Raúl Castillo. 

DIPUTADO RAÚL NEFTALÍ CASTILLO ROSALES. Gracias presidente, 

muy buenas noches colegas diputados, pueblo salvadoreño que desde 

sus hogares se mantiene pendiente a la continuación de esta sesión 

plenaria. Para poner en contexto lo que en este momento vamos a 

derogar, es necesario que nos recordemos lo que ocurría en aquella 

madrugada del 24 de diciembre del año pasado, cuando abusivamente 

una estructura tejida dentro de esta Asamblea, que más parecía una 

clica extorsionista, repartían el pastel del Presupuesto General de 

la Nación, y desviaron un montón de recursos, claro, trastocaron el 

presupuesto que vino a presentar el ministro Zelaya, avalado por el 

presidente de la República, claro está, para poder desviar unos 

cuantos milloncitos a las alcaldías y oenegés que les interesaba, 

que tuvieran la liquidez y dentro de todo lo que trastocaron esa 

noche, en una Sesión Plenaria que terminó a las cuatro de la 



68 

Acta Número 7 de la Sesión Plenaria Ordinaria de fecha 8 de junio de 2021 

 

madrugada, donde abusivamente se entrometieron en cosas que no 

tenía facultad esta Asamblea Legislativa. 

También se atrevieron a volver a regular la reserva de 

liquidez que ya estaba regulada en el artículo 44 de la Ley de 

Bancos, pero les interesaba que se viniese a esta Asamblea 

Legislativa a negociar, a negociar cualquier intento del gobierno 

por rescatar al país, porque había que venirle a pedir la venia a 

los diputados, aun cuando no era facultad de ellos, porque ya la 

norma estaba emitida y no tendrían por qué haberlo venido hacer y 

obligaron al ejecutivo vía decreto a que viniese a negociar. 

Pero ¿qué pasa?, es que en aquel momento interesaba, yo no sé 

si por ser veinticuatro de diciembre en ese momento, no habían 

tenido aguinaldo, les hacía falte del bono, no lo sé, qué estaba 

pasando en la mente de esos diputados, pero sobre todo para tratar 

esto que en la Asamblea Legislativa no hay un equipo técnico que 

pueda dar una evaluación con criterio propio de lo que se pretendía 

hacer con la reserva de liquidez, abusaron por tener el número, 

pero el pueblo les devolvió una bofetada, y aquí venimos a corregir 

la plana, lo que no tiene razón de ser, no tiene razón de ser, y 

por eso la Comisión de Hacienda ha emitido dictamen favorable, para 

derogar este punto en la Ley del Presupuesto General de la Nación, 

no se necesita, esta Asamblea Legislativa, esta Nueva Asamblea 

Legislativa no va a extorsionar al gobierno, ni tampoco vamos a 

traer a ninguna institución a negociar nada aquí, aquí las cosas se 

hacen de frente con el pueblo, y eso debe de quedar bien claro, 

porque si pensaron que esas prácticas abusivas iban a continuar 

cómo decía algún diputado, pero por qué no dejan eso ahí, sí tienen 

la mayoría, no, es que aunque tengamos la mayoría, las cosas son 

como son y si ya está normado esto en otra ley qué objeto tiene que 

lo dejemos ahí.  

Ahorita el pueblo debe entender que estamos en otra dinámica, 

nuestra misión en esta Asamblea es defender los intereses del 

pueblo, por eso devolvemos esta facultad a quien le pertenece, esta 

Asamblea no tiene parte en este asunto, por eso nos sentimos 

contentos, de trabajar por el pueblo, porque las cosas tienen que 

seguir su curso, no entramados oscuros que siempre aquí se pactó, 

imagínense el ex Diputado Parker encabezando, el reparto de este 

pastel junto con a con ARENA y FMLN, distribuyéndose en una 

madrugada los recursos a cómo mejor les parecía, sin embargo 

nosotros somos conscientes que ha habido un abuso a lo largo de la 

historia de esta Asamblea, pero queremos volver decente a la 

Asamblea Legislativa, queremos darle un nuevo rostro y se acaban 

esas prácticas sencillamente; gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Suecy Callejas. 

DIPUTADA SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA. Gracias presidente, 

buenas noches colegas, buenas noches pueblo salvadoreño que está 

pendiente de la realización de esta plenaria. Haciendo el recuento 

de lo que ya mis colegas han expresado, de todas formas al hablar 

con el director, con el presidente, perdón, del Banco Central de 
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Reserva, además nos hacía el hincapié en una cosa muy, muy 

importante, y es que aumentar de manera abrupta la reserva de 

liquidez implica reducir los recursos disponibles para la 

colocación de créditos de los mismos bancos y de las entidades 

financieras, a los que nos interesa proteger y sobre todo en un 

momento de pandemia, en donde todavía estamos atravesando por una 

crisis financiera, económica a nivel mundial, no solamente en El 

Salvador; sin embargo, y a pesar de todo El Salvador goza de una 

salud macroeconómica importante, los bancos están seguros, la 

reserva de liquidez es lo suficientemente fuerte para seguir 

generando confianza. 

Entonces, por qué generarle estrés a las entidades 

financieras, haciéndolas pasar de una sola vez al 22% de esa 

reserva de liquidez cuando no es necesario, y cuando no es acá con 

todo respeto que nosotros podemos valorar realmente las condiciones 

técnicas y macroeconómicas para tomar esa decisión, porque no 

entonces regresarle al Banco Central de Reserva la posibilidad a 

través del Comité de Normas, de decidirlo, así como se hace desde 

2011 y esta sí se las voy a otorgar, en 2011 no estábamos aquí 

nosotros, ya la ley estaba aprobada, la ley funcionaba ¿por qué 

cambiarla?, además tengo que llamarles la atención en lo siguiente, 

se cambia la disposición en una ley, que es la Ley del Presupuesto 

General, que es una ley transitoria y se decreta cada año para el 

ejercicio fiscal de todas aquellas entidades que pertenecen a la 

administración pública, en dónde además están exentas de esa esa 

Ley de Presupuesto las entidades de crédito, por lo que el 

contenido del artículo 18 se encuentra completamente fuera del 

ámbito de aplicación de la Ley General del Presupuesto y aun así lo 

regularon un 24 de diciembre del año pasado, con la única intención 

de seguir invadiendo las competencias que le corresponden a las 

entidades, en esta caso al Banco Central de Reserva. 

Entonces sí tengo que llamar su atención para que en esta vez, 

tratemos de estar todos de acuerdo en que no fue la mejor decisión 

y que sí esta no es la forma de hacerlo, ¿cuál es entonces la forma 

de hacerlo?, ¿para que seguir teniendo más discusiones estériles 

sobre un punto que está claro?, ¿para qué seguir limitando al Banco 

Central de Reserva poder responder ante una emergencia?, cuando ese 

es el verdadero espíritu de la ley, ¿por qué queremos seguir 

invadiendo las competencias de los otros órganos del Estado?, 

materialmente pero allá afuera gritamos que hay que defender la 

división del Estado de Derecho, la independencia entre los órganos, 

pero luego acá se ha legislado para invadir las competencias del 

Ejecutivo y para mandar al Judicial a que pida invadir las 

competencias del Ejecutivo, creo que podemos madurar, creo que 

tenemos la oportunidad de no poner en un estrés innecesario a las 

entidades financiera de este país, y hoy es un buen momento para 

derogar este artículo 18 que además no tiene ningún sentido, porque 

está legislando completamente fuera de lugar desde una ley 

transitoria cuando se corresponde a una materia que debe ser 

especial y general. 
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Así que los invito compañeros colegas diputados, a que todos 

podamos dar nuestro voto, porque en verdad ya nos han explicado que 

es la mejor forma de hacerlo; gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputada. 

Tiene la palabra la Diputada Anabel Belloso. 

DIPUTADA YOLANDA ANABEL BELLOSO DE CARRANZA. Gracias 

presidente. Solicitarle se me reserve el uso de la palabra después 

de la votación, gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota  

diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Christian Guevara. 

DIPUTADO CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN. Buenas noches 

señor presidente, también voy a reservar la palabra para después de 

la votación. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma la palabra, se 

toma nota. 

Tiene la palabra la Diputada Suecy Callejas. 

DIPUTADA SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA. Presidente, muchas 

gracias, perdón, solamente someter a la moción de orden, creo que 

ya se ha discutido lo suficientemente el tema, nos ha quedado claro 

y para que procedamos a votar, presidente, gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Okey, tenemos una 

moción de orden, la sometemos a votación; quiénes estén de acuerdo, 

favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN, QUEDA APROBADA LA MOCIÓN DE QUE EL TEMA 

ESTABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. 

Para efectos de grabación, en el romano uno, debe decir: 

“Financiero Fiscal de 2021”. A votación el dictamen y proyecto de 

decreto leído, quienes estén de acuerdo, favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 62 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO EL 

DICTAMEN NÚMERO 27 FAVORABLE. 

Para continuar, solicitaron razonar el voto, tiene la palabra 

la Diputada Anabel Bellos. 

DIPUTADA YOLANDA ANABEL BELLOSO DE CARRANZA. Gracias 

presidente, muy buenas noches. Con respecto a este tema verdad, no 

es nada más y nada menos que una confirmación más de la poca 

vocación que este gobierno tiene por la transparencia y la 

rendición de cuentas en el ejercicio de sus funciones. Por más que 

acá se quiera argumentar, que yo debo decir que se debe cuestionar 

también esos argumentos, porque cuando se han dado discusiones 

alrededor de la reserva de liquidez en las comisiones competentes, 

se ha mostrado mucho desconocimiento sobre que son las reservas de 

liquidez. 

Ha habido hasta confusiones de términos relacionándolos a otro 

tipo de reservas, acá se rasgan las vestiduras diciendo que hay que 

cumplir la ley como es, cuando los hemos visto desde el primer día 

de esta legislatura pasando por encima de los marcos legales, 

pasando por encima de la Constitución, dicen acá que no hay que 

poner en estrés al sistema financiero, pero saben ustedes también 

el estrés que significa para las personas que, con mucho esfuerzo 
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como fruto de su trabajo logran tener algún ahorro dentro de la 

banca, ya sea comercial o nacional, que luego se traduce un 

porcentaje de ese ahorro en esta reserva que sí el Estado está 

obligada a establecerla según la ley, según el artículo que muy 

bien han citado; nadie le quitaba la facultad al banco, a la 

Superintendencia para establecer ese porcentaje. Con ese mismo 

ahínco en defensa de la gente, hubiese querido ver a los 

funcionarios transparentando cómo de un momento a otro el año 

pasado en el marco de la pandemia, se bajó esa reserva de liquidez 

del 21% al 9%.  

Si lo que esté mecanismo buscaba desde la aprobación de ese 

artículo era justamente que la población tenga consciencia, la 

población que tiene sus depósitos, sus ahorros en la banca, ahí y 

que confían  que van a ser obviamente puestos a trabajar bajo el 

esquema de lo que la ley mandata, y que no se pongan en riesgo ante 

circunstancias cómo las que se cometieron el año pasado. 

Por eso hoy acá podrán decir de todo, pero lo que está en el 

fondo es que se quiere dejar de lado siempre el elemento contralor, 

que complejo es que la contraloría se confunda o se interprete como 

invasión de funciones, no se trata de eso, si el respeto entre 

órganos y la institucionalidad se da justamente en el ejercicio 

contralor, claramente dice la ley y el artículo que han citado cómo 

se establece este porcentaje, pero para que este fuera y tuviera 

una máxima publicidad y conocimiento de la población que, con 

esfuerzo, como lo digo, coloca sus ahorros en la banca sepa cómo se 

está manejando, cómo ese porcentaje el año pasado se disminuyó de 

forma abrupta y es que nadie hoy pide, por que sí sé es responsable 

y se tiene conocimiento también de cómo funciona la economía y el 

sistema financiero, que hoy de manera abrupta se venga y se suba al 

porcentaje que estaba antes; nadie está diciendo eso, sabemos que 

hay mecanismos y sobre el análisis de todas las variables más 

económicas debe tomarse la mejor decisión, pero lo que aquí está en 

el fondo es pasar por alto la contraloría, pero también no es 

posible que se use estos argumentos desconociendo que en el fondo 

se tratan de los ahorros de la población que, con esfuerzo los 

coloca ahí, para que pues le generen algún tipo de interés que 

puedan estar resguardados de la mejor forma, pero lo que hoy de 

manera irresponsable han estado haciendo y no vale la excusa de la 

pandemia, lo vale el tema de que en aquel momento era válido y 

ahora dicen que la decisión abrupta no, que se haya puesto en 

riesgo los ahorros de las personas, y que hoy obviamente pueden 

seguir estando en riesgo al tener un manejo oscuro fuera del ojo 

público y de cara a la gente; muchas gracias presidente.  

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Christian Guevara. 

DIPUTADO CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN. Bueno, que le 

quede claro a todos los salvadoreños lo que acaban de escuchar, que 

no es válida la situación de la pandemia, esto es el único país del 

mundo entonces dónde no pegó la pandemia, pregunto?, que por que no 

es válida, así quisieron también jugar con el sistema de salud, se 
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acuerdan?, cuando le dieron, cuando una Sala de lo Constitucional 

que fue destituida, específicamente por este tipo de actitudes, se 

arropó el derecho de decidir la salud de los salvadoreños cuando no 

tenía la potestad de hacerlo, yo creo que lo que ahorita acabamos 

de hacer, oír es la confesión de un sistema de diputados 

corporativos, y yo siempre lo he dicho, funciona así, son 

corruptos, escogen a corruptos y corruptos que se protegen a otros 

corruptos; y quisieron esos corruptos boicotear la salud de los 

salvadoreños, y ¿después qué hicieron?, terminar de boicotear el 

otro gran afectado a nivel mundial que fue la economía, pero hoy le 

estamos mandando un mensaje a la gente, yo sé que la mayoría de 

gente no entiende este tema, ahí el salvadoreño de a pie no lo 

entiende, la gente que se esfuerza todos los días en el mercado no 

lo entiende, pero así jugaban ellos, se aprovechaban de esa falta 

de educación que sembraron durante décadas para jugar con el dinero 

de los salvadoreños, para que los bancos llegarán, para que el 

sistema financiero llegara a esta, que antes era el epicentro de la 

corrupción del país, a ponerse de rodillas y a negociar maletines 

negros, y eso hoy se acabó, hoy le vamos a devolver la facultad al 

órgano que le corresponde tomar las decisiones técnicas y no 

políticas, y cómo decía mi compañero Caleb Navarro aquí es 

inexplicable cómo siguen sin entender que todo lo que hicieron con 

el pueblo salvadoreño se les ha devuelto y se les va a seguir 

devolviendo. 

Sí alguien necesita aumentar su liquidez de credibilidad es 

aquella esquina, miren, esa, esa esquina de credibilidad, esa falta 

de liquidez, de credibilidad está por los suelos y jamás la van a 

recuperar, ni gradualmente; solamente presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Para continuar con el desarrollo de la agenda, de la comisión 

financiera, le pedimos al Diputado Caleb Navarro, dar lectura al 

dictamen número 3 Favorable. 

DIPUTADO CALEB NEFTALÍ NAVARRO RIVERA. Con gusto presidente. 

Dictamen Número 3 Comisión Financiera. San Salvador, 8 de 

junio de 2021. Señores Secretarios de la Honorable Junta Directiva 

Presente. Dictamen Número 3 Favorable. 

La Comisión Financiera, se refiere al expediente número 73-6-

2021-1, que contiene iniciativa del presidente de la República, por 

medio de la ministra de Economía, en el sentido se emita la Ley 

Bitcoin. 

Sobre el particular, esta comisión procede a exponer al 

honorable Pleno Legislativo, de conformidad al siguiente orden: I.  

Antecedentes.  II. Ventajas  del Uso del Bitcoin. III. Del Decreto 

Presentado. 

I. ANTECEDENTES. 

El Bitcoin es una moneda virtual que constituye un medio de 

intercambio electrónico, que, como cualquier divisa, sirve para 

adquirir productos y servicios, consistentes en una secuencia 

alfanumérica legible para las personas, las cuales se asocian a un 

monedero virtual, el cual descuenta y recibe pagos. 
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Para poder hacer un intercambio a través de bitcoin se utiliza 

un sistema en el que cada usuario tiene una clave criptográfica, y 

este sistema que se conoce en inglés como PS2 permite descontar la 

cantidad de bitcoin a quien compra, y aumentar la cantidad de 

bitcoin de la cuenta de quien vende, por lo que es una 

transferencia como tal. 

Actualmente el mercado del bitcoin representa alrededor de 

seiscientos ochenta mil millones de dólares, permitiendo a El 

Salvador ser el primer país en el mundo, en el cual dicha moneda 

tendrá curso legal, poniéndolo a la vanguardia en el uso de las 

tecnologías así como del crecimiento económico. 

II. VENTAJAS DEL USO DEL BITCOIN 

Existen muchas referencias sobre las ventajas que contiene el 

uso del bitcoin como medio de pago. Entre las ventajas que se 

pueden mencionar, se encuentran las siguientes: 

a)Es una moneda global: genera una apertura inmediata a la 

economía global, ya que se puede utilizar en todo el mundo, 

independientemente de las barreras geográficas. 

b)Es una moneda divisible: actualmente se puede utilizar 

varios decimales de la misma, teniendo como referencia su 

equivalente en dólares. 

c)Transacciones en tiempo real: las transacciones realizadas 

mediante las diferentes aplicaciones con las que opera el bitcoin, 

sucede de inmediato, dando seguridad tanto al vendedor y el 

comprador del bien o servicio adquirido entre otras ventajas. 

Aunado a lo anterior, esta moneda virtual no está regulada por 

ningún tipo de organización gubernamental, como puede ser el 

Estado, bancos, instituciones financieras o empresas. Tales 

aspectos permiten utilizarlas en cualquier parte del mundo, lo que 

es fundamental en el mundo globalizado que vivimos, en el que El 

Salvador desea ser referente. 

Se considera que es imposible la falsificación o duplicación 

de las criptomonedas debido a su combinación de técnicas 

criptográficas probadas, puesto que cada persona cuenta con unas 

claves criptográficas que son necesarias para realizar cualquier 

tipo de operación digital. 

Dado que bitcoin es una moneda virtual e intangible, invertir 

en esta trae enormes beneficios. Se conoce incluso como la moneda 

de Internet. Ello permite optimizar los procesos de pago, con la 

ventaja que no existe una autoridad central o intermediario, lo que 

puede representar miles de dólares de ahorro en el pago de 

comisiones que se aplican, por ejemplo, a las remesas de los 

salvadoreños que viven en el exterior, que ascienden a seis mil 

millones de dólares 

Bajo ese contexto, el bitcoin puede constituir un instrumento 

financiero de inversión que sirva de apalancamiento o negociación 

para diferentes inversiones y adecuarse a distintos perfiles de 

inversionistas, lo que hará crecer nuestro mercado de valores y 

financiero, lo que en definitiva será uno de los elementos que 

permitan el verdadero desarrollo económico de El Salvador. 
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Ahora bien, efectuar transacciones con bitcoin no es una 

situación ajena a la realidad salvadoreña, ya que como hecho 

público y notorio se ha conocido a través de distintos medios de 

comunicación tanto tradicionales, radio y televisión, y a través de 

plataformas digitales, la experiencia de los habitantes de la playa 

El Zonte en el departamento de La Libertad, para quienes el uso del 

bitcoin ha representado un mecanismo idóneo y efectivo, para llevar 

a cabo actividades comerciales, generando empleos e ingresos para 

los habitantes de la zona. 

II. DEL DECRETO PRESENTADO 

El proyecto de decreto presentado, se refiere a la obligación 

del Estado de fomentar y proteger la iniciativa privada, generando 

las condiciones necesarias para acrecentar la riqueza nacional en 

beneficio del mayor número de habitantes. 

Señala, que por años, un alto porcentaje de nuestra población 

no ha tenido acceso formal a servicios financieros tradicionales, 

lo que ha aumentado la exclusión financiera impidiendo que los 

sectores más desprovistos no tengan acceso a productos financieros 

que les permitan mejorar su calidad de vida. En ese sentido, el 

Estado está en la obligación de facilitar la inclusión financiera 

de sus ciudadanos, con el fin de garantizar sus derechos y permitir 

el acceso a un desarrollo personal de los salvadoreños, y del país 

en general. 

Que es necesario que El Salvador se prepare de forma efectiva 

a la cuarta revolución digital, siendo pionero en el uso de nuevos 

mecanismos que permitan el desarrollo pleno de los salvadoreños, es 

así que se hace necesario autorizar el bitcoin como una moneda 

digital que obedece a criterios de libre mercado, a fin de 

acrecentar la riqueza nacional en beneficio del mayor número de 

habitantes, por lo tanto, es necesario dotar a nuestro país de un 

marco legal que garantice la legal circulación de dicha moneda en 

nuestro país. 

Sobre la base de las consideraciones expresadas, esta Comisión 

acuerda emitir DICTAMEN FAVORABLE, que se hace del conocimiento del 

honorable Pleno Legislativo, para los efectos legales consiguientes 

junto con el respectivo proyecto de decreto. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD. 

Firmado por la mayoría de diputados, a excepción del Diputado 

de ARENA Carlos Armando Reyes Ramos y a excepción de la Diputada 

del FMLN Yolanda Anabel Belloso de Carranza. 

DECRETO… LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al artículo 102 de la Constitución de la 

República, el Estado está en la obligación de fomentar y proteger 

la iniciativa privada, generando las condiciones necesarias para 

acrecentar la riqueza nacional en beneficio del mayor número de 

habitantes. 

II. Que bajo el Decreto Legislativo número 201, del 30 de 

noviembre del año 2000, publicado en el Diario Oficial número 241, 
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Tomo 349, de fecha 22 de diciembre de 2000, se adoptó el dólar de 

los Estados Unidos de América como moneda de curso legal. 

III. Que aproximadamente el setenta por ciento de la población 

no cuenta con acceso a servicios financieros tradicionales. 

IV. Que es obligación del Estado facilitar la inclusión 

financiera de sus ciudadanos, con el fin de garantizar en mejor 

manera sus derechos. 

V. Que, con el objetivo de impulsar el crecimiento económico 

del país, se hace necesario autorizar la circulación de una moneda 

digital cuyo valor obedezca exclusivamente a criterios de libre 

mercado, a fin de acrecentar la riqueza nacional en beneficio del 

mayor número de habitantes. 

VI. Que conforme a los considerandos anteriores es 

indispensable emitir las reglas básicas que regularán el curso 

legal del bitcoin. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del 

presidente de la República, por medio de la ministra de Economía. 

DECRETA lo siguiente: 

LEY BITCOIN 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente ley tiene como objeto la regulación 

del bitcoin como moneda de curso legal, irrestricto con poder 

liberatorio, ilimitado en cualquier transacción y a cualquier 

título que las personas naturales o jurídicas públicas o privadas 

requieran realizar. 

Lo mencionado en el inciso anterior es sin perjuicio de la 

aplicación de la Ley de Integración Monetaria. 

Artículo 2. El tipo de cambio entre el bitcoin y el dólar de 

los Estados Unidos de América, en adelante dólar, será establecido 

libremente por el mercado. 

Artículo 3. Todo precio podrá ser expresado en bitcoin. 

Artículo 4. Todas las contribuciones tributarias podrán ser 

pagadas en bitcoin. 

Artículo 5. Los intercambios en bitcoin no estarán sujetos a 

impuestos sobre las ganancias de capital al igual que cualquier 

moneda de curso legal. 

Artículo 6. Para fines contables, se utilizará el dólar como 

moneda de referencia. 

Artículo 7. Todo agente económico deberá aceptar bitcoin como 

forma de pago cuando así le sea ofrecido por quien adquiere un bien 

o servicio. 

Artículo 8. Sin perjuicio del accionar del sector privado, el 

Estado proveerá alternativas que permitan al usuario llevar a cabo 

transacciones en bitcoin, así como contar con convertibilidad 

automática e instantánea de bitcoin a dólar en caso que lo desee. 

El Estado promoverá la capacitación y mecanismos necesarios, 

para que la población pueda acceder a transacciones en bitcoin. 
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Artículo 9. Las limitaciones y funcionamiento de las 

alternativas de conversión automática e instantánea de bitcoin a 

dólar provistas por el Estado, serán especificadas en el Reglamento 

que al efecto se emita. 

Artículo 10. El Órgano Ejecutivo creará la estructura 

institucional necesaria a efectos de aplicación de la presente ley. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 11. El Banco Central de Reserva y la Superintendencia 

del Sistema Financiero emitirán la normativa correspondiente dentro 

del período mencionado en el artículo 16 de la presente ley. 

Artículo 12. Quedan excluidos de la obligación expresada en el 

artículo 7 de la presente ley, quienes por hecho notorio y de 

manera evidente no tengan acceso a las tecnologías que permitan 

ejecutar transacciones en bitcoin. El Estado proveerá la 

capacitación y mecanismos necesarios para que la población pueda 

acceder a transacciones en bitcoin. 

Artículo 13. Todas las obligaciones en dinero expresadas en 

dólares, existentes con anterioridad a la vigencia de la presente 

ley, podrán ser pagadas en bitcoin. 

Artículo 14. Antes de la entrada en vigencia de esta ley, el 

Estado garantizará, a través de la creación de un fideicomiso en el 

Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), la convertibilidad 

automática e instantánea de bitcoin a dólar de las alternativas 

provistas por el Estado, mencionadas en el artículo 8 de la 

presente ley. 

Artículo 15. La presente ley tendrá carácter especial en su 

aplicación respecto de otras leyes que regulen la materia, quedando 

derogada cualquier disposición que la contraríe. 

Artículo 16. El presente decreto entrará en vigencia noventa 

días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN El SALON AZÚL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a 

los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

Así leído presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputado. 

A discusión el dictamen y proyecto de decreto que contiene la 

Ley de Bitcoin, que ha sido leído, tiene la palabra el Diputado 

Romeo Auerbach. 

DIPUTADO ROMEO ALEXANDER AUERBACH FLORES. Gracias presidente. 

Tuvimos una discusión muy interesante en la comisión, pero estamos 

dando un paso importantísimo a algo maravilloso, cuando digo que 

tuvimos una interesante discusión presidente, es que salieron cosas 

que no sé sí son hasta un poco jocosas dentro de la comisión, 

porque nos dicen las personas que este día, por supuesto, quizás 

pues no van a votar, nos dicen, piensen, por qué somos el primer 

país, ¿por qué no hay otros?, o sea que nunca vamos a poder ser el 

primer país pues, siempre con el pensamiento mediocre para el 

pueblo, para la gente, no, vamos a ser pioneros y el presidente 

Bukele está haciendo, yo le llamé en la comisión, una jugada 

maestra siempre en beneficio de la gente.  
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También nos decían que porqué de esta forma tan repentina, 

verdad, a mí solo se me vino la dolarización, esa sí fue repentina, 

así vino un día de repente y la pusieron y desaparecieron los 

colones, de echo deberían de darse la tarea de leer al presidente, 

porque hace cuatro años puso un tuit dónde dijo que íbamos a ocupar 

el bitcoin, el bitcoin y eso él era, no era presidente todavía, 

búsquenlo, es del 2017, aquí no hay nada escondido, hace unos días 

el presidente lo dijo, eso es ser transparente: “voy a mandar a la 

Asamblea una Ley del Bitcoin”. 

Entonces qué trae de beneficio el bitcoin?, que lo yo lo 

quiero resumir en tres cosas importantes: Primero, en El Salvador 

tenemos aproximadamente seis mil millones de dólares de remesas al 

año, del cual el diez por ciento, que son seiscientos millones se 

queda en manos de intermediarios que no trabajan por estas remesas, 

no trabajaron para ganarse este dinero, simplemente son los 

intermediarios, el presidente y nosotros como diputados tenemos el 

compromiso de proteger a la gente, de proteger al salvadoreño, 

inclusive no solo ahorrándole en su envío, sino que proteger al 

salvadoreño de los vaivenes que nos puedan, de repente, querer 

amenazar o asustar, o nos van a poner algún impuesto o nos van a 

poner alguna traba en las remesas, cuando eso realmente solo 

perjudica al salvadoreño que está mandando la remesa. 

¿De qué otra manera nos beneficia?, bueno, hay miles de 

personas en el mundo que tienen miles de millones de dólares en 

bitcoin, y nosotros queremos que vengan, que sean parte de 

gastarlo, usarlo en El Salvador, eso es ser pionero, eso es ayudar 

a El Salvador, tener la oportunidad que tengamos al bitcoin cómo 

una moneda de curso legal, aclarándole a la gente que aquí no se 

está quitando el dólar; el bitcoin es una moneda de curso legal 

adicional, hay que dar esa facilidad y nos va a beneficiar mucho, 

realmente tiene controles, sí tiene controles, tiene un control, 

deberían de empaparse de eso que se llama ese sistema “blockchain” 

que español es cadena de bloques, que déjenme decirles que es más 

fácil detectar lo que ha movido en bitcoin que lo que no logramos 

encontrar que se robaron los presidentes anteriores, no logramos 

rastrearlo. 

Entonces es seguro, es moderno, estamos dando un paso 

adelante, vamos a ver que otros países después de que nosotros 

somos el primero, quieren hacer lo mismo, nos vamos a convertir en 

un centro importante como ya lo hicimos, solo con el anuncio del 

presidente, entonces nosotros estamos contentos con esta, con esta 

moción, con este dictamen aprobado; presidente, el bitcoin viene a 

sumar, viene a ayudar, viene a agilizar y va a ser, dicen que si 

los van a obligar a ocupar el bitcoin, sí, va a ser una forma de 

transferirlo de la manera rápida, convertibilidad instantánea al 

dólar al momento que lo usen, pero necesitamos que lo usen de este 

lado también la gente que solo ocupa bitcoin. 

Entonces, bienvenidos al futuro, como yo ponía en una red, 

bienvenido el bitcoin y nosotros vamos a dar nuestros votos para 

aprobar esta ley presidente, gracias. 
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DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Christian Guevara.  

DIPUTADO CHRISTIAN REYNALDO GUEVARA GUADRÓN. Gracias 

presidente. Creo que de todas las decisiones que vamos a tomar en 

este pleno, esta, la del bitcoin, será sin dudas uno de los grandes 

legados que vamos a dejar en el año del bicentenario, hasta 

comienzan con la misma letra, y a mí me alegra ver cómo esta nueva 

forma de hacer política que nos salvadoreños decidieron a partir 

del 28 de febrero, ya está dando resultados. Hoy estamos trabajando 

de la mano, el gabinete junto con este órgano en llevar cambios a 

los salvadoreños, y yo quisiera que le dedicáramos un gran aplauso 

a la ministra de Economía, que es la heroína anónima que logrado 

mantener la economía a flote en esta época de pandemia. 

Hace unos meses ella y todos los demás miembros del gabinete 

venían hacía aquí, pero venían por dos cosas, porque los querían 

interpelar y los amenazaban o porque ellos venían a rogar obras por 

los salvadoreños y se las negaban, esas eran las únicas opciones 

que tenían los ministros del gabinete del presidente Nayib Bukele 

en este pleno, y con nosotros, con la bancada cyan, los otros 

partidos que estamos trabajando por un mejor futuro para El 

Salvador, esto ha cambiado, hoy estamos trabajando en cosas por el 

beneficio de los salvadoreños. 

Yo sé que la gente de la esquina no entiende varias cosas, les 

voy a poner algunos ejemplos, por ejemplo, la mayor empresa de 

transporte en el mundo se llama Uber, y no tiene ningún taxi, la 

mayor empresa de alquiler de alojamiento se llama Airbnb y no tiene 

ningún hotel, la mayor empresa que produce contenido se llama 

Facebook, y no tiene ningún redactor, la mayor empresa de 

distribución del mundo se llama Google, y no produce ningún 

contenido, los modelos de negocios han cambiado, pero ellos se han 

de estar preguntando, y ¿yo cómo me llevo un maletinazo en 

bitcoin?, y mi sobresueldo cómo me lo hubieran dado en bitcoins?, 

esos son los que se están preguntando, y me imagino que eso es lo 

que se preocupan y dicen?, y ¿yo cuando negocié con las pandillas 

me lo hubieran aceptado en bitcoins?, me imagino que han de ser 

dudas que les preocupan mucho, pero no, nosotros no estamos aquí 

para ese tipo de negocios, nosotros estamos aquí para cambiar la 

realidad de El Salvador, y con el bitcoin vamos a formalizar la 

economía al instante. 

Hay gente que, por ejemplo, imagínense todo lo que está 

pasando en El Tunco, es una realidad que hasta los minuteros venden 

en bitcoins, imagínense formalizar eso podemos duplicar el Producto 

Interno Bruto de El Salvador en un santiamén, se imaginan con toda 

la atracción de inversiones que podríamos atraer aquí, cómo 

podríamos cambiar la realidad, uno ve lo que ha pasado en otros 

países, ve lo que ha pasado en Israel, y dice, cómo un país sin 

recursos, porque no tienen recursos naturales, un país pequeño como 

nosotros y tienen todo lo que tienen ahora y son una potencia 

mundial a pesar de lo pequeño que son. Todo mundo dice, cómo logró 

Singapur hacer ese cambio, y disculpen no lo lograron con la 
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gobernabilidad abajo de la mesa, negociando maletines negros, o 

yendo a casa ahí a la San Benito a traer dinero, no lo lograron así 

esos países, lo lograron tomando decisiones como las que vamos a 

tomar hoy, haciendo apuestas por el futuro. 

Imagínense aquí en este mismo pleno, a los salvadoreños se les 

recetaron un impuesto llamado CESC, 5% de impuestos, son quinientos 

millones de dólares, imagínense que esos quinientos millones 

hubieran tenido la trazabilidad que va a tener bitcoin, aquí les 

digo, hubieran muchos diputados que ya hubieran pasado de ser así 

diputados a imputados, si tuvieran la trazabilidad que tiene 

bitcoin, pero eso les asusta y por eso no están de acuerdo. 

Así que dejemos de estar hablando de dobles morales, espero 

que toda esta gran lista que está aquí y que va a opinar, no sea 

para negarle el futuro a El Salvador, tenemos doscientos años como 

país, y mírenos cómo nos heredaron, hablemos ya del futuro, yo no 

quiero seguir escuchando que mis hijos crezcan diciendo que éramos 

el país pionero en las maras, que somos el país pionero en la 

corrupción, porque eso fue lo que lograron ellos, yo quiero que al 

final de esta noche digan mis hijos, El Salvador fue el primer país 

con una moneda, con una criptomoneda en el mundo, y ahora es un 

país de primer mundo gracias a eso, eso es lo que debemos 

apostarle. Así que, welcome to the land of the bitcoin. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias Diputado. 

Tiene la palabra la Diputada Dania González.  

DIPUTADA DANIA ABIGAIL GONZÁLEZ RAUDA. Gracias señor 

presidente, buenas noches pueblo salvadoreño. Es un honor para 

nosotros dirigirnos hacia ustedes, y quiero iniciar enseñándoles un 

mapa, y este mapa al que hizo alusión el presidente Nayib Bukele y 

dijo que el mundo puede parecer oscuro, pero sé que muchos no van a 

poder ver, pero a lo lejos hay una chispita color naranja que 

representa la esperanza, y esa es la esperanza que nosotros 

necesitamos para iniciar a hacer un incendio, y nosotros nos 

queremos referir a que ahora con la Ley de Bitcoin, esta moneda 

digital mundial, sin fronteras, por cierto, lo que va a venir a 

reducir esa intermediación que existía para los hermanos 

salvadoreños en el exterior al momento de enviar remesas, va a ser 

un proceso rápido y seguro.  

Muchos diputados de la esquina han querido desinformar a la 

población, y decir que cualquier comercio iba a tener que recibir 

de manera obligatorio el bitcoin, déjenme decirles que dentro de la 

ley establece el artículo número 8 y 14 sobre la convertibilidad 

automática que esto tiene, donde el Estado es responsable, y que 

significa que todas las transacciones al momento del comercio, que 

esta llegué al comercio, ellos van a poder decidir sí quieren esa 

transacción, aceptarla ya sea en bitcoin o hacer la conversión a 

dólares, esa es nada más una aclaración y quiero decirles que sí 

bien es cierto existe una brecha digital en estos momentos en 

nuestro país, y el setenta por ciento de la población está excluida 

del sistema financiero, y esa ha sido una herencia que nos dejaron 

los gobiernos que representan los diputados de la esquina, y esa 
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brecha digital este gobierno ha tratado de reducirla, ¿cómo?, 

entregando computadoras, computadoras con acceso a internet dentro 

de las comunidades, al interior de nuestro país, capacitando a 

diferentes maestros y yo estoy segura, completamente segura, que 

nosotros esta noche vamos a votar a favor, y vamos a ser el primer 

país en todo el mundo en aprobar la legalización del bitcoin como 

curso legal. 

Además, nosotros estamos implementado el primer paso, la ley 

establece que después de aprobado en el diario oficial vamos a 

tener noventa días para que esto pueda entrar en curso. ¿Qué quiere 

decir?, que nosotros vamos a trabajar de la mano con instituciones 

como el Banco Central de Reserva y la Superintendencia del Sistema 

Financiero, para poder seguir con el marco regulatorio y que pues 

toda la población salvadoreña tenga acceso a esto. This is the 

beginnig of the future; muchas gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputada. 

Tiene la palabra el Diputado Rodrigo Ávila.  

DIPUTADO RODRIGO ÁVILA AVILÉS. Gracias presidente, colegas 

diputados y pueblo salvadoreño que nos está observando por los 

medios legislativos y otros medios. Sobre este tema lo que se 

necesita es hacer una discusión de más sustancia, y ojo, las 

monedas virtuales no son nuevas, existen desde hace muchísimos 

años, el bitcoin tiene más de diez años, están las millas, están 

los puntos comerciales, existen diferentes mecanismos, el problema 

es que hoy se está aprobando algo de tanta transcendencia y que 

puede ser sí de beneficio, pero también de mucho impacto negativo 

de una manera exprés sin escuchar los análisis de expertos, 

economistas y no salvadoreños, si hay un montón de gente que sabe 

de esto, más que cualquiera que esté aquí; Comunidad TEC*, 

especialistas en cibercrimen. 

Y preocupa un poco la falta de información, el bitcoin es una 

moneda, y no es una moneda, porque eso lo voy a expresar después, 

sino que es un mecanismo monetario virtual si así se quiere, 

altamente volátil, eso quiere decir que tiene una variabilidad 

enorme, y su uso de hecho se ocupa actualmente como un activo 

virtual especulativo en las bolsas de valores, no tiene respaldo 

formal, y no se sabe exactamente quién lo emite, nadie sabe 

exactamente dónde están los servidos que generan, y algunos saben, 

pero ojo, los famosos servidores de minería, ¿a dónde están 

estudios que respaldan esto?, nosotros no estamos necesariamente y 

no estamos en contra de la modernidad, sino que creemos que esto 

hay que estudiarlo, este no es un tema tradicional de lo moderno o 

lo tecnológico versus lo antiguo, es de prudencia y de ser 

racionales, el dinero de la gente lo tiene que proteger el Estado, 

y se tiene que facilitar de que las monedas de curso legal sean 

estables, y que no sean monedas, entre comillas, que puedan 

fluctuar en su valor en cuestión de minutos, horas o días, eso no 

nos parece responsable; ¿qué pasa sí a la gente se le va su dinero, 

se le pierde su dinero?, la población aquí enfrentó y efectivamente 

un tema de emigrar de colones a dólares. 
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Aquí en esta misma Asamblea, allá en el 2000, 2001 no me 

acuerdo exactamente qué año fue, hubo acuerdos y desacuerdos y 

precisamente uno de los problemas fue que se generaron algunos 

niveles de inflación inmediato, o encarecimiento más bien del costo 

de algunas cosas, pero en general no hubo problemas de inflación, 

porque la tema no fue por el tipo de cambio, por la conversión de 

colones a dólares, sino que el tema fue porque alguna gente 

aproximó, algunos le quisieron, trataron de sacarle ventaja hasta 

para vender un mango que valía uno cincuenta de colón y de un solo, 

pun, lo subieron a un dólar, pero al final hubo una, la cosa se 

ajustó y el terremoto nos agarró sin tener que enfrentar una 

dolarización, esto incluso pasó, este problema en Europa, en la 

Unión Europea cuando se adoptó el euro. 

La ley si bien define como opción o voluntad el usar el 

bitcoin o dólares, al final hay determinado, hay cierto nivel de 

ambigüedad, por ejemplo, ¿a precio o tipo de cambio de dólar 

bitcoin a qué precio se va a pactar los plazos, por ejemplo, si 

alguien dice, va con bitcoin?; una de las partes al final va a 

perder en función del movimiento o fluctuación que pueda tener el 

bitcoin, otro podrá ganar, qué va a definir el Ministerio de 

Hacienda sí pierde, por ejemplo, de acuerdo a la fluctuación del 

bitcoin, los bitcoin o los dólares que se le deban al fisco se 

pagarán en bitcoin de valor del momento exacto, aunque aquí se está 

hablando de una caja de convertibilidad, y eso está bien, un 

mecanismo que convierta automáticamente como los pos de las … 

          MdeC.  

 DIPUTADO RODRIGO ÁVILA AVILÉS… Los bitcoin o los dólares que 

se le deban al fisco se pagarán en bitcoin de valor del momento 

exacto, aunque aquí se está hablando de una caja de 

convertibilidad, y eso está bien, un mecanismo que convierta 

automáticamente como los poustes de las tarjetas de crédito, 

alguien viene de otro país, paga con una tarjeta de Europa o una 

tarjeta de Suramérica o de México, los pesos mejicanos se 

convierten automáticamente en la tienda, en el post a dólares, pero 

ojo, al final este proyecto establece que los intercambios de 

bitcoin no estarán sujetos e impuestos sobre las ganancias de 

capital al igual que cualquier moneda de curso legal; o sea, que se 

generaría un beneficio fiscal que a saber a quién va a beneficiar 

para aquellos que se dedican a las actividades especulativas, 

porque operar con bitcoin es virtualmente o fundamentalmente una 

actividad especulativa, y esto no tiene que ver que se está en 

contra de tecnología, no se tiene que ver que esto que se está en 

contra del desarrollo económico basado en la innovación, pero se 

están tomando riesgos de negocio y es un negocio de país, porque 

aquí se establece que hasta la cosa pública se puede manejar en 

bitcoin, y esto puede generar, a nivel económico, una situación que 

puede ser grave si no se consideran las medidas pertinentes. Y 

alguien dice, bueno, en noventa días, yo creo que se debería de 

haber actuado al revés, primero, se discute, se escucha y después 

se aprueba. 
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 En el artículo 7 se vuelve a las operaciones, el artículo 7 de 

este proyecto de ley vuelve a las operaciones obligatorias con 

bitcoin, cuando el que paga así lo desea realizar. En el artículo 

12 se excluye de este artículo 7 a que por hecho notorio y de 

manera evidente no tengan acceso a la tecnología, entiéndase a la 

señora que está vendiendo en una pequeña tienda, el canasto, las 

señoras en el mercado, los señores que trabajan con pequeños 

negocios, porque eso es evidente, pero dice cuando no tengan acceso 

a las tecnologías, o sea, básicamente se refiere a las actividades 

informales quizás más elementales, pero esto denota al final que no 

es voluntario y después lo dice que no es voluntario, porque el 

artículo 7 es claro dice: Todo agente económico deberá, no dice 

podrá, dice deberá, aceptar el bitcoin como forma de pago cuando 

así le sea ofrecido por quien adquiere  un bien o un servicio. 

 Es mandatorio que se debe aceptar, y esto de alguna forma 

viola el principio de libertad económica, porque se está obligando 

aceptar una moneda que es volátil, que implica riesgo, exacto, ahí 

los colegas dijeron, miren, va a haber un sistema que BANDESAL va a 

poner, que va haber una convertibilidad automática, pero al final y 

se puso un ejemplo comparando con las tarjetas de crédito, sí, pero 

aquí a un negocio no se le puede obligar a que acepte tarjeta de 

crédito si no quiere. Hay personas que dicen, mire, yo solo acepto 

cheque o cash y no acepto tarjeta de crédito, es una libertad del 

negocio aceptarle a los clientes aceptarle tarjeta de crédito o no, 

pero como hoy este tema es de curso legal, todo mundo que tenga 

acceso a Internet o que tenga acceso a una computadora o una 

computadora va a estar obligado a aceptar el sistema este de 

bitcoin porque es moneda de curso legal. 

 Y la realidad es que esto en otros países ha generado 

discusiones bien grandes, por ejemplo, en países como, hay países 

que han tenido prohibiciones muy claras para el uso de 

criptomonedas, no solo del bitcoin sino que para criptomonedas en 

transacciones, y algunos lo han prohibido totalmente, aquí están 

países, por ejemplo, donde hay restricciones y prohibiciones como 

China, Ecuador, Ejipto, Indonesia, que es por cierto Indonesia es 

un país de alto desarrollo tecnológico, Marruecos, Rusia, Catar, 

Islandía, India, que por cierto en India estuvo la primera casa de 

cambio de criptomonedas y específicamente el bitcoin; Suecia, 

Colombia, Tailandia, por ejemplo, y hay otros países como México y 

Reino Unido que han puesto alertas para el uso específico del 

bitcoin. En otros países y yo estoy de acuerdo que eso así sea, 

incluso aquí en El Salvador, así debería de ser, ya se está 

utilizando como alguien lo dijo en El Zonte sin problemas, aunque 

también se está utilizando para otras cosas. 

En muchos países el bitcoin es permitido para quien quiera 

usarlo, pero no ha sido oficializado como moneda de curso legal, 

tanto así como por ejemplo, que en los Estados Unidos el bitcoin no 

es considerado una moneda, sino que específicamente la reserva 

federal y el departamento del tesoro lo catalogan como un servicio 

de dinero para negocios, lo catalogan como un servicio. En Canadá 
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es visto como un mecanismo de transacción; en Australia, por 

ejemplo, donde se permite también es considerado los bitcoin, son 

considerados un activo y realmente en un activo, pero también 

tenemos que considerar que hay países donde se han dado alertas 

para advertir los peligros que presentan las criptomonedas para ser 

utilizadas por el crimen organizado trasnacional para lavar dinero. 

Y si no se hacen las cosas como Dios manda el GAFIC, Grupo Egmont 

nos va a calificar mal. ¿Qué va a pasar cuando nos califiquen mal?, 

se encarecen las operaciones financieras para nuestro país, y por 

ende de rebote y en cascada se le encarecen los intereses a la 

gente, y ojo, aquí un colega dijo, que hay manera de saber si un 

bitcoin, de rastrear los bitcoin, no es cierto, hay manera de saber 

y mecanismos para saber si un bitcoin es realmente un pitcoin, o 

sea, para que no haya falsificación de bitcoin, pero rastrear el 

origen de los bitcoin es altamente difícil, y precisamente por eso 

algunos países han prohibido esto por el tema de lavado de dinero. 

 ¿Y por qué esto tendría un impacto sobre la gente?, porque a 

nivel financiero, como decía podríamos ser mal calificados, igual 

si a un banco se le puede pagar con bitcoin, más allá de que exista 

convertibilidad inmediata, si un préstamo se puede pagar con 

bitcoin, si la tarjeta de crédito se puede pagar con bitcoin, si un 

préstamo para comprar cualquier cosa se puede pagar con bitcoin, 

automáticamente subiría el nivel de riesgo para quien ha vendido el 

servicio, y por ende van a subir los intereses precisamente porque 

aumenta el nivel de riesgo. 

 Colegas y pueblo salvadoreño, el bitcoin ha perdido su valor 

en un cuarenta por ciento en tan solo un mes, y ojo, pongámosle 

coco a esto, el bitcoin en los últimos días perdió doce punto seis 

por ciento de su valor con respecto al dólar por un tuit, sí, por 

un tuit que puso una persona, que por cierto es el dueño de, bueno, 

él compró, de los que más compró criptomonedas, es el señor de 

TESLA, de los vehículos eléctricos y de las tecnologías, de estas 

empresas de tecnologías solares y él puso un tuit, y subió y bajó 

estrepitosamente en veinticuatro horas el valor del bitcoin. O sea 

que la pregunta que se hacen los ciudadanos, y ya lo están 

preguntando muchos ciudadanos, si esto es una pregunta, no es que 

se esté en contra, es una pregunta y se puede responder con 

insultos, ofensas, diciendo que esto es culpa de treinta años… Esto 

es un tema delicado para el país, y las preguntas que se hacen los 

ciudadanos, qué pasa si el gobierno de repente decide, si al 

gobierno le da la gana pagarle a todos los empleados públicos con 

bitcoin y vino un señor allá en Inglaterra o en Estados Unidos pone 

un tuit, y pun, y baja de un solo, veinte por ciento, como pasó 

hace dos días el bitcoin, el gobierno podría pagarle a los 

empleados públicos con bitcoin, las empresas podría pagarle como 

cláusula, si es moneda de curso legal con bitcoin a los empleados.  

 Y ¿qué pasaría si de repente alguien, por ejemplo, tiene su 

dinero y de repente en uno, dos días baja en quince o veinte por 

ciento el valor de ese bitcoin, esa persona ya le va a alcanzar 

para pagar la comida de la casa, ya no le va alcanzar para pagar el 
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préstamo que tiene con el banco, las cuotas, si a un empleado le 

pagan con bitcoin y de repente un día el salario gana cuatrocientos 

dólares, pero al día siguiente, por cualquier motivo, resulta que 

ya solo tiene cincuenta dólares; a la hora de llegar a pagar, claro 

le van a convertir lo que en ese momento vale un bitcoin, pero es 

un tema de especulación. 

 Qué tal si la pensión se decide por algún, por otro tipo de 

decreto, se va a pagar en bitcoin, aunque lo pudieran hacer así 

nomás, sin decreto, si es moneda de curso legal, y de repente se 

desploma otra vez el bitcoin, que, como digo de nuevo, ha sido 

definido no como una moneda, sino que, como un mecanismo de 

transacción.  ¿Qué pasa si alguien tiene sus pensiones?, de repente 

se las convierten en bitcoin, treinta años de trabajo se convierten 

en tres, cuatro años; esto básicamente podría significar, y no 

quiere decir que así va a ser, pero podría significar que a la hora 

de pagarle a un empleado, si se decide pagarle en bitcoin se le 

pague con un dado, y al empleado le toca cinco, claro, le puede 

salir seis, pero hay más chance que le salga uno, dos o tres, es 

una especie de dado.  

 Finalmente, y lo voy a volver a repetir, este año el bitcoin 

bajó de estar arriba de los sesenta mil dólares, por bitcoin a casi 

la mitad, en menos de un año, o sea que podes tener diez dólares y 

mañana tenes cinco, un día se tenía dinero para comprar una 

refrigeradora y al día siguiente solo aguanta para una cafetera, y 

el señor este que habló, es el señor este Elon Musk, puso un tuit, 

puso un tuit y los trescientos dólares de una persona que tenía en 

bitcoin se convirtieron en menos de veinticuatro horas en 

doscientos dólares. 

 Finalmente colegas, este es un tema que sí es cierto puede 

sacarnos adelante, pero que requiere verdaderamente también darle 

pensamiento a que nos puede hundir; si aquí nos estamos jugando la 

economía de la gente más humilde, muchas gracias colegas, señor 

presidente y colegas.  

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado César Reyes. 

 DIPUTADO CÉSAR ENRIQUE REYES GUEVARA. Gracias presidente, un 

saludo a la ciudadanía que nos observa hoy, esta noche. La verdad 

que yo voy a ser sincero colegas diputados, y sobre todo sincero 

con la población salvadoreña, siempre creí que cuando se iba a 

discutir una política de nación sobre todo una política monetaria 

de la importancia que estamos discutiendo hoy, iba ser un debate 

técnico pero sobre todo que iba a tomar el tiempo necesario para 

poder evaluar el costo-beneficio que se iba a tener. 

 La situación actualmente es que ha sido totalmente lo 

contrario, la discusión pues tomó un poco más de cuarenta y cinco 

minutos con argumentos de personas que no son técnicos ni 

especialistas en el tema, y una ley pues que no consta más que de 

dieciséis artículos. El futuro monetario pues de nuestro país o la 

estabilidad económica de nuestro país la hemos visto pues de una 
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manera escueta, y eso es atentar contra la seguridad de los 

salvadoreños.  

Y he escuchado las opiniones de muchos colegas acá, pues un 

colega por ahí decía que esta moneda nunca se devaluaría, pero en 

el último mes estamos viendo que el bitcoin cayó un cincuenta por 

ciento. En las últimas veinticuatro horas un poco más del doce por 

ciento, y solo en el tiempo que nos hemos tomado en discutir este 

tema ya cayó otro dos por ciento, y estamos hablando que vamos a 

poner en riesgo el dinero público y el dinero de los salvadoreños, 

es que eso es fácil para el discurso político, porque yo les 

pregunto también así como dijeron en ese debate escueto dentro de 

la comisión, que se tenía la confianza para discutir sobre este 

tema, pero yo le pregunto, ¿y por qué no han tenido al confianza 

para invertir su dinero en esta criptomoneda?, ahí es donde tenemos 

que responder, porque es fácil hablar del dinero público, pero del 

dinero propio ahí nadie quiere tomarse el riesgo, y esa es la 

libertad que se está coartando en esta ley que hoy están trayendo 

sin discusión técnica alguna.  

 También escuché hablar a otro colega que puso de ejemplo UBER, 

que puso de ejemplo Airbnb, pero detrás de UBER está el respaldo de 

quien es dueño del carro, y también detrás de UBER está el respaldo 

de quien no solo da el servicio sino que quien paga el servicio, 

detrás de Airbnb no solo está quien paga el servicio sino que 

también el dueño del inmueble, detrás de Facebook no solo está el 

usuario que utiliza la plataforma para hacer cualquier comentario, 

sino que también está la empresa que presta sus servicios a través 

de la plataforma de Facebook. Hablo de Google también, pero detrás 

de Google está la empresa que casualmente hace unos días el G-7 se 

reunió para poner regulaciones a Google también. 

 Y esto no cuesta nada, colegas diputados, más que ponerse a 

leer un poquito antes de tomar una decisión tan importante como la 

que hoy se está tomando. Hay que saber analizar, hay que saber 

escuchar a la parte técnica para que nos diga si de verdad una 

política de Estado es viable o no para la situación que estamos 

viviendo. Y me causa cierta inquietud cuando justamente El Salvador 

está tomando esta decisión, pero estamos viendo que las grandes 

potencias mundiales están poniendo restricciones, China lo hizo, y 

solo por eso bitcoin cayó veinte por ciento, puso restricciones, 

Reino Unido también lo hizo al establecer que las empresas no 

contaban con los permisos o con las situaciones que podía 

garantizar que no hubiera un lavado de dinero, muchos países 

también lo han hecho, México, por ejemplo, hay estudios en donde 

han establecido que las criptomonedas están siendo utilizadas por 

el crimen organizado y el narcotráfico, a mí me sorprende de verdad 

colegas diputados que en pocas plenarias no solo aquí se legalizó 

la corrupción con la Ley a la LEIV, sino que hoy también queremos 

legalizar el lavado de dinero. 

 De verdad, de verdad es penoso lo que hoy se está queriendo 

hacer, y hablan de que la gente puede llegar y comprar con el 

bitcoin, y que, como que si fuera así de sencillo, yo les digo 
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también me genera la duda, ya, pero antes de querer hablar de algo 

o antes de querer avalar algo yo primero lo cuestiono, lo estudio y 

lo evalúo; pero lo que hoy se está haciendo acá, colegas diputados, 

es una verdadera irresponsabilidad.  

 Entonces en ese sentido, señor presidente, quiero dejar claro 

que la postura de nuestra fracción legislativa es no acompañar esta 

propuesta que traen hoy a este pleno, porque nosotros no vamos a 

jugar o a especular con la seguridad económica de los salvadoreños, 

en ningún momento vamos a poner en riesgo la seguridad de los 

salvadoreños, ustedes tienen la correlación, tienen los números, 

háganlo, pero la voz y la libertad de poder hablar esa no nos la 

van a quitar todavía, gracias presidente.  

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado.  

 Tiene la palabra el Diputado Bladimir Barahona. 

  DIPUTADO JOSÉ BLADIMIR BARAHONA HERNÁNDEZ. Sí, muy buenas 

noches presidente, buenas noches a toda la población de nuestro 

país, también un saludo muy especial a los colegas diputados. 

Quisiera leer un tui de la ministra Morena Valdez, la ministra de 

Turismo que dice: “El Salvador escala una categoría de aviso de 

viaje por Estados Unidos a nivel dos; superando países como Panamá 

y Costa Rica. Hemos ganado la confianza internacional y ratificamos 

que somos un destino seguro para visitar, gracias al liderazgo del 

presidente Nayib Bukele.  

 Esto es muy importante, hemos visto que Nayib Bukele, que 

gracias a Dios pues el pueblo salvadoreño lo eligió, sino pues a 

saber qué hubiera pasado a nuestra gente con el tema de la 

pandemia, hemos visto que ha tenido esa iniciativa en diferentes 

acciones, y hoy esta vez no es la excepción, somos el primer país 

del mundo en adoptar esta moneda como es la Ley Bitcoin. 

 Hay una playa que se llama El Zonte, que ya está utilizando 

esta moneda, ahora también este lugar está viendo o ha sido visto 

por el país, a parte de nuestro país también por la comunidad 

internacional que ya están utilizando esta moneda. Siempre vamos a 

escuchar esos discursos verdad, que siempre van a estar en contra 

de las iniciativas del presidente de la República; pero la 

población sabe que los destinos de nuestro país van por buen 

camino, y puede ser que hablen muchas cosas bonitas y que al final 

de cuentas que ellos mismos se convenzan pero a la población no la 

van a convencer, estamos claros que ahora con esta nueva moneda que 

vamos a implementar se abren las puertas enormes para nuestro país, 

viene apoyo económico, las diferentes empresas a nivel 

internacional que pueden invertir también en nuestro país.  

 (Nota de Taquígrafa: Fallas en el sistema de sonido) …las 

empresas que van a venir, perdón, estas empresas que van a venir a 

invertir en este país se fijen en este destino; tenemos una ruta de 

paz, una ruta que ha sido bendecida verdad, que tiene proyectos 

grandes y también tenemos gente trabajadora, gente con mano de obra 

calificada y no calificada, Ahora pues en esta noche, este día va a 

quedar histórico para nuestro país, porque ahora otros países van a 

adoptar esta forma de trabajar como lo estamos haciendo nosotros. 
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 Así es que la invitación está hecha para que la población 

confíe, primeramente, en nuestro presidente y en segundo, en esta 

bancada cyan, que lo que queremos es legislar en favor de los 

salvadoreños, muchas gracias presidente. 

  DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

 Tiene la palabra el Diputado Jhon Right. 

 Creo que tenemos fallas técnicas. 

 DIPUTADO JOHN TENNANT WRIGHT SOL. Buenos días colegas 

diputados… 

 (Nota de la Taquígrafa: Fallas en el sistema de sonido) 

 DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Por favor les solicito 

a todos los diputados y diputadas registrarse de nuevo para 

levantar el sistema. 

 Para continuar con la Sesión Plenaria les solicito a los 

diputados que por favor tomen sus puestos, y que se registren 

siempre con la huella digital. 

 Tiene la palabra el Diputado John Right. 

 DIPUTADO JOHN TENNANT WRIGHT SOL. Gracias presidente…  

  

                                    RdeCh/MdeC. 

DIPUTADO JOHN TENNANT WRIGHT SOL. Gracias presidente, hoy sí.  

Este fin de semana nos enteramos por Twitter que el presidente 

había decidido que El Salvador será el primer país del mundo en 

aceptar bitcoin como moneda de curso legal, hace unas horas este 

proyecto de ley se terminaba de redactar en el despacho de Casa 

Presidencial, y hace un par de horas fue entregado a esta Asamblea 

Legislativa en el transcurso de la plenaria y en breves momentos se 

va a aprobar, sin conocer mayor detalle sobre sus posibles 

consecuencias y sin informar con claridad a la población.  

Las operaciones en bitcoin no garantizan el origen de los 

fondos, ¿Cómo evitamos el blanqueo de capitales y el lavado de 

dinero?, ¿Qué respuesta se va a dar sobre la volatilidad del valor 

de esta moneda?, ¿Están listos los ciudadanos para día a día 

convivir con esta nueva moneda?, ¿Cómo los salvadoreños que no 

conocen qué significan las operaciones en bitcoin van a lograr 

hacer transacciones con sus emprendimientos o negocios pequeños?, 

son algunas preguntas que quedan en el aire, ahora podrán 

responderme que la misma ley me contesta, todo eso en el artículo 

8, el Estado promoverá la capacitación y los mecanismos para 

acceder. 

Entonces la pregunta luego sería ¿Cómo?, la ley también 

propone delegar al Banco Central de Reserva y a la Superintendencia 

del Sistema Financiero la normativa para hacer funcionar esta ley, 

pero estas partes no fueron escuchadas en la comisión, ni el 

Ministerio de Hacienda a quién se le podrá pagar en bitcoin, ni al 

Ministerio de Economía como proponente del proyecto, sobre la 

marcha se irán haciendo los ajustes en el plazo de noventa días 

como establece la ley. 

Mi voto es en contra presidente, no porque no creamos en el 

poder que tiene la tecnología para desarrollar nuestro país, sino 
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porque esta Asamblea sigue creando leyes sin seguir los procesos 

debidos, sin hacer consultas, ni estudios rigurosos, nunca debería 

de tratarse de legislar más, se trata de legislar mejor, esta es 

una apuesta, para unos audaz para otros irresponsable, pero es una 

apuesta y es también un experimento, yo lamento esta decisión por 

la forma y también por el fondo, y espero por el bien de nuestro 

país a estar equivocado; gracias presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado Guillermo Gallegos. 

DIPUTADO GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE. Gracias 

presidente, buenas noches. Voy a tratar de ser bastante corto; 

seguramente muchos de los que están en contra de esta nueva ley ya 

usan bitcoin, en algún viaje que realizan y no precisamente acá en 

El Salvador; la ley no obliga a nadie, la ley dice podrán, las 

personas que quieran incorporarse a este sistema tecnológico nuevo 

de pago, lo podrán hacer, de hecho en nuestro país ya se está 

realizando en algunas partes de la costa salvadoreña y ha tenido 

muy buen impacto, tiene sus ventajas. Una de las ventajas 

principales es en el tema de las remesas, que no ocupa 

intermediarios, no se va pagar una comisión por un intermediario, 

la Unión Europea ya la aceptó como una moneda de cambio o de pago 

al igual que el euro, en algunos negocios de los Estados Unidos se 

paga a través de esta criptomoneda también, hay tarjetas de débito, 

hay cajeros que tienen que ver con este tipo de moneda digital, 

esto es un paso importante para nuestro país, un paso a la 

tecnología, un paso al futuro que nos va traer inclusión 

financiera, inversión, turismo, innovación y desarrollo económico 

para nuestro país, yo, al contrario, de pensar que se está 

atentando contra la libertad económica de los salvadoreños, creo 

que esto es parte de la apertura económica que se promueve por 

parte del gobierno de El Salvador, aquí no se le va obligar a 

nadie, el que quiera lo va hacer y el que quiera no lo va a 

realizar de esta manera; esto es así amigos diputados que se oponen 

a la propuesta de ley. 

Esta ley la hubiéramos podido tener dos meses y les hubiéramos 

explicado dos meses, pero nunca hubieran ustedes votado por ella o 

no votarían por ella, porque esa es la postura que tienen, no votar 

por nada que provenga del gobierno, así es que nos ahorramos esos 

dos meses y la vamos aprobar, porque es importante aprobarla. 

Cuando comenzó el internet solo había correo electrónico y hoy 

hay más que el correo electrónico a través del internet, así va a 

ser con este tipo de pagos a través de la tecnología, como con 

cualquier tipo de moneda se pueden cometer ilegalidades, con 

dólares, con euros se puede comprar droga también, igual con esto, 

pero también existen mecanismos de control y va quedar en la 

historia del mundo que vamos a ser el primer país que vamos a 

regularizarla su curso legal a través de una ley, y ese es un 

orgullo que vamos a llevar los salvadoreños, en este momento pueden 

haber muchas interrogantes de muchos salvadoreños, pero poco a poco 

así cuando se aprobó el dólar poco a poco se fue introduciendo y 
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hoy el dólar ya es una realidad en nuestro país, no estamos 

sustituyendo el dólar, estamos dando otra alternativa para poder 

comprar y pagar un bien o un servicio. 

Así es que nosotros vamos apoyar presidente, creemos en esta 

alternativa y tiene algunas dos ventajas, se tiene el poder total 

sobre su dinero cada persona y no se utilizan bancos, esta es otra 

cosa importante, hay mucho, hay mucho salvadoreño en este país que 

no puede utilizar un banco porque les ponen los miles de 

requisitos, y hoy tendrá esa facilidad y hay un proceso de 

enseñanza que va iniciar el gobierno a través de las instituciones 

respectivas. Yo le agradezco a la señora ministra que esté con 

nosotros acompañando, respaldando y, por supuesto, pues creo que 

esta noche vamos hacer historia a nivel mundial; muchas gracias 

presidente. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Gracias diputado. 

Tiene la palabra el Diputado William Soriano. 

DIPUTADO WILLIAM EULISES SORIANO HERRERA. Muchas gracias 

presidente. Quiero darle las gracias al pueblo salvadoreño que nos 

acompaña. Si algo ha hecho este gobierno es cuidar siempre de los 

salvadoreños, en las tormentas, en la pandemia, en los momentos 

difíciles, ahí ha estado el gobierno del presidente Nayib Bukele, 

velando por los salvadoreños, tomando decisiones aunque en algún 

momento fueron catalogadas como inoportunas decían algunos, otros 

decían atrevidas, ciertamente el tiempo le dio la razón y por eso 

son los grandes márgenes de aprobación que tiene su gobierno. 

Hoy nuestro país es el epicentro de noticias mundiales, 

positivas por cierto, lejos quedan los años donde nuestro país 

destacaba por cosas atroces, por malas noticias, por mandatarios 

que se adueñaban de lo ajeno. Este día estamos dando el 

banderillazo inicial a una transformación que ya no puede ser 

detenida, y hoy quiero enviar un mensaje positivo a todos esos 

inversionistas que están pendientes de lo que aquí acontece en esta 

nación, estamos liderando algo que estoy seguro que va pasar a la 

historia, estamos pavimentando un camino que nunca antes fue 

recorrido, un camino que sé que lo vamos a recorrer de la ayuda de 

muchas personas, no solo salvadoreños, estoy seguro que las mentes 

más brillantes de este planeta aportarán a que este camino sea lo 

mejor posible, y es un orgullo que El Salvador forme parte de eso. 

Estoy seguro que en este primer paso que hoy estamos dando, porque 

faltan más pasos, estamos haciendo lo correcto, pero en los 

siguientes noventa días vamos a dar una serie de pasos que van a 

ser igual o más trascendentales del que estamos dando en este 

momento, y es que vamos articular todo el andamiaje bajo el cual va 

a funcionar el bitcoin como una moneda de curso legal en el país. 

He escuchado muchos discursos esta noche, palabras que de 

alguna forma hasta nos calientan las orejas, pero creo que esta 

noche decido pasar de largo de esos discursos y darle un mensaje 

positivo a toda esa gran cantidad de inversionistas que están 

pendientes de lo que ahorita está aconteciendo en nuestro país, y 

se los quiero dar en el lenguaje de los negocios, porque sabemos 
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que este mensaje va a llegar tan lejos como lo permitan las redes 

sociales. The president Nayib Bukele is leader or nation like nowen 

did before. Dear inverstors, in the name of El Salvador we welcome 

you all. Her you will find the right conditions for your 

investments for desisand world of the business. We want you to 

thrive her in a country. You will find the most hardworking people 

avor. You will find a renewed political system that works as a team 

in a single direction with is takin El Salvador to the future it 

people deserve. Bitcoiners around the world the time has come. We 

are ready. We did our part now the ball is are your side. Thank 

you. 

Este mensaje espero que pueda llegar a muchas pantallas de 

teléfonos celulares alrededor del mundo, y que en El Salvador se 

sientan orgullosos de lo que podemos construir juntos como nación. 

El presidente ha dado pasos atrevidos, si no veamos la 

resistencia que ha enfrentado en el camino en cada una de las 

decisiones que ha tomado, pero es que ya no está solo, se acabaron 

los tiempos en el que él remaba contra la corriente y ahora cuenta 

con una bancada completa que acuerpa esas decisiones que sabemos 

que son de bienestar para el gran futuro de esta nación. Nuestra 

nación ha sido saqueada, se privó de tener soberanía monetaria, 

decisiones que no le consultaron a nadie y que fueron aprobadas en 

este mismo pleno, por la clase política que nosotros mismos, 

gracias al poder del pueblo salvadoreño, desalojamos de este 

recinto y vienen los retoños de los partidos más corruptos de la 

historia a rasgarse las vestiduras, a cuestionarnos cuando ellos 

personalmente no han sido el mejor ejemplo para la sociedad. 

El Salvador necesita que las mentes más brillantes trabajen 

bajo una sola meta, y esa es el crecimiento económico que nos fue 

negado por más de treinta años, ese crecimiento económico que no 

llegó y que logró que muchas personas de nuestro país salieran de 

este país sin tener una sola oportunidad de poder cambiar su 

destino, en este momento el presidente está dando una conferencia 

virtual a más de diecisiete mil personas alrededor del mundo, 

explicándoles el porqué de la decisión, en qué hemos basado está 

decisión, y alguno de los hitos más remarcables de su ponencia eran 

remesas, seis mil millones de remesas que van a gozar de una mejor 

fluidez debido a que ya no habrán intermediarios con grandes 

comisiones, se imaginan ahorros de entre el 10 y el 20% en 

comisiones, es más dinero que viene a El Salvador, se imaginan 

todos los usuarios de bitcoin alrededor del mundo que solamente 

quieren invertir y gastar sus bitcoins, que van a poder venir a El 

Salvador a gastarlo como ellos prefieren, esa es liquidez que no 

existía en este país y que sí va existir, y nosotros estamos dando 

un paso que nadie ha tenido el valor de darlo, porque no han estado 

listos, porque no han tenido el líder que nosotros hemos logrado 

tener. 

Creo que esta noche es histórica, ya son casi las doce de la 

noche y el pueblo salvadoreño ha estado pendiente de lo que aquí ha 

estado aconteciendo, quiero darle las gracias a todos los 
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compañeros que han participado, a todas las personas que han dado 

su opinión, pero sobre todo quiero darle gracias al pueblo 

salvadoreño que es el que siempre respalda nuestras decisiones. 

Muchas gracias presidente hasta aquí mi participación, sólo 

quisiera dar el tema por suficientemente discutido y que pasemos 

una moción de orden para votar sobre este tema. Muchas gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Antes de votar por esa 

moción de orden del Diputado William Soriano, someto a votación los 

siguientes Llamamientos, la Diputada Yeinmy Cornejo por el Diputado 

José Urbina, el Diputado William Alvarado por la Diputada Ruth 

Hernández, quienes estén de acuerdo favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 72 VOTOS A FAVOR QUEDAN APROBADOS 

LOS LLAMAMIENTOS. 

A continuación sometemos a votación la moción de orden del 

Diputado William Soriano sobre el tema está suficientemente 

discutido, quienes estén de acuerdo por favor emitir su voto. 

SE CIERRA LA VOTACIÓN CON 61 VOTOS A FAVOR EL TEMA SE DA POR 

SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. 

Antes de someter a votación el fondo para efectos de grabación 

debe decir en el artículo 8 “promoverá”, también para efectos de 

grabación debe de decir en el artículo 12 “promoverá”.  

En estos momentos se somete a votación la ley en términos 

generales, quienes estén de acuerdo favor emitir su voto. 

Vamos a someter la votación a mano alzada, por favor equipo 

técnico, mejor quiten el sistema.  

La misma validez tiene el voto a mano alzada de los diputados, 

quien esté de acuerdo favor emitir su voto a mano alzada. 

CON 62 VOTOS SE APRUEBA LA LEY EN TÉRMINOS GENERALES. 

De conformidad al artículo 80 del Reglamento Interno de la 

Asamblea, se somete a discusión los considerandos y el nombre de la 

ley. ¿Es para los considerandos y el nombre de la ley, diputada? 

Entonces no ha lugar ahorita, ahorita ya fue votado. 

PARA EFECTOS DE GRABACIÓN QUEDA CONSIGNADO QUE EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE ARENA VOTÓ EN CONTRA, LOS 14 VOTOS. 

Diputada Anabel Belloso. 

DIPUTADA YOLANDA ANABEL BELLOSO DE CARRANZA. Gracias 

presidente, de igual forma, por registro, también solicito quede en 

el acta el detalle de los 4 votos en contra del FMLN porque 

lastimosamente tampoco se nos permitió hacer uso de la palabra, 

gracias. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota.  

Diputado John Wright. 

DIPUTADO JOHN TENNANT WRIGHT SOL. Gracias presidente, por el 

orden en el mismo sentido para que se consigne mi voto en contra. 

DIPUTADO ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA. Se toma nota.  

QUEDAN CONSIGNADOS 19 VOTOS EN CONTRA. 

Si no hay observaciones en los considerandos y en el nombre de 

la ley, queda aprobado; ¿a votación el artículo 1?, si no hay 

observaciones, queda aprobado; ¿a votación el artículo 2?, si no 

hay observaciones, queda aprobado; ¿a votación el artículo 3?, si 
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no hay observaciones, queda aprobado; ¿a votación el artículo 4?, 

si no hay observaciones, queda aprobado; ¿a votación el artículo 

5?, si no hay observaciones, queda aprobado; ¿a votación el 

artículo 7?, si no hay observaciones, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 8?, si no hay observación queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 9?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 10?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 11?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 12, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 13?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 14?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 15?, si no hay observación, queda aprobado; ¿a votación 

el artículo 16?, si no hay observación, queda aprobado. POR LO 

TANTO QUEDA APROBADA LA LEY DE BITCOIN. 

Para continuar con el desarrollo de la agenda de esta plenaria 

daremos LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA NÚMERO 7, DEL 8 DE JUNIO DEL 2021. 

PIEZA 3A. INICIATIVA DEL DIPUTADO SERAFÍN ORANTES, EN EL 

SENTIDO SE REFORMEN VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY FORESTAL, A EFECTO 

QUE EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES TENGA LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES Y 

REGULACIONES EN TODO LO RELACIONADO CON EL TEMA FORESTAL DEL PAÍS. 

PASA A LA COMISIÓN MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

PIEZA 4A. SOLICITUD DEL MINISTRO DE HACIENDA, EN EL SENTIDO SE 

APRUEBE CONTRATO DE PRÉSTAMO NÚMERO 2240, SUSCRITO CON EL BANCO 

CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, POR UN MONTO DE HASTA 

CIENTO NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

DENOMINADO "PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN EL MARCO DEL FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE 

CONTROL TERRITORIAL EN SU FASE III". 

PASA A LA COMISIÓN: HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO. 

PIEZA 5A. SOLICITUD DE DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO GANA, 

EN EL SENTIDO SE OTORGUE RECONOCIMIENTO ESPECIAL AL CLUB DEPORTIVO 

FUTBOLISTAS ASOCIADOS SANTANECOS, EN VIRTUD DE SUS MÉRITOS Y 

HABILIDADES DEPORTIVAS AL HABER GANADO EL "TORNEO CLAUSURA 2021 DE 

LA LIGA MAYOR DE FÚTBOL". 

PASA A LA COMISIÓN CULTURA Y EDUCACIÓN. 

PIEZA 6A.INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO 

DEL MINISTRO DE HACIENDA, EN EL SENTIDO SE REFORME LA LEY DE 

SALARIOS VIGENTES DE 2021, EN LA PARTE CORRESPONDIENTE AL FONDO 

SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UN 

AJUSTE SALARIAL A LOS EMPLEADOS DE DICHA DEPENDENCIA, POR SU 

ESFUERZO ENCOMIABLE EN LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA POR COVID-19. 

PASA A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO. 

PIEZA 7A. SOLICITUD DE DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO GANA, 

EN EL SENTIDO SE OTORGUE RECONOCIMIENTO ESPECIAL A CLUB DEPORTIVO 

FUTBOLISTAS ASOCIADOS SANTANECOS (FAS) FEMENINO, EN VIRTUD DE SUS 

MÉRITOS Y HABILIDADES DEPORTIVAS AL HABER GANADO EL "TORNEO 

CLAUSURA 2021, DE LA LIGA PRIMERA DIVISIÓN DE FÚTBOL FEMENIL DE EL 

SALVADOR". 
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PASA A LA COMISIÓN CULTURA Y EDUCACIÓN. 

PIEZA 8A. INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO 

DE LA MINISTRA DE ECONOMÍA, EN EL SENTIDO SE EMITAN "DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS PARA HABILITAR EL QUE SEAN CELEBRADAS POR 

VIDEOCONFERENCIA U OTROS MEDIOS TECNOLÓGICOS, JUNTAS Y ASAMBLEAS 

GENERALES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS". 

PASA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA. 

PIEZA 9A. INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO 

DE LA MINISTRA DE ECONOMÍA, EN EL SENTIDO SE EMITA "DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS PARA LA RENOVACIÓN DE MATRÍCULAS DE EMPRESA Y REGISTRO 

DE LOCALES PARA EL AÑO 2021, ANTE LOS EFECTOS ECONÓMICOS CAUSADOS 

POR LA PANDEMIA COVID-19". 

PASA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA. 

PIEZA 10A. INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO 

DE LA MINISTRA DE ECONOMÍA, EN EL SENTIDO SE EMITAN REFORMAS A LAS 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS A LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES, 

EMITIDAS MEDIANTE DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 705, DE FECHA 13 DE 

AGOSTO DEL 2020", A EFECTO DE AMPLIAR SU VIGENCIA HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2021. 

PASA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA. 

PIEZA 11A. INICIATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MEDIO 

DE LA MINISTRA DE ECONOMÍA, Y DE DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

NUEVAS IDEAS, EN EL SENTIDO SE REFORME LA LEY DE FOMENTO, 

PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (CONAMYPE), 

CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL ACCESO AL CRÉDITO A LA MYPE. 

PASA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA. 

PIEZA 12A. INICIATIVA DEL DIPUTADO REYNALDO CARDOZA, EN EL 

SENTIDO SE REFORMEN VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO E 

INCENTIVOS PARA LA IMPORTACIÓN Y USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

ELÉCTRICOS E HÍBRIDOS. 

PASA A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. 

En el romano siete de la agenda no tenemos Llamamientos, por 

lo cual pasamos al romano ocho: 

CONVOCATORIAS 

MES DE JUNIO 

MIÉRCOLES 9  

08:30 HORAS    JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

09:00 HORAS    OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

09:30 HORAS    LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

10:00 HORAS    SALUD 

10:00 HORAS    RELACIONES EXTERIORES, INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA Y        

SALVADOREÑOS EN EL EXTERIOR.  

CONVOCADOS AL SALÓN DE LA COMISIÓN DE RELACIONES 

EXTERIORES, SEGUNDA PLANTA 

11:00 HORAS    COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

14:00 HORAS    COMISIÓN DE DEFENSA 

JUEVES 10 

09:00 HORAS    SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A LA NARCOACTIVIDAD 

A LAS 09:30 HORAS COMISIÓN DE ECONOMÍA 

A LAS 09:30 HORAS COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
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A LAS 14:00 HORAS COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

A LAS 14:00 HORAS REFORMAS ELECTORALES Y CONSTITUCIONALES 

LUGAR: SALÓN CUATRO COLUMNAS DEL CENTRO CIVICO  

CULTURAL Y LEGISLATIVO 

VIERNES 11 

A LAS 09:00 HORAS FINANCIERA 

A LAS 09:00 HORAS CULTURA Y EDUCACIÓN 

A LAS 10:00 HORAS COMISIÓN MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

10:00 HORAS LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, ADULTO MAYOR Y                  

            PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

13:00 HORAS ASUNTOS MUNICIPALES 

PARA EL LUNES 14    

A LAS 10:00 HORAS LA COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL  

 PRESUPUESTO 

A LAS 12:00 HORAS JUNTA DIRECTIVA 

A LAS 13:30 HORAS COMISIÓN AGROPECUARIA 

Y A LAS 14:00 HORAS LA COMISIÓN POLÍTICA 

PARA EL MARTES 15 

A LAS 09:00 HORAS SESIÓN PLENARIA ORDINARIA. 

 Habiendo agotado la agenda se cierra la presente Sesión 

Plenaria, pasen muy buenas noches y que Dios los bendiga. 

SE CERRÓ LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 A LAS  CERO HORAS CON QUINCE MINUTOS,  

DEL DÍA MIÉRCOLES 9 DE JUNIO DE 2021. 

  

 

 

  

 


